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§ 11 deCreto 2114/1968, de 24 de JuLio (ViVienda),  
por eL Que se aprueba eL reGLamento para 
La apLiCaCiÓn de La LeY sobre ViViendas 
de proteCCiÓn oFiCiaL, teXto reFundido 
aprobado por deCretos 2131/1963, de 24 de 
JuLio, Y 3964/1964, de 3 de diCiembre  (1)

(«boe» núm. 216, de 7 de septiembre de 1968; corrección de errores en «boe» núms. 227, 
de 20 de septiembre, y 288, de 30 de noviembre)

[ . . . . . . . ]

CapÍtuLo ii

Viviendas de protección oficial

Sección 1.a Definiciones y clasificación

Art. 5. a los efectos de la protección establecida en la 
Ley de Viviendas de protección oficial y en este regla-
mento, se entenderá:

a) por superficie total construida, la suma de la de cada 
una de las plantas del edificio medida dentro de los límites 
definidos por las líneas perimetrales de las fachadas, tanto 
exteriores como interiores, y los ejes de las medianerías, en 
su caso. Los cuerpos volados, balcones o terrazas que estén 
cubiertos por otros elementos análogos o por tejadillos o 
cobertizos formarán parte de la superficie total construida 

  (1) La disposición final 1.a de la Ley (§ 10) establece que mientras el Gobierno 
proceda a dictar un nuevo reglamento, y en lo que sea compatible, se aplicará el 
presente.



190

cuando se hallen limitados lateralmente por paredes; en caso 
contrario se computará únicamente el 50 por 100 de su 
superficie, medida en la misma forma.

b) por superficie construida por vivienda, la que resulte 
para cada una de las viviendas, medida en la forma indicada 
en el apartado anterior e incrementada en la parte proporcio-
nal de la de las dependencias comunes del edificio.

c) por superficie construida de locales de negocio, la 
que resulte para cada uno de los comprendidos en el edificio, 
medida en igual forma que en el apartado anterior.

d) por superficie útil por vivienda, la construida con 
deducción de la ocupada por muros, tabiques y parte propor-
cional que le haya correspondido de la ocupada por las 
dependencias comunes del edificio  (2).

e) por instalaciones especiales, aquellas que se exijan 
con carácter especial por las ordenanzas, o de las que se dote 
a las viviendas por voluntad del promotor, previa autoriza-
ción del Instituto Nacional de la Vivienda  (3).

f) por presupuesto de ejecución material, el coste cal-
culado de las obras, teniendo en cuenta los precios de los 
materiales empleados, mano de obra, medios auxiliares y 
gastos generales de la obra, que deberán acomodarse a los 
contenidos en las relaciones oficiales de precios y materiales 
aprobados por el Instituto Nacional de la Vivienda. en el 
caso de que estas relaciones no estuviesen aprobadas, o que 
se proponga la inclusión de unidades no comprendidas en las 
mismas, será requisito previo obtener la correspondiente 
aprobación de dicho Instituto.

se formularán por separado los presupuestos de ejecu-
ción material de edificación, instalaciones especiales y obras 
de urbanización.

g) por presupuesto general, el integrado por las siguien-
tes partidas:

1.a presupuesto de ejecución material.

  (2) sobre el cómputo de superficie útil en las viviendas de protección oficial, 
véase el artículo 4 del real decreto 3184/1978, de 10 de noviembre (§ 13).

  (3) Véase nota al artículo 30.4.a del real decreto 2960/1976, de 12 de noviem-
bre (§ 10).

§ 11
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§ 112.a margen industrial o gastos de administración, según 
los casos, que se cifra, respectivamente, en el 17 por 100 y 
en el 8,5 por 100 del presupuesto de ejecución material.

3.a Honorarios facultativos.

se formularán por separado los presupuestos generales de 
edificación, instalaciones especiales y obras de urbanización.

h) por presupuesto protegible, el integrado por las 
siguientes partidas:

1.a presupuesto general o suma de presupuestos gene-
rales.

2.a Valor de los terrenos.
3.a «tasas de viviendas de protección estatal», cuya 

base de exacción será la suma de las dos partidas anteriores.
i) por coste de ejecución material por metro cuadrado, el 

que resulte de dividir el presupuesto de ejecución material por 
el número de metros cuadrados de superficie total construida.

j) por coste de metro cuadrado, el que resulte de dividir 
el importe del presupuesto protegible por el número de 
metros cuadrados de superficie total construida.

k) por presupuesto protegible de cada vivienda o local 
de negocio, el que resulte de multiplicar el coste de metro 
cuadrado por la superficie construida por vivienda o por 
local de negocio.

l) por módulo, el coste de ejecución material por metro 
cuadrado que como valor tipo se fijará periódicamente por el 
ministerio de la Vivienda, a propuesta del Instituto Nacional 
de la Vivienda, excluidas las instalaciones especiales.

CapÍtuLo iii

promoción de viviendas

[ . . . . . . . ]

Sección 2.a Régimen excepcional

Art. 32. Cuando se trate de atender necesidades de 
carácter social, en defecto de la iniciativa de los promotores 
expresados en el artículo 22, el instituto nacional de la 
Vivienda, previa aprobación del ministro del departamento, 
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§ 11 podrá encargar a cualquiera de las entidades oficiales rela-
cionadas en dicho artículo la construcción de viviendas de 
protección oficial en la localidad que se estime preciso o 
bien llevar a cabo directamente la construcción de dichas 
viviendas de acuerdo con las normas aplicables a la contrata-
ción de organismos autónomos.

en ambos casos, el Instituto Nacional de la Vivienda finan-
ciará la ejecución de las obras con cargo a sus propios fondos, 
pudiendo alcanzar la totalidad del presupuesto protegible.

el encargo de promoción se efectuará mediante el corres-
pondiente convenio entre el Instituto Nacional de la Vivienda 
y la entidad promotora, en el que se acordarán las condicio-
nes en que se ha de efectuar el encargo.

en los encargos de promoción que se efectúen a las Corpo-
raciones Locales, a la Organización Sindical por medio de la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, al Instituto de 
Reforma y Desarrollo Agrario o al instituto social de la 
marina, estas entidades percibirán un 2,5 por 100 del presu-
puesto de ejecución material en compensación de los gastos 
que el encargo les puede comportar. el importe de este por-
centaje se librará directamente a favor de la entidad promotora 
a medida que se expidan las correspondientes certificaciones 
de obra ejecutada, proporcionalmente al importe de las mis-
mas, en las que figurará como partida independiente  (4).

Art. 33. 1. Las viviendas construidas al amparo de lo 
dispuesto en el artículo anterior podrán ser cedidas a sus 
beneficiarios en régimen de acceso diferido a la propiedad y 
excepcionalmente en régimen de venta o de arrendamiento. 
el instituto nacional de la Vivienda podrá también cederlas 
a las entidades y organismos encargados de su construcción.

en cualquiera de ambos supuestos, el beneficiario habrá 
de construir en la vivienda cedida su domicilio habitual y 
permanente.

[ . . . . . . . ]

  (4) artículo redactado conforme al decreto 3501/1972, de 30 de noviembre 
(«boe» núm. 310, de 27 de diciembre; corrección de errores en «boe» núm. 18, 
de 29 de enero de 1973).
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§ 114. Las viviendas se cederán en régimen de arrenda-
miento cuando a juicio del Instituto Nacional de la Vivienda 
sea conveniente esta forma de cesión por motivos de interés 
público o social, o porque los beneficiarios ostenten la con-
dición de funcionarios públicos con obligación de residencia 
en el lugar donde se hayan construido las viviendas.

La cuantía del alquiler se fijará de acuerdo con las nor-
mas contenidas en la sección 3.a del capítulo Vi de este 
reglamento, teniendo en cuenta, en su caso, las deducciones 
que se autorizan en este artículo.

5. el Instituto Nacional de la Vivienda podrá ceder las 
viviendas construidas al amparo de este régimen excepcional 
a las entidades u organismos encargados de su promoción, 
quienes deberán satisfacer el precio de la vivienda determi-
nado con arreglo a las normas establecidas en la sección 4.a 
del capítulo Vi de este reglamento, con aplicación, en su 
caso, de las deducciones acordadas por dicho instituto, de 
conformidad con lo determinado en el siguiente apartado. 
estas viviendas se cederán a sus beneficiarios en el régimen 
que se establezca en el acuerdo de cesión, aplicándose las 
normas procedentes del reglamento, con las especiales con-
tenidas en este artículo.

6. del precio de venta de la cantidad total que el cesio-
nario haya de satisfacer en el contrato de acceso diferido a la 
propiedad, y, en su caso, de las cifras que sirvan de base para 
la determinación de las rentas, se efectuarán las siguientes 
deducciones:

primera.–Hasta un 30 por 100 de las cantidades citadas, 
cuando las cuotas de amortización, los precios o los alquile-
res de las viviendas se hayan de acomodar a la capacidad 
económica de los beneficiarios de las viviendas. esta dismi-
nución será autorizada por el ministro de la Vivienda a pro-
puesta del Instituto Nacional de la Vivienda.

segunda.–Con independencia, y además de las deduccio-
nes a que se refiere el apartado anterior, los titulares de fami-
lia numerosa tendrán derecho a las establecidas en la Ley y 
reglamento de Familias numerosas, acreditando su condi-
ción y categoría mediante el título expedido por el ministe-
rio de Trabajo. Las deducciones se practicarán en la fecha en 
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§ 11 que sea adjudicada la vivienda, salvo cuando durante la 
vigencia del respectivo contrato se adquiera la condición de 
familia numerosa o se modifique su categoría; en ambos 
supuestos, las deducciones se aplicarán o modificarán a par-
tir del primer mes del año siguiente a la adquisición de tal 
condición o la modificación de su categoría. en ningún caso 
estas alteraciones tendrán efecto sobre las obligaciones naci-
das con anterioridad o consumadas del respectivo con-
trato  (5).

[ . . . . . . . ]

Art. 34. 1. Los alojamientos construidos por el insti-
tuto nacional de la Vivienda que por su propia naturaleza y 
características constructivas deban considerarse como provi-
sionales, quedarán de la propiedad de este organismo, en 
tanto sean necesarios para atender las necesidades apremian-
tes de carácter social que motivaron su construcción. podrá, 
mediante el correspondiente Convenio, ceder la disponibili-
dad de su uso a los ayuntamientos respectivos u otros orga-
nismos de carácter público, los cuales asumirán, en tal caso, 
la obligación de cuidar de su administración, conservación y 
entretenimiento, y de atender a los gastos que por cualquier 
otro concepto se originen. Los ocupantes de los alojamientos 
lo serán a título de precario, sin perjuicio de que deban satis-
facer al organismo cesionario las cuotas que en cada caso 

  (5) artículo redactado conforme al decreto 3501/1972, de 30 de noviembre 
(«boe» núm. 310, de 17 de diciembre), cuya disposición transitoria 3.a, dispone:

«Las deducciones a que se refiere la norma segunda del apartado 6 del artículo 33 
serán de aplicación a los contratos celebrados con anterioridad a la fecha de su vigen-
cia, si bien limitando su eficacia a las rentas y cuotas de amortización que se hubieren 
satisfecho o hayan de satisfacer a partir de 1 de enero de 1972, fecha de entrada en 
vigor de la Ley 25/1971, de 19 de junio, siempre que los beneficiarios lo soliciten, 
acreditando su condición de familia numerosa ante las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio, mediante el título expedido por el ministerio de Trabajo, vigente en la 
fecha a partir de la cual pretendan obtener la deducción.

el Instituto Nacional de la Vivienda procederá, a solicitud de los interesados, a la 
revisión de los contratos otorgados a partir de 1 de enero de 1972 y antes de la 
entrada en vigor de este decreto, con titulares de familia numerosa que acrediten tal 
condición mediante el correspondiente título, aplicando las deducciones a que tengan 
derecho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.6 del reglamento, según la 
redacción dada por el presente decreto.»
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§ 11señale el instituto nacional de la Vivienda a propuesta de 
aquél, en compensación de los gastos que se deriven de la 
obligación asumida. Las cuotas fijadas por el instituto nacio-
nal de la Vivienda podrán ser incrementadas en los casos 
comprendidos en la causa segunda del artículo 122 de este 
reglamento, por el procedimiento señalado en el artícu lo 123 
del mismo.

2. Cuando las características de estos alojamientos y las 
circunstancias sociales así lo aconsejen, el Instituto Nacional 
de la Vivienda, con autorización del ministro de la Vivienda, 
podrá clasificarlos en los grupos y categorías de viviendas de 
protección oficial relacionados en el artículo 6.º de este regla-
mento. en la resolución de clasificación se harán constar los 
precios de venta o las rentas en que puedan ser ce didos.

3. La clasificación de los alojamientos comportará de 
pleno derecho la extinción de la cesión de la disponibilidad 
de uso otorgada por el Instituto Nacional de la Vivienda, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, sin 
perjuicio de que los beneficiarios continúen en el régimen 
de precario regulado por dicho apartado hasta tanto se otor-
guen los nuevos contratos.

4. La cesión de los alojamientos, una vez clasificados, 
se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en el artí-
culo anterior, pudiendo utilizarse las formas previstas en las 
mismas, en los supuestos y con las condiciones establecidas 
en ellas.

5. el Instituto Nacional de la Vivienda podrá ceder 
estos alojamientos, una vez clasificados como viviendas de 
protección oficial, no sólo a la entidad promotora de los mis-
mos, sino también a los ayuntamientos o a otros organismos 
de carácter público en las condiciones previstas en el apar-
tado 5 del artículo anterior  (6).

Art. 35. el régimen de uso y utilización de los locales 
de negocio, construidos al amparo de los preceptos conteni-
dos en esta sección, podrá ser cualquiera de los previstos en 

  (6) artículo redactado de conformidad con el decreto 3501/1972, de 30 de 
noviembre («boe» núm. 310, de 27 de diciembre; corrección de errores en «boe» 
núm. 18, de 20 de enero de 1973).
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§ 11 el artículo 26 del texto refundido y revisado de la legislación 
sobre viviendas de protección oficial aprobado por 
decreto 2131/1963, de 24 de julio  (7), y artículo 101 de este 
reglamento  (8).

[ . . . . . . . ] 

CapÍtuLo iV

beneficios

[ . . . . . . . ]

Sección 2.a Exenciones y bonificaciones tributarias

[ . . . . . . . ]

Art. 47. Las «viviendas de protección oficial» gozarán 
durante un plazo de veinte años, a partir de la fecha de termi-
nación de la construcción, de una bonificación del 90 por 100 
de la base imponible de la Contribución territorial urbana, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, apartado 
6, del texto refundido de la Ley reguladora de dicha Contri-
bución, aprobado por decreto 1251/1966, de 12 de mayo.

esta misma bonificación será aplicable a todo recargo, 
arbitrio, derecho o tasa establecidos por el estado, las dipu-
taciones provinciales, Cabildos insulares o ayuntamientos, 
incluso los que gravan la ejecución misma de las obras, aun 
cuando éstos fueran exigibles con anterioridad a dicha fecha. 
se exceptúan de la bonificación las tasas y contribuciones 
especiales que pudieran establecer para la realización de las 
obras y servicios de urbanización, así como las tasas conva-
lidadas por los decretos 314, 315 y 316, de 25 de febrero 
de 1960  (9).

  (7) actualmente, texto refundido aprobado por real decreto 2960/1976, de 12 
de noviembre (§ 10).

  (8) artículo redactado conforme al decreto 2185/1974, de 20 de julio («boe» 
núm. 186, de 5 de agosto).

  (9) estos tres decretos convalidaron la «tasa de protección estatal», la «tasa 
por costos generales y de administración de la gestión urbanística del ministerio de la 
Vivienda» y la «Cédula de habitabilidad», respectivamente («boe» núm. 53, de 2 de 
marzo de 1960).
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§ 11La bonificación del 90 por 100 se aplicará también al 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, en las 
transmisiones, con destino a la construcción de «viviendas 
de protección oficial», y en la primera transmisión de éstas, 
así como a la tasa de equivalencia que le sustituye en cuanto 
a las sociedades. para gozar de esta bonificación, deberán 
cumplirse los mismos requisitos que se exigen en el párrafo 1 
del apartado a) del número primero del artículo 43 de este 
reglamento.

el arbitrio sobre solares sin edificar dejará de exigirse 
desde la fecha en que se inicien las obras de construcción de 
«viviendas de protección oficial», sin perjuicio de que se 
exija nuevamente cuando, por causas imputables al promo-
tor, aquéllas experimenten dilación o interrupciones injusti-
ficadas, a juicio del Instituto Nacional de la Vivienda.

al finalizar el plazo de bonificación de veinte años, será 
repercutible sobre las rentas autorizadas el importe total de 
las cantidades que se empiecen a abonar por contribuciones 
y demás gravámenes. igualmente lo serán los incrementos 
posteriores de unas y otros.

[ . . . . . . . ]

CapÍtuLo Vi

régimen legal de las viviendas de protección oficial

Sección 1.a Normas generales

Art. 100. el régimen legal de «viviendas de protección 
oficial» durará cincuenta años  (10), contados desde la califi-
cación definitiva de las mismas, salvo cuando se acuerde la 
descalificación, de conformidad con lo establecido en la sec-
ción 7.a del capítulo Vi de este reglamento.

mientras esté vigente dicho régimen, el dominio, uso, 
conservación y aprovechamiento de las mismas estarán 

  (10) treinta años, según dispone el artículo 1 del real decreto-ley 31/1978,  
de 31 de octubre (§ 12).
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§ 11 sometidos a las prescripciones contenidas en la Ley de 
«viviendas de protección oficial» y en este reglamento  (11).

Art. 101. dentro de las condiciones y con las modali-
dades establecidas en la Ley de «viviendas de protección ofi-
cial» y en los artículos siguientes de este reglamento, las 
«viviendas de protección oficial» podrán destinarse a:

1.° uso propio.
2.° arrendamiento.
3.° Venta al contado o con precio aplazado total o par-

cialmente; en bloque o separadamente por vivienda.
4.° acceso diferido a la propiedad.
5.° Cesión gratuita en propiedad o en uso  (12).

Art. 102. el uso y utilización de las «viviendas de pro-
tección oficial» deberán ajustarse al régimen señalado en la 
correspondiente cédula de calificación definitiva.

no obstante, las viviendas destinadas a venta podrán ser 
cedidas en arrendamiento en régimen de acceso diferido a la 
propiedad u ocupadas por los propios promotores o por sus 
adquirentes. Las destinadas a uso propio podrán ser objeto de 
cesión gratuita en propiedad o en uso a favor de personas que 
guarden con el promotor relación de parentesco, dentro de 
cualquiera de los grados de consanguinidad en línea recta, des-
cendiente o ascendiente, o en la colateral hasta el segundo 
grado.

Las viviendas destinadas a arrendamiento podrán ser ena-
jenadas por edificios completos, siempre que comprendan 
más de una vivienda, en favor de persona física o jurídica 
que asuma la obligación de respetar tal destino.

[ . . . . . . . ]

Art. 112. Queda absolutamente prohibido todo sobre-
precio o prima en el arrendamiento, venta o acceso diferido a 
la propiedad de viviendas de protección oficial.

tal prohibición alcanza al percibo de cantidades superio-
res a las fijadas en la cédula de calificación definitiva y a las 

  (11) téngase en cuenta lo establecido en la disposición final 1.a de la Ley.
  (12) Véase el artículo 10 del real decreto 3148/1978, de 10 de noviembre (§ 13).
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§ 11que sean exigibles de acuerdo con lo establecido en este 
reglamento, aun cuando la percepción lo sea a título de 
préstamo, depósito, fianza o entrega a cuenta no autorizada, 
precio de arrendamiento de muebles en virtud de contrato 
conjunto o separado o de prestación de servicios no inclui-
dos en este reglamento.

[ . . . . . . . ]

Art. 115. en los contratos traslativos de dominio y de 
cesión de uso de «viviendas de protección oficial» se habrá 
de consignar expresamente  (13):

1. Los datos del documento nacional de identidad de 
los contratantes y de los familiares que convivan con el 
adquirente o cesionario, con mención de su domicilio legal.

2. Que la vivienda o viviendas objeto de la transmisión 
están sujetas a las prohibiciones y limitaciones derivadas del 
régimen de «viviendas de protección oficial» y, por consi-
guiente, que las condiciones de utilización serán las señala-
das en la calificación definitiva, que los precios de venta o 
renta no podrán exceder de los límites señalados en este 
reglamento y que la vivienda habrá de utilizarse como 
domicilio habitual y permanente, según dispone el artícu- 
lo 107 de este reglamento.

3. Que el adquirente o cesionario se comprometa a 
mantener la vivienda en buen estado de conservación, poli-
cía e higiene, en la forma y medida que le sea imputable tal 
obligación, de acuerdo con las prescripciones de este regla-
mento, y en caso de que la haya de destinar a uso propio, a 
no utilizar, simultáneamente, por cualquier título, ninguna 
otra vivienda construida con protección oficial, bien sea 
como propietario, inquilino o usuario.

Art. 116. Las delegaciones provinciales del ministerio 
de la Vivienda llevarán un registro de «viviendas de protec-
ción oficial», en el que se tomará razón de todos los contra-

  (13) Véanse el artículo 13 del real decreto 3148/1978, de 10 de noviem-
bre (§ 13), y la orden de 26 de enero de 1979 (§ 16).
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§ 11 tos traslativos de dominio o de cesión de uso por cualquier 
título de las mismas.

Los contratos originales o, en su caso, la copia notarial 
autorizada y dos copias simples de los mismos se presenta-
rán en las citadas Delegaciones en el plazo de diez días, a 
partir de su otorgamiento. en el supuesto de que se ajusten a 
los preceptos reglamentarios, se devolverán, visados y sella-
dos, el original y una copia simple a los interesados; la otra 
copia quedará en poder de la Delegación Provincial.

si los contratos no reunieran los requisitos exigidos, se 
concederá a los interesados un plazo de diez días para su 
subsanación, transcurrido el cual sin llevarla a efecto se dará 
cuenta a la dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a los efectos de lo dispuesto en la norma octava, 
apartado c), del artículo 153 de este reglamento.

[ . . . . . . . ]

Sección 3.a Arrendamiento

Art. 120. La cuantía máxima de los alquileres de las 
«viviendas de protección oficial» se determinará con arreglo 
a las siguientes normas  (14):

1.a La renta mensual de las viviendas del primer grupo 
será fijada multiplicando la superficie útil de las viviendas 
por la centésima parte del módulo a que se refiere el apar-
tado l) del artículo 5 de este reglamento (en lo sucesivo, 
módulo) y por el coeficiente dos coma veinte (2,20), siem-
pre que dicha superficie no exceda de 110 metros cuadra-
dos. si fuese superior, se aplicará al exceso el coeficiente 
uno coma cero ocho (1,08). en las rentas así obtenidas se 
considerarán incluidas la correspondiente a las instalaciones 
especiales definidas en el apartado e) del artículo 5 de este 
reglamento  (15).

  (14) Véanse los artículos 12 y 53 del real decreto 3148/1978, de 10 de 
noviembre (§ 13).

  (15) norma redactada conforme al decreto 477/1972, de 4 de marzo («boe» 
núm. 57, de 7 de marzo; corrección de errores en «boe» núm. 68, de 20 de marzo).
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§ 112.a para las viviendas del segundo grupo, en sus catego-
rías primera, segunda y tercera, el alquiler anual se obtendrá 
sumando las cantidades que a continuación se indican:

a) La que resulte de aplicar al presupuesto protegible de 
la vivienda, tal y como se define en el artículo 5 de este regla-
mento, el tipo del 1,5 por 100 anual, que se considerará como 
importe de los gastos de administración y conservación.

b) La que se obtenga de aplicar el tipo del 3 por 100 
anual al indicado presupuesto protegible de la vivienda de 
que se trate.

3.a La renta mensual de las viviendas del segundo grupo, 
categoría subvencionadas, será como máximo la que resulte 
de multiplicar la superficie útil de la vivienda por la centé-
sima parte del módulo y por el coeficiente que a continuación 
se expresa, según la población en que estén construidas:

– Viviendas situadas en poblaciones de 100.000 o más 
habitantes o en sus zonas de influencia, uno coma sesenta y 
siete (1,67).

– Viviendas situadas en poblaciones de 20.000 o más 
habitantes y menos de 100.000, uno coma cuarenta y ocho 
(1,48).

– Viviendas situadas en poblaciones de menos de 20.000 
habitantes, uno coma veintinueve (1,29).

en las rentas así determinadas se considerará incluida la 
correspondiente a las instalaciones especiales a que se refiere 
la norma 1.a

Las zonas de influencia de poblaciones de más de 100.000 
habitantes, a efectos de determinación de alquiler, serán las defi-
nidas en el párrafo último del artículo 1 del decreto 1446/1965, 
de 3 de junio. atendidas las circunstancias, podrán modificarse 
dichas zonas de influencia por decreto del Gobierno, a pro-
puesta del ministro de la Vivienda.

para determinar el número de habitantes de las poblacio-
nes respectivas, se tendrá en cuenta la cifra de población de 
hecho que resulte del padrón municipal, aprobado para el 
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§ 11 año anterior a aquel en que se solicitase la calificación provi-
sional de las viviendas  (16).

4.a Las cantidades que el propietario satisfaga para la 
prestación de los servicios de que el inquilino disfrute por tal 
concepto, se sumarán a las obtenidas por aplicación de las 
normas anteriores y tendrán también la consideración de 
alquiler.

5.a además de las cantidades señaladas, el propietario, 
con el mismo concepto de alquiler, podrá repercutir en los 
inquilinos los gastos que se produzcan y él satisfaga por 
guardería, limpieza y conservación de viales, parques, jardi-
nes y demás superficies vinculadas a la construcción hasta 
que se hagan cargo de los mismos los respectivos ayunta-
mientos o las empresas que por título legítimo hayan de 
prestar los correspondientes servicios, en cuyo supuesto 
podrá repercutir el importe de la contraprestación que por tal 
motivo hayan de satisfacer.

6.a Las cantidades satisfechas por el propietario por 
la prestación de los servicios a que se refieren las dos nor-
mas anteriores se distribuirán entre los arrendatarios en 
proporción al consumo hecho por cada uno, si fuesen sus-
ceptibles de medida por contador, y, en los demás casos, 
prorrateando dicho coste en función de la superficie cons-
truida de cada una de las viviendas. en cualquiera de 
ambos supuestos, para efectuar esta distribución se ten-
drán en cuenta los locales de negocio, cuyos propietarios  
o arrendatarios satisfarán la cantidad que les corresponda 
en el coste de los servicios con arreglo a las normas  
anteriores.

7.a La cuantía máxima de los alquileres, con expresión 
de la parte de la misma exigible por la prestación de los ser-
vicios a que se refieren las normas 4.a y 5.a, será fijada ini-
cialmente en la cédula de calificación provisional con este 
carácter, pudiendo ser revisada dicha parte al otorgar la cali-
ficación definitiva a solicitud del promotor, siempre que jus-
tifique los motivos de su petición.

  (16) norma redactada conforme al decreto 477/1972, de 4 de marzo («boe» 
núm. 37, de 7 de marzo), y modificada conforme al decreto 3474/1974, de 20 de 
diciembre («boe» núm. 312, de 30 de diciembre).
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§ 11para que el propietario pueda exigir de los arrendatarios 
el importe de la prestación de los servicios, será condición 
inexcusable que conste en la calificación definitiva o en las 
rectificaciones que se hagan en la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 98 de este reglamento.

Art. 121. no obstante lo dispuesto en las normas 4.a, 
5.a y 6.a del artículo anterior, los inquilinos o arrendatarios, 
previa conformidad de las dos terceras partes de su número, 
podrán convenir con el propietario la prestación por su 
cuenta de todos o alguno de los servicios a que dichas nor-
mas se refieren. en tal supuesto, no habrá lugar al incre-
mento de renta prevenido en las expresadas normas, 
correspondiente al coste de los servicios cuya prestación 
asuman los arrendatarios.

en el Convenio que pacten ambas partes para la presta-
ción del servicio podrán acordar constituir las garantías 
suficientes en favor del propietario, para responder de la 
conservación y buen uso de las instalaciones corres-
pondientes.

Art. 122. Las rentas de las «viviendas de protección 
oficial» podrán ser incrementadas por las causas que a conti-
nuación se enumeran:

1.a Las cantidades fijadas en el contrato de arrenda-
miento, de acuerdo con lo establecido en las normas 1.a, 2.a  
y 3.a del artículo 120 de este reglamento, se podrán aumen-
tar a partir de la fecha de la cédula de calificación definitiva, 
en la cuantía que resulte de aplicar a tales cantidades la 
cuarta parte del porcentaje de aumento que exista entre el 
módulo vigente en la fecha de calificación y el que lo esté 
cuando la revisión proceda.

2.a el aumento que experimenten los costes por presta-
ciones de los servicios a que se refieren las normas 4.a y 5.a 
del artículo 120 de este reglamento se podrá repercutir por 
el propietario en los arrendatarios. La distribución de este 
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§ 11 incremento se hará en la forma señalada en la norma 6.a del 
citado artículo  (17).

3.a Las mejoras que el propietario realice, previo cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 98 y 118 de este 
reglamento, darán lugar a que aquél pueda exigir de los 
arrendatarios, como incremento de renta, el abono del 8 
por 100 de la cantidad total invertida en las mismas, siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que obtenga el consentimiento del inquilino, benefi-
ciario de las mejoras, y en el caso de ser varios, el de las dos 
terceras partes, cuando menos, del número de los afectados 
por aquéllas.

b) Que el coste de las obras de mejora no exceda de la 
diferencia entre el presupuesto protegible de la construcción 
de la vivienda y el que resulte en el momento de aprobarse 
las obras de mejora, aplicando el módulo vigente en dicha 
fecha según el grupo y categoría de la vivienda.

Art. 123. el procedimiento para llevar a efecto los 
incrementos de renta a que se refiere el artículo anterior será 
el establecido, al respecto, en la vigente Ley de arrenda-
mientos urbanos, y para resolver, en su caso, las diferencias 
entre propietarios e inquilinos será competente la jurisdic-
ción de los tribunales ordinarios.

no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los pro-
motores que, conforme al artículo 140 de este reglamento, 
puedan utilizar el procedimiento administrativo de desahu-
cio quedan facultados para acordar los incrementos regula-
dos en el artículo anterior y fijar las rentas que resulten, que 
notificarán a los inquilinos, pudiendo éstos recurrir ante la 
dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda. 
Cuando se trate de viviendas propiedad del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, éste acordará los incrementos proceden-
tes, que notificará a los inquilinos, quienes podrán recurrir 
en alzada ante el ministro de la Vivienda. en uno y otro caso, 
las resoluciones que se dicten agotarán la vía administrativa.

  (17) Véase la orden de 25 de junio de 1969 («boe» núm. 157, de 2 de julio) 
sobre abono de cantidades a propietarios por servicios y suministros en viviendas de 
protección oficial.
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§ 11Art. 124. el objeto de los contratos de arrendamientos 
de «viviendas de protección oficial» será exclusivamente la 
vivienda con los anejos y servicios expresamente definidos 
como tales en la cédula de calificación definitiva y, en conse-
cuencia, se prohíbe:

1. el arrendamiento de viviendas provistas en todo o 
parte de mobiliario, menaje de la casa u otros bienes mue-
bles, incluso bajo la forma de contrato independiente al de 
arrendamiento y aunque uno y otro contrato se otorguen por 
personas distintas.

2. el arrendamiento conjunto de viviendas y local de 
negocio o de cualquier otro bien inmueble o servicio que no 
haya sido incluido en la cédula de calificación definitiva 
como anejo de aquélla  (18).

Art. 125. Las «viviendas de protección oficial» no 
podrán ser objeto de contrato de subarriendo o de cesión de 
uso total o parcial.

Art. 126. Los propietarios de viviendas calificadas  
para ser destinadas a arrendamiento podrán venderlas a sus 
arrendatarios, previa autorización del instituto nacional de la 
Vivienda y siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los arrendatarios de las viviendas presten su 
consentimiento expreso a la cesión proyectada.

b) si se trata de viviendas construidas por empresas con 
destino a su personal y el precio o parte de él quedase apla-
zado, el contrato habrá de contener la cláusula expresa de 
que el cese en la relación laboral no determinará la resolu-
ción de aquél.

Los Patronatos de Casas para Funcionarios  (19) de los 
diferentes ministerios podrán proponer, con arreglo a los cri-

  (18) Véase el artículo 153.b).7 de este parágrafo.
  (19) Los patronatos de Casas de Funcionarios Civiles se suprimen por real 

decreto 2618/1985, de 27 de diciembre («boe» núm. 15, de 17 de enero de 1986). 
La oficina Liquidadora Central de los patronatos de Casas de Funcionarios Civiles 
se integró en el ministerio para las administraciones públicas, según dispuso la dis-
posición adicional 2.a del real decreto 1981/1986, de 25 de septiembre («boe» 
núm. 232, de 27 de septiembre), desarrollada por orden de 19 de junio de 1990 
(«boe» núm. 150, de 23 de junio).
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§ 11 terios fijados en sus normas privativas, las rentas de las 
viviendas incorporadas a su patrimonio inmobiliario  (20).

Las propuestas de los Patronatos serán informadas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, adoptando la resolución 
pertinente el ministro de la Vivienda  (21).

[ . . . . . . . ]

Sección 4.a Venta

[ . . . . . . . ]

Art. 131. Los promotores y propietarios de viviendas 
construidas con protección oficial destinadas a venta por la 
cédula de calificación definitiva y que no las hubiesen enaje-
nado o destinado a los usos que para este régimen de venta 
autoriza el artículo 102 de este reglamento, vendrán obliga-
dos a cederlas en arrendamiento o en régimen de acceso 
diferido a la propiedad una vez transcurra un año desde la 
fecha de la referida calificación y previo requerimiento de la 
delegación provincial, salvo que soliciten la descalificación 
voluntaria.

en el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, la 
Delegación Provincial concederá un plazo de tres meses, a con-
tar de la fecha de su notificación, para la presentación de los 
contratos de arrendamiento o de enajenación en acceso diferido 
a la propiedad o, en su caso, la solicitud de descalificación.

transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin 
cumplimentar el promotor o propietario el requerimiento, la 
Delegación Provincial del ministerio de la Vivienda lo pon-
drá en conocimiento del Gobernador civil de la provincia, a 
los efectos y aplicación de lo dispuesto en el apartado a) de 
la disposición adicional segunda de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos de 24 de diciembre de 1964.

  (20) párrafo adicionado por decreto 477/1972, de 4 de marzo («boe» 
núm. 57, de 7 de marzo; corrección de errores en «boe» núm. 68, de 20 de marzo).

  (21) este párrafo ha sido adicionado por decreto 477/1972, de 4 de marzo 
(«boe» núm. 57, de 7 de marzo; corrección de errores en «boe» núm. 68, de 20 de 
marzo).
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§ 11Los contratos que se otorguen en cumplimiento de lo dis-
puesto en este artículo se ajustarán a las condiciones y lími-
tes establecidos en la cédula de calificación definitiva y en el 
presente reglamento.

Los arrendatarios de viviendas destinadas a venta tendrán 
los derechos reconocidos en la vigente legislación de arren-
damientos urbanos, en el supuesto de que el propietario pro-
cediese a su enajenación.

[ . . . . . . . ]

Sección 6.a Desahucios

Art. 138. Los propietarios de las viviendas de protec-
ción oficial podrán promover el desahucio de los beneficia-
rios, arrendatarios u ocupantes de estas viviendas por las 
mismas causas y con arreglo a los procedimientos estableci-
dos en la legislación común.

también podrán promover dicho desahucio por las cau-
sas especiales siguientes:

primera.–Falta de pago de las rentas pactadas en el con-
trato de arrendamiento o de las cantidades a que esté obli-
gado el cesionario en el de acceso diferido a la propiedad y 
de las cuotas complementarias que sean exigibles por servi-
cios, gastos comunes o cualquiera otra de acuerdo con lo dis-
puesto en este reglamento.

se podrá imponer un recargo del 10 por 100 del importe 
de la deuda si dictada la resolución decretando el desahucio 
el moroso paga las cantidades debidas y evita que se lleve a 
efecto el lanzamiento. en los casos de reincidencia dicho 
recargo podrá ser multiplicado por el número de veces que el 
beneficiario haya dado lugar a decretar el desahucio.

segunda.–ocupación de la vivienda sin título legal para 
ello.

tercera.–extinción de la relación laboral o de empleo 
entre el arrendatario y el propietario de la vivienda cuando 
dicha relación hubiese sido causa de su ocupación. si la 
extinción de la relación laboral hubiese sido debida a la 
muerte o a la incapacidad física del arrendatario, tanto éste 
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§ 11 como los familiares que hubiesen convivido con el titular 
fallecido tendrán un plazo improrrogable de seis meses para 
desalojar la vivienda, salvo cuando la muerte o incapacidad 
permanente y absoluta hubieren sido originadas por acci-
dente de trabajo, en cuyo supuesto la relación arrendaticio 
subsistirá en tanto viva la viuda o el incapacitado o los hijos 
alcancen la mayoría de edad teniendo facultad la empresa 
propietaria para sustituir la vivienda ocupada por otra en la 
misma localidad que sea de análoga superficie y renta.

Cuarta.–Causar el ocupante, beneficiario, arrendatario, 
familia o servidores deterioros graves en el inmueble o en 
los edificios, instalaciones y servicios complementarios, a 
juicio del Instituto Nacional de la Vivienda.

Quinta.–infracción grave o muy grave de las prescripcio-
nes legales y reglamentarias vigentes en materia de «vivien-
das de protección oficial» declarada por la dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

sexta.–no destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente del beneficiario o arrendatario.

séptima.–subarriendo o cesión total o parcial de la 
vivienda.

Art. 139. el procedimiento para el ejercicio del des-
ahucio, fundado en alguna de las causas expresamente seña-
ladas en el artículo anterior, se ajustará a lo establecido en 
los artículos 1.570 a 1.608 de la Ley de enjuiciamiento Civil, 
salvo cuando sea aplicable en virtud de disposición legal o 
reglamentaria el procedimiento administrativo de desahu-
cio  (22).

Art. 140. procederá el desahucio de los alojamientos a 
que se refiere el apartado b) del artículo 2 de este regla-
mento, por las causas expresadas en el artículo 138, en 
cuanto sean de aplicación y además por las siguientes:

a) Que el ocupante del alojamiento no lo abandone en 
el plazo de quince días, a partir del siguiente de recibir noti-
ficación del Instituto Nacional de la Vivienda en la que se le 
ofrezca otra vivienda o alojamiento.

  (22) en la actualidad Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento Civil.
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§ 11b) por falta de pago de las cuotas a que vienen obliga-
dos los ocupantes en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 
de este reglamento.

c) por producir graves deterioros en el alojamiento o 
sus instalaciones o servicios, así como por la realización de 
actos, tanto por el usuario como por las personas que con él 
convivan, que perturben gravemente las normas de conviven-
cia y policía del poblado.

para llevar a efecto la desocupación de los alojamientos 
el Instituto Nacional de la Vivienda podrá utilizar el procedi-
miento administrativo a que se refiere el artículo siguiente.

[ . . . . . . . ]

CapÍtuLo Vii

infracciones y su sanción

Sección 1.a Infracciones  (23)

Art. 153. Las infracciones de las normas que regulan el 
régimen de «viviendas de protección oficial» se clasificarán 
en leves, graves y muy graves.

a) son infracciones leves:

1. no exponer en sitio visible durante el período de 
construcción el cartel indicador a que se refiere el artículo 94 
de este reglamento.

2. La inexistencia en el inmueble de la placa a que se 
refiere el artículo 104 y no conservar a disposición de los 
inquilinos o beneficiarios la calificación definitiva de las 
viviendas.

3. La falta de remisión a la dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda por parte de los promotores 
enumerados en los apartados k) y l) del artículo 22 de los 
documentos a que vienen obligados, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 25 y 26 de este reglamento. se con-
siderará comprendida en esta infracción la falta de 

  (23) Véase el artículo 56 del real decreto 3148/1978, de 10 de noviem-
bre (§ 13).
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§ 11 presentación de documentos análogos por los promotores a 
quienes por decreto se imponga tal obli gación.

4. La ocupación de las viviendas antes de haberlas ase-
gurado contra el riesgo de incendios.

5. La ocupación de las viviendas antes de su califica-
ción definitiva, sin la autorización a que se refiere el 
artícu lo 103 de este reglamento.

6. La obstrucción a las inspecciones del ministerio de 
la Vivienda.

7. La temeridad en la denuncia de supuestas infraccio-
nes de la legislación de «viviendas de protección oficial».

8. La incomparecencia no justificada para deponer en 
actuaciones que se tramiten por infracción de la legislación 
de «viviendas de protección oficial», en calidad de denun-
ciante, expedientado, perito o testigo.

b) tendrán la consideración de infracciones graves:

1. el incumplimiento por parte de las empresas de sus 
obligaciones de construir viviendas para su personal, en las 
condiciones y en los plazos establecidos en los artículos 28 y 
siguientes de este reglamento.

2. La cesión no autorizada a personas o entidades aje-
nas a una empresa de las viviendas construidas por ésta para 
su personal.

3. modificar, sin la debida autorización, los fines que 
según este reglamento han de cumplir las entidades benéfi-
cas y cooperativas de viviendas, así como la enajenación de 
locales de negocio sin ajustarse a lo establecido en el artícu-
lo 108 de este reglamento. serán responsables, personal y 
solidariamente, de esta última infracción los miembros de la 
Junta rectora.

4. dedicar las viviendas a usos no autorizados.
5. alterar el régimen de uso y utilización de las 

«viviendas de protección oficial» establecido en la califica-
ción definitiva, contraviniendo las disposiciones de este 
reglamento.

6. no dedicar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente.
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§ 117. el arrendamiento conjunto de la vivienda con cual-
quier clase de bienes y servicios, en los términos prohibidos 
en el artículo 124.

8. La utilización de más de una vivienda construida 
con la protección del estado a título de inquilino o usuario, 
salvo lo dispuesto en el artículo 106 en favor de las familias 
numerosas.

9. mantener habitualmente deshabitada la vivienda, 
cualquiera que sea el título de su ocupación.

10. el incumplimiento por parte de los propietarios o 
inquilinos de su obligación de atender a las obras de conser-
vación o de policía e higiene de las viviendas.

11. La ejecución de obras sin la previa autorización del 
Instituto Nacional de la Vivienda, que modifiquen el pro-
yecto aprobado, aunque se ajusten a las ordenanzas técnicas 
y normas constructivas que sean aplicables.

12. La realización no autorizada por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda de cualquier construcción no prevista en 
el proyecto, en terrazas u otros elementos comunes del 
inmueble, una vez obtenida la calificación definitiva.

13. el incumplimiento de la obligación de arrendar las 
viviendas o cederlas en régimen de acceso diferido a la pro-
piedad, una vez transcurridos los plazos fijados en los artícu-
los 105 y 131 de este reglamento, a partir del requerimiento 
que a tal efecto haga la Delegación Provincial del ministerio 
de la Vivienda.

14. La inexistencia en las obras del libro previsto en el 
artículo 95 de este reglamento.

15. no hallarse el inmueble asegurado del riesgo de incen-
dio, mientras esté acogido al régimen de protección oficial.

16. no entregar a los adquirentes o inquilinos la copia o 
el original de los contratos celebrados, según los casos, así 
como a los primeros la copia de la cédula de calificación 
definitiva, de acuerdo con lo que dispone el artículo 104 de 
este reglamento.

C) se reputarán como infracciones muy graves:

1. La percepción de cualquier sobreprecio, prima o 
cantidad prohibida en el artículo 112 de este reglamento.
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§ 11 2. La percepción de cantidad anticipada a cuenta del 
precio de venta de las viviendas sin acomodarse a las condi-
ciones establecidas en el artículo 114 de este reglamento.

3. La transmisión por actos ínter vivos de terrenos inclui-
dos en proyectos de construcción de «viviendas de protección 
oficial» que hubieran sido calificadas provisionalmente, así 
como la cesión de la titularidad del expediente sin haber obte-
nido autorización expresa del Instituto Nacional de la Vivienda.

4. La ejecución de obras antes o después de obtener la 
calificación definitiva, con infracción de lo dispuesto en las 
ordenanzas técnicas y normas constructivas del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

5. La inexactitud en los documentos y certificaciones 
expedidos por los promotores o por la dirección facultativa 
de las obras.

6. La negligencia de promotores, constructores o facul-
tativos durante la ejecución de las obras que diese lugar a 
vicios o defectos que afectan a la edificación, que se mani-
fiesten dentro de los cinco años siguientes a la calificación 
definitiva de las «viviendas de protección oficial».

Cuando dichos vicios o defectos sean consecuencia de 
acciones u omisiones culpables de las citadas personas, o la 
obra se haya ejecutado con infracción manifiesta de las orde-
nanzas técnicas y normas constructivas se incurrirá además 
en la responsabilidad mencionada en el apartado c) del artí-
culo 155 de este reglamento.

7. Las acciones u omisiones de cualquier clase por 
parte de promotores y constructores que diesen lugar a que la 
obra no se ejecute conforme a las condiciones de calidad 
previstas en el proyecto como consecuencia de no utilizar los 
elementos de fabricación y construcción idóneos.

8. La omisión del visado en las Delegaciones Provin
ciales de los contratos a que se refiere el artículo 116 de este 
reglamento.

9. La publicidad de venta de «viviendas de protección 
oficial» con infracción de los requisitos exigidos en el 
ar tículo 113 de este reglamento.

10. el incumplimiento de los requerimientos a que se 
refieren los artículos 163, 164, 166 y 167 que le hubieren 
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§ 11sido formulados al infractor en resoluciones dictadas en 
expediente sancionador.

Art. 154. el incumplimiento por acción u omisión de 
las disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de 
«viviendas de protección oficial» se considerará como 
infracción, aunque no esté comprendida en el artículo ante-
rior. su calificación como leve, grave o muy grave se hará 
por el órgano que resuelva el expediente, teniendo en cuenta 
la trascendencia de los hechos y el grado de malicia del 
infractor.

[ . . . . . . . ]

disposiciones transitorias y adicionales

[ . . . . . . . ]

Cuarta. Los alquileres y la repercusión del coste de los 
servicios en los inquilinos de viviendas construidas al 
amparo de los regímenes de casas baratas, casas económicas, 
casas para funcionarios, viviendas protegidas, viviendas 
bonificables y de clase media, viviendas de renta limitada y 
subvencionadas, y de tipo social, que quedan derogados de 
acuerdo con la disposición final de la Ley de Viviendas de 
protección oficial, y que estén calificadas definitivamente 
con anterioridad a la vigencia de este reglamento, se podrán 
actualizar, sin efecto retroactivo, con arreglo a las siguientes 
normas:

a) Las rentas de las viviendas construidas al amparo de 
los regímenes de casas baratas, casas económicas, casas para 
funcionarios, viviendas protegidas, viviendas de tipo social, 
bonificables y de clase media se actualizarán aplicando a la 
renta fijada en la resolución o título de calificación definitiva 
o a la que realmente se satisfaga en la fecha de entrada en 
vigor de este reglamento, si fuera menor que aquélla, las 
revisiones autorizadas para las rentas de las viviendas sujetas 
a la Ley de arrendamientos urbanos por los decretos de 17 
de mayo de 1952, 9 de abril 1954, 30 de noviembre  
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§ 11 de 1956, 22 de julio de 1958, 6 de septiembre de 1961 y 16 
de junio de 1966, de acuerdo con las normas contenidas en 
estas disposiciones y con lo que se establece en la norma d) 
de la presente transitoria.

b) en las viviendas de renta limitada del grupo i, la 
renta legal o la que efectivamente satisfaga el arrendatario, si 
fuera menor que ésta, se incrementará en los porcentajes que 
a continuación se establecen, teniendo en cuenta la fecha de 
la respectiva calificación definitiva:

– Viviendas calificadas hasta el 17 de noviembre 
de 1960, 15 por 100.

– Las calificadas a partir de 18 de noviembre de 1960 
hasta el 7 de septiembre de 1963, 5 por 100.

en las viviendas del grupo ii, en sus categorías 1.a, 2.a 
y 3.a, la actualización se llevará a cabo aplicando los siguien-
tes porcentajes, según la fecha de otorgamiento de la califi-
cación definitiva:

– Viviendas calificadas hasta el 11 de abril de 1957, 
28,50 por 100.

– Las calificadas a partir del 12 de abril de 1957 hasta 
el 7 de enero de 1961, 21,50 por 100.

– Las calificadas a partir del 8 de enero de 1961 hasta  
el 23 de septiembre de 1963, 17,50 por 100.

– Las calificadas desde el 24 de septiembre de 1963 
hasta el 2 de julio de 1966, 10,20 por 100.

C) Las cantidades que el propietario satisfaga por razón 
de servicios o suministros de que disfrute el inquilino por 
este concepto se actualizarán sin efecto retroactivo con los 
incrementos que las mismas hayan experimentado desde la 
fecha de celebración del contrato, cualquiera que sea el régi-
men de protección a que la vivienda esté acogida  (24).

d) el incremento de la renta que, como consecuencia 
de las normas contenidas en esta disposición transitoria, 
hayan de satisfacer los arrendatarios se hará efectivo a los 
propietarios a partir de la fecha de entrada en vigor de este 

  (24) Véase la orden de 25 de junio de 1969 («boe» núm. 157, de 2 de julio) 
sobre abono de cantidades a propietarios por servicios y suministros en viviendas de 
protección oficial.
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§ 11reglamento, dividiendo el que resultare en las siguientes 
fracciones, que incrementarán sucesivamente por trimestres 
vencidos las rentas que el arrendatario viniere satisfaciendo 
en dicha fecha:

– en cada uno de los dos primeros trimestres, el 20  
por 100 del incremento total.

– en cada uno de los cuatro trimestres siguientes, un 15 
por 100 del incremento total.

e) para todas las viviendas a que esta disposición se 
refiere serán de aplicación las normas contenidas en los artí-
culos 122 y 123 de este reglamento, una vez actualizadas las 
rentas y el coste de los servicios, si procediese, incluso para 
aquellas revisiones que se autoricen en el período de tiempo 
señalado en la norma anterior, en cuyo supuesto serán exigi-
bles una vez vencido el último de los trimestres a que se 
refiere la norma d) de la presente disposición.

Quinta. Los precios de venta y las rentas de las vivien-
das subvencionadas que se califiquen definitivamente con 
posterioridad a 1 de enero de 1969 se ajustarán a lo estable-
cido en este reglamento, siempre que los promotores hayan 
cumplido los plazos de presentación de proyectos y de ejecu-
ción de obras fijados en la aprobación de la solicitud y en la 
calificación provisional. si hubieren obtenido prórroga en 
los referidos plazos, los indicados precios y rentas se fijarán 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo siguiente de esta 
disposición.

Los precios de venta y las rentas de las viviendas que se 
construyan al amparo de cualquiera de los restantes regíme-
nes de protección que, habiendo obtenido la calificación pro-
visional, no estén calificadas definitivamente a la entrada en 
vigor de este reglamento, se fijarán en la calificación defini-
tiva, de conformidad con las normas vigentes en la fecha de 
calificación provisional.

La revisión de las rentas a que se refiere esta disposición 
se efectuará aplicando los preceptos contenidos en los ar-
tículos 122 y 123 de este reglamento.

[ . . . . . . . ]
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§ 12 reaL deCreto-LeY 31/1978, de 31 de oCtu-
bre (JeFatura deL estado), sobre poLÍ-
tiCa de ViViendas de proteCCiÓn oFiCiaL

(«boe» núm. 267, de 8 de noviembre de 1978)

[ . . . . . . . ]

Artículo 1. Las disposiciones del presente real 
decreto-ley serán aplicables a la construcción, financiación, 
uso, conservación y aprovechamiento de las viviendas que 
en la misma se regulan.

existirá una única categoría de viviendas de protección 
oficial, que serán aquéllas que, dedicadas a domicilio habi-
tual y permanente, tengan una superficie útil máxima de 90 
metros cuadrados y cumplan las condiciones, especialmente 
respecto a precios y calidad, que se señalen en las normas de 
desarrollo del presente real decreto-ley y sean calificadas 
como tales  (1).

el régimen legal relativo al uso, conservación y aprove-
chamiento de estas viviendas durará treinta años a partir de 
su calificación.

[ . . . . . . . ]

  (1) Véase el real decreto 3148/1978, de 10 de noviembre (§ 13).
Véase, asimismo, el real decreto 2076/1979, de 20 de julio («boe» núm. 213, 

de 5 de septiembre), por el que se establecen las condiciones que deben cumplir las 
viviendas que terminadas o en construcción opten por acogerse al régimen de vivien-
das de protección oficial establecido por el real decreto-ley 31/1978, de 31 de octu-
bre, que ha sido modificado por el real decreto 1083/1980, de 18 de abril («boe» 
núm. 141, de 12 de junio), y por el real decreto 1563/1992, de 18 de diciembre 
(«boe» núm. 12, de 14 de enero de 1993).
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§ 12Art. 5. se establece una ayuda económica personal 
para posibilitar el acceso a las viviendas de protección ofi-
cial en favor de los adquirentes y usuarios que cumplan los 
requisitos personales y de tipo de vivienda que se establez-
can en las disposiciones de desarrollo del presente real 
decreto-ley, las cuales regularán igualmente la cuantía y 
condiciones de dichas ayudas.

La ayuda económica personal podrá adoptar las modali-
dades de préstamo, con o sin interés, para la adquisición y de 
subvención para arrendamiento, y se fijarán en función del 
nivel de renta y de la composición familiar, atendiendo pre-
ferentemente a las familias más necesitadas  (2).

[ . . . . . . . ]

Art. 7. el régimen de disfrute de las viviendas de pro-
tección oficial podrá ser:

a) arrendamiento.
b) propiedad.

el acceso a la propiedad de una vivienda de protección 
oficial podrá realizarse por compraventa o mediante la pro-
moción de viviendas que los particulares construyan, indivi-
dualmente por sí o colectivamente a través de cooperativas, 
para asentar en ellas su residencia familiar.

Art. 8. Las infracciones a las normas que regulan el 
régimen legal de viviendas de protección oficial serán san-
cionadas administrativamente.

Las infracciones se calificarán en leves, graves o muy 
graves, y su determinación se hará reglamentariamente  (3).

Las sanciones aplicables en cada una de ellas serán adecua-
das a la naturaleza y trascendencia de las infracciones cometi-
das y sin perjuicio de las demás que sean de aplicación: 

a) multa de 5.000 a 50.000 pesetas, para las leves.

  (2) Véase el artículo 1 del real decreto 1224/1983, de 4 de mayo («boe» 
núm. 117, de 17 de mayo), sobre financiación de la ayuda económica personal para 
adquisición de viviendas de protección oficial de promoción privada.

  (3) Véanse los artículos 56 y 57 del real decreto 3148/1978, de 10 de 
noviembre (§ 13).
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§ 12 b) multa de 50.000 hasta 250.000 pesetas, para las  
graves.

c) multa de 250.000 hasta 1.000.000 de pesetas, para 
las muy graves.

si en un solo expediente se estimaren faltas de distinta 
naturaleza, cada una de ellas podrá ser objeto de la corres-
pondiente sanción. del mismo modo, cuando la falta o faltas 
afecten a varias viviendas, podrán imponerse tantas sancio-
nes como faltas se hayan cometido en cada vivienda.

Cuando la infracción cometida consista en la percepción 
de precio superior al legalmente autorizado, podrá reducirse 
la sanción a imponer, sin que en ningún caso sea inferior al 
quíntuplo de la diferencia entre el precio percibido y el pre-
cio legal, cuando se trate de arrendamiento, o al duplo de 
dicha diferencia en los casos de compraventa.

en todo caso, la graduación de la cuantía a imponer ten-
drá especialmente en cuenta el daño producido y el enrique-
cimiento injusto obtenido.

La ejecución de las resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores podrá realizarse mediante la aplica-
ción de las medidas de ejecución forzosa establecidas en el 
artículo 104 de la Ley de Procedimiento Administrativo  (4), 
autorizándose en cualquier caso a la administración pública 
a imponer multas coercitivas encaminadas a conseguir el 
cumplimiento de las resoluciones recaídas en expediente 
sancionador, así como a la ejecución subsidiaria de las mis-
mas, de conformidad con la naturaleza de la obligación 
impuesta.

La cuantía de cada multa coercitiva a imponer podrá 
alcanzar hasta el 50 por 100 del importe de la multa impuesta 
en el expediente sancionador de referencia, salvo cuando se 
trate de resoluciones que impongan a los infractores la obli-
gación de realizar obras, en cuyo caso la cuantía podrá alcan-
zar hasta el 20 por 100 del importe estimado de las obras que 
el infractor esté obligado a ejecutar. La competencia para su 
imposición corresponderá: a los Delegados provinciales del 

  (4) en la actualidad artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen Jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administra-
tivo Común.
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§ 12ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, cuando su cuan-
tía no sea superior a 100.000 pesetas; al director general de 
Arquitectura y Vivienda, hasta el límite de 500.000 pesetas; 
al ministro de Obras Públicas y Urbanismo, las que no exce-
dan de 5.000.000 de pesetas, y a propuesta de éste, al Con-
sejo de ministros, las de cuantía superior.

[ . . . . . . . ]
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§ 13 reaL deCreto 3148/1978, de 10 de noViem-
bre (obras pÚbLiCas Y urbanismo), por 
eL Que se desarroLLa eL reaL deCreto-
LeY 31/1978, de 31 de oCtubre, sobre 

poLÍtiCa de ViVienda

(«boe» núm 14, de 16 de enero de 1979)

[ . . . . . . . ]

CapÍtuLo primero

La vivienda de protección oficial

Artículo 1. Concepto.–se entenderá por vivienda de 
protección oficial la que, destinada a domicilio habitual y 
permanente, tenga una superficie útil máxima de 90 metros 
cuadrados, cumpla los requisitos establecidos en el presente 
real decreto y en las disposiciones que lo desarrollen y sea 
calificada como tal por el estado a través del ministerio de 
obras públicas y urbanismo  (1), o por otros entes públicos 
territoriales a los que se atribuya esta competencia.

siempre que en el presente texto y disposiciones que lo 
desarrollen se haga uso de la expresión «vivienda de protec-
ción oficial», se referirá a las viviendas que se inicien al 
amparo de esta disposición o que se acojan a la misma.

  (1) ténganse en cuenta las compentencias asumidas por las Comunidades 
autónomas en esta materia.
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§ 13Art. 2. Ámbito de aplicación.–La protección oficial, en 
las condiciones que para cada caso se establecen a continua-
ción, se extenderá también:

a) a los locales de negocio situados en los inmuebles 
destinados a vivienda, siempre que su superficie útil no 
exceda del 30 por 100 de la superficie útil total. estos locales 
de negocio habrán de situarse en plantas completas y distin-
tas de las que se destinen a viviendas.

Cuando un mismo promotor construya más de cien 
viviendas podrá agrupar la indicada superficie, destinada a 
locales de negocio, en edificio independiente, siempre que 
esté situado en terrenos contiguos a los ocupados por aqué-
llas, forme con los edificios de viviendas un conjunto urbano 
y se incluya en el mismo proyecto  (2).

b) a los talleres de artesanos y los anejos de las vivien-
das de labradores, ganaderos y pescadores, cuyo presupuesto 
de ejecución material no exceda de la mitad del importe del 
mismo presupuesto de las viviendas ni el coste de ejecución 
material del metro cuadrado de superficie útil exceda del de 
la vivienda.

C) a las edificaciones, instalaciones y servicios com-
plementarios para fines religiosos, culturales, comerciales, 
sanitarios, asistenciales, deportivos, administrativos, políti-
cos, recreativos y, en general, todas aquellas obras destina-
das a equipamiento social, siempre que formen parte de 
núcleos de población construidos al menos en un 50 por 100 
por viviendas de protección oficial.

Cuando, en cumplimiento de lo dispuesto en las ordenan-
zas que sean de aplicación, o por voluntad del promotor, se 
incluyan en el proyecto garajes que tengan la consideración 
de anejos inseparables de las viviendas del inmueble, la 
superficie útil de los mismos, dentro de los límites máximos 

  (2) el real decreto 355/1980, de 25 de enero («boe» núm. 51, de 28 de 
febrero), sobre reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos, en su artículo 2 dispone que: «Las viviendas proyectadas podrán 
situarse en cualquier planta del edificio, incluidas las plantas destinadas a locales 
comerciales, debiendo reunir, en cualquier caso, las condiciones de acceso y movili-
dad interior que se establezcan en las normas de desarrollo de esta disposición», por 
lo que deroga este apartado a) en cuanto se le oponga. Véase, sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas a personas con discapacidad, el parágrafo 19.
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§ 13 establecidos en la correspondiente ordenanza, se computará, 
a efectos de determinar los precios de venta o renta de las 
viviendas; mas no se tendrá en cuenta ni para la concesión de 
ayudas económicas personales ni para determinar la superfi-
cie máxima a que se refiere el artículo 1 de este real decreto. 
en el caso de que los garajes no estén vinculados a las 
viviendas, se considerarán a todos los efectos como locales 
comerciales.

el mismo régimen legal establecido en el párrafo anterior 
se aplicará a los trasteros y otras dependencias cuya altura 
libre exceda de 1,50 metros y que se consideren anejos insepa-
rables de las viviendas. en cualquier caso, el precio de venta o 
renta de los mismos no podrá exceder de un 10 por 100 del 
precio total de la vivienda.

d) a los terrenos y obras de urbanización necesarios 
para llevar a cabo la construcción, de acuerdo con las nor-
mas, planes parciales y ordenanzas que sean aplicables. el 
valor de los terrenos acogidos al ámbito de la protección, 
sumado al total importe del presupuesto de las obras de 
urbanización, no podrá exceder del 15 por 100 de la cifra 
que resulte de multiplicar el precio de venta del metro cua-
drado de superficie útil en el momento de la calificación 
definitiva por la superficie útil de las viviendas y demás edi-
ficaciones protegidas.

Cuando se proyecten grupos no inferiores a quinientas 
viviendas podrá extenderse la protección a los terrenos y obras 
de urbanización del conjunto que guarden la debida propor-
ción con las edificaciones proyectadas. en estos casos, el valor 
de los terrenos acogidos al ámbito de la protección, sumado al 
total importe del presupuesto de las obras de urbanización, no 
podrá exceder del 20 por 100 de la cifra que resulte de multi-
plicar el precio de venta del metro cuadrado de superficie útil 
en el momento de la calificación definitiva por la superficie 
útil total de las viviendas y demás edificaciones protegidas.

Art. 3. Destino.–Las viviendas de protección oficial 
habrán de dedicarse a domicilio habitual y permanente sin 
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§ 13que, bajo ningún concepto, puedan destinarse a segunda resi-
dencia o a cualquier otro uso  (3).

a tal efecto se entenderá por domicilio permanente el 
que constituya la residencia del titular, bien sea propietario o 
arrendatario, y sin que pierda tal carácter por el hecho de que 
éste, su cónyuge o los parientes, de uno u otro, hasta el tercer 
grado, que convivan con el titular, ejerzan en la vivienda una 
profesión o pequeña industria doméstica, aunque sea objeto 
de tributación.

asimismo, se entenderá que existe habitualidad en la ocu-
pación de la vivienda cuando no permanezca desocupada más 
de tres meses seguidos al año, salvo que medie justa causa.

La suspensión de la obligación de ocupar la vivienda que, de 
acuerdo con lo establecido en el decreto 1027/1970, de 21 de 
marzo  (4), asiste al emigrante, se extenderá por todo el tiempo 
que el mismo permanezca en el extranjero por razón de trabajo.

Art. 4. Superficie útil.–se entiende por superficie útil 
la del suelo de la vivienda, cerrada por el perímetro definido 
por la cara interior de sus cerramientos con el exterior o con 
otras viviendas o locales de cualquier uso. asimismo, 
incluirá la mitad de la superficie del suelo de los espacios 
exteriores de uso privativo de la vivienda, tales como terra-
zas, miradores, tendederos u otros hasta un máximo del 10 
por 100 de la superficie útil cerrada.

del cómputo de superficie útil queda excluida la superfi-
cie ocupada en la planta por los cerramientos interiores de la 
vivienda, fijos o móviles, por los elementos estructurales 
verticales y por las canalizaciones o conductos con sección 
horizontal superior a 100 centímetros cuadrados, así como la 
superficie de suelo en la que la altura libre sea inferior a 1,50 
metros cuadrados.

Cuando se trate de viviendas iguales y dispuestas 
en columna vertical, dentro de un mismo edificio para el 
cómputo de las superficies ocupadas en planta por los ele-

  (3) Véase la Ley 24/1977, de 1 de abril («boe» núm. 80, de 4 de abril), de 
expropiación forzosa por incumplimiento de la función social de viviendas de protec-
ción oficial construidas por el ministerio de la Vivienda y los organismos dependien-
tes del mismo.

  (4) publicado en el «boletín oficial del estado» número 89, de 14 de abril.
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§ 13 mentos estructurales verticales y por las canalizaciones o 
conductos con sección horizontal superior a 100 centímetros 
cuadrados, se tomará la media aritmética de los valores 
correspondientes a las viviendas situadas en las plantas infe-
rior y superior de la columna, siempre que la divergencia 
entre aquellos valores no sea superior al 100 al 100.

en el caso de las edificaciones a las que se extienda la 
protección oficial de acuerdo con el artículo 2 del presente 
real decreto, se entenderá por superficie útil la que resulte 
de multiplicar la superficie construida por 0,80.

[ . . . . . . . ]

CapÍtuLo ii

Las viviendas de protección oficial de promoción 
privada

Sección 1.a Régimen legal

Art. 9. Titularidad de la propiedad y del uso.–podrán 
ser propietarios de las viviendas de protección oficial las 
personas físicas o jurídicas.

Únicamente las personas físicas podrán ser usuarios de 
las viviendas de protección oficial.

Art. 10. Régimen de uso y acceso.–el régimen de uso 
de las viviendas de protección oficial podrá ser el de:

a) arrendamiento.
b) propiedad.

el acceso a la propiedad de una vivienda de protección ofi-
cial podrá realizarse por compraventa o mediante la promoción 
de viviendas que, para asentar en ellas su residencia familiar, los 
particulares construyan, individualmente por sí o colectiva-
mente a través de comunidades de propietarios, cooperati-
vas  (5), o de cualquier otra asociación con personalidad jurídica.

[ . . . . . . . ]

  (5) sobre cooperativas de viviendas, véanse los artículos 89 a 92 de la 
Ley 27/1999, de 16 de julio («boe» núm. 170, de 17 de julio), de Cooperativas.
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§ 13Art. 12. Renta.–La renta máxima inicial anual por 
metro cuadrado de superficie útil de una vivienda de protec-
ción oficial vendrá determinada por un porcentaje que por 
orden ministerial establecerá el ministerio de obras públi-
cas y urbanismo, aplicable al precio de venta  (6) que, de 
acuerdo con el artículo 11 del presente real decreto, corres-
ponda en el momento de la celebración del contrato de arren-
damiento.

Las rentas de las viviendas de protección oficial así esta-
blecidas podrán ser revisadas bienalmente con arreglo a las 
modificaciones que en ese período experimente el índice del 
subgrupo 3.1, «viviendas en alquiler», publicado por el insti-
tuto nacional de estadística.

Los Patronatos de Casas Militares  (7) afectos al minis-
terio de defensa, así como los de las Fuerzas de seguridad 
del estado, se regirán a estos efectos por su legislación 
peculiar.

Art. 13. Contrato.–Los contratos de compraventa y 
arrendamiento de las viviendas de protección oficial deberán 
incluir las cláusulas que al efecto se establezcan por el 
ministerio de obras públicas y urbanismo, sin perjuicio de 
que las partes contratantes puedan pactar las que consideren 
oportuno respecto de aspectos no previstos en las cláusulas 
antes mencionadas. dicha obligación será directamente exi-
gida a los vendedores y arrendadores de viviendas de protec-
ción oficial  (8).

Los contratos de compraventa y de arrendamiento de 
viviendas de protección oficial habrán de visarse por las 
Delegaciones Provinciales del ministerio de Obras Públicas 

  (6) Véase el real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012 (§ 14).

  (7) Los patronatos de Casas militares se suprimieron por el real decre-
to 1751/1990, de 20 de diciembre («boe» núm. 19, de 22 de enero de 1991; correc-
ción de errores en «boe» núm. 22, de 25 de enero), que creó el instituto para  
la Vivienda de las Fuerzas armadas, real decreto que ha sido derogado por la  
Ley 26/1999, de 9 de julio («boe» núm. 164, de 10 de julio), de medidas de apoyo 
a la movilidad Geográfica de los miembros de las Fuerzas armadas, que en sus 
artículos 13 a 17 regula dicho instituto.

  (8) Véase la orden de 26 de enero de 1979, sobre viviendas de protección ofi-
cial de promoción privada (§ 16).
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§ 13 y Urbanismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 
del decreto 2114/1968, de 24 de julio  (9), a petición del 
vendedor o arrendador.

Los Patronatos de Casas Militares afectos al ministerio 
de defensa, así como los de las Fuerzas de seguridad del 
estado, se regirán a estos efectos por su legislación peculiar.

Art. 14. Entrega y ocupación.–Los promotores de 
viviendas de protección oficial, siempre que medie contrato, 
vendrán obligados a entregar las viviendas a sus adquirentes 
o arrendatarios, poniendo a su disposición las llaves de las 
mismas, en el plazo de tres meses a contar desde la conce-
sión de la calificación definitiva. dicho plazo podrá prorro-
garse excepcionalmente por la delegación provincial del 
ministerio de obras públicas y urbanismo, y a instancia del 
promotor, siempre que medie justa causa.

de la entrega de llaves deberá dejarse constancia por las 
partes en un documento, del que el vendedor o el arrendador 
dará traslado a la Delegación Provincial del ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de quince días a 
partir de la entrega de llaves.

Los adquirentes o los arrendatarios de las viviendas de 
protección oficial deberán proceder a su ocupación en el 
plazo de tres meses, contados desde la entrega de llaves, o de 
un mes cuando se trate de viviendas de promoción pública, 
salvo que medie justa causa.

[ . . . . . . . ]

Sección 4.a Ayuda económica personal para el uso y acceso 
a viviendas de protección oficial

Art. 30. Concepto.–Como complemento de la financia-
ción cualificada a que se refiere la sección 3.ª del capítulo ii 
del presente real decreto, se establece la ayuda económica 
personal para el uso y acceso a las viviendas de protección 
oficial en favor de las familias que reúnan las condiciones 
establecidas en el artículo 31, con los límites que se estable-

  (9) Figura como parágrafo 11.
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§ 13cen en el artículo 33, del presente real decreto, y que con-
sistirá en un sistema de préstamos y subvenciones otorgados 
por el estado y las entidades oficiales de crédito, destinadas 
a facilitar el cumplimiento de las obligaciones económicas 
contraídas para la adquisición o el arrendamiento.

el acceso a la propiedad o el disfrute en arrendamiento 
de las viviendas de protección oficial determinará modalida-
des diferentes de ayuda económica personal.

en caso de acceso a la propiedad de una vivienda de pro-
tección oficial, solamente se podrá ser beneficiario de la 
ayuda económica personal por una única vez. excepcional-
mente, por resolución del ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, en cada caso, podrá concederse una segunda 
ayuda económica personal siempre que la situación determi-
nante de la necesidad de una nueva ayuda lo justifique.

en caso de arrendamiento de una vivienda de protección 
oficial, podrán concederse ayudas económicas personales no 
sólo en el primer arrendamiento, sino también en otros suce-
sivos, siempre que la situación determinante del cambio de 
vivienda no genere indemnización ni obedezca a actuación 
dolosa o negligente del arrendatario.

Art. 31. Requisitos.–1. para obtener la ayuda econó-
mica personal, destinada al acceso a la propiedad o al arren-
damiento de una vivienda de protección oficial, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos.

a) Que los ingresos familiares anuales del beneficiario 
de la ayuda económica personal y, en su caso, del cónyuge 
que con él conviva sean inferiores a dos coma cinco (2,5) 
veces el salario mínimo interprofesional anual  (10).

b) Que el beneficiario carezca de vivienda u ocupe una 
que no reúna, en el momento de la solicitud, condiciones de 
habitabilidad o cuando reuniéndolas, sea notoriamente 
inadecuada para sus necesidades.

se entenderá cumplido el requisito de carecer de vivienda 
respecto de las personas que vayan a contraer matrimonio y 
de las que vayan a ser objeto de privación forzosa de la que 

  (10) el salario mínimo interprofesional para 2011 ha sido fijado por el real 
decreto 1795/2010, de 30 de diciembre («boe» núm. 318, de 31 de diciembre).
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§ 13 disfruten, al acreditar, mediante declaración jurada, la futura 
carencia de vivienda en ambos casos.

C) Que el precio de venta o, en su caso, el coste de 
adquisición o el valor de adjudicación de la vivienda no sea 
superior al precio máximo de venta, que figure en la cédula 
de calificación definitiva, dividido por uno coma dos (1,2).

d) Que el beneficiario acredite haber celebrado con-
trato de compraventa, visado por la delegación provincial 
del ministerio de obras públicas y urbanismo, o estar en 
posesión de documento de promesa de venta u opción de 
compra, relativos a la vivienda de protección oficial para la 
que se solicita ayuda económica personal. La no concesión 
de la ayuda económica personal podrá ser causa resolutoria 
de dichos contratos, según las condiciones pactadas en los 
mismos.

en el caso de promoción cooperativa, el beneficiario 
deberá acreditar su incorporación a la misma, y en el caso de 
promoción para uso propio, lo hará mediante declaración 
jurada.

e) Que exista préstamo base concedido sobre la 
vivienda a cuyo acceso se va a aplicar la ayuda económica 
personal.

2. La falsedad en la declaración de cualquiera de los 
requisitos implicará la devolución de las ayudas económicas 
personales percibidas, sin perjuicio de las sanciones que por 
tal motivo puedan derivarse  (11).

Art. 32. Tramitación.–Las solicitudes de concesión de 
ayuda económica personal se dirigirán a la delegación pro-
vincial del ministerio de obras públicas y urbanismo, por 
medio del promotor o del adquirente en el caso de acceso a 
la propiedad y por medio de propietario o del arrendatario 
cuando se trate de ayuda económica personal para el arren-
damiento.

  (11)  artículo redactado conforme al real decreto 1707/1981, de 3 de agosto 
(«boe» núm. 189, de 8 de agosto).
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§ 13el procedimiento de solicitud, tramitación y concesión 
de las ayudas económicas personales se regulará por orden 
del ministerio de Obras Públicas y Urbanismo  (12).

[ . . . . . . . ]

Art. 37. Ayuda para el arrendamiento.–1. La cuantía 
de la ayuda económica personal, por metro cuadrado de 
superficie útil, para subsidiar el arrendamiento de viviendas 
de protección oficial consistirá en un porcentaje de su renta, 
aplicable hasta el número de metros cuadrados de superficie 
útil en relación con la composición familiar, según lo pre-
visto en el artículo 35 del presente real decreto.

2. Las condiciones para la concesión de las ayudas con-
templadas en el párrafo anterior serán establecidas en las 
disposiciones de desarrollo del presente real decreto.

[ . . . . . . . ]

CapÍtuLo iii

La promoción pública de viviendas de protección oficial

Sección 2.a Régimen legal

[ . . . . . . . ]

Art. 50. Régimen de uso y acceso.–el régimen de uso 
de las viviendas de promoción pública podrá ser:

a) arrendamiento.
b) propiedad.

Los alojamientos de ocupación temporal se cederán 
exclusivamente en precario, siendo de cuenta del precarista 
los gastos derivados del consumo y uso de los servicios de 
que disfrute.

[ . . . . . . . ]

  (12) Véase el real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012 (§ 14).
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§ 13 Art. 53. Renta.–La renta máxima inicial anual por 
metro cuadrado de superficie útil de una vivienda de promo-
ción pública vendrá determinada por un porcentaje, que por 
orden ministerial establecerá el ministerio de obras públi-
cas y urbanismo, aplicado al precio de venta de dicha 
vivienda vigente en el momento de la celebración del con-
trato de arrendamiento  (13).

Los arrendatarios de una vivienda de promoción pública 
podrán disfrutar de una subvención, cuya cuantía y condicio-
nes se establecerán por orden ministerial.

Las rentas de las viviendas de promoción pública serán 
revisadas bienalmente en el 50 por 100 de la modificación 
que en ese período experimente el índice del subgrupo 3.1, 
«viviendas en alquiler», publicado por el instituto nacional 
de estadística.

en materia de subrogaciones se estará a lo dispuesto en la 
vigente Ley de arrendamientos urbanos  (14), debiendo con-
currir además en los subrogatorios los requisitos estableci-
dos en el artículo 49 de este real decreto.

Los Patronatos de Casas Militares afectos al ministerio 
de defensa se regirán a estos efectos por su legislación 
peculiar.

[ . . . . . . . ]

CapÍtuLo iV

infracciones y sanciones

Art. 56. Infracciones.–Las infracciones al régimen 
legal de viviendas de protección oficial se clasificarán en 
leves, graves y muy graves. 

se considerarán faltas leves:

1.o La inexistencia en las obras del reglamentario libro 
de órdenes y visitas.

  (13) Véase la orden de 26 de enero de 1979 sobre viviendas de protección 
oficial de promoción pública (§ 17).

  (14) Véanse el artículo 16 y la disposición transitoria 2.a b) de la Ley de arren-
damientos urbanos de 1994 (§ 1).
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§ 132.o no mantener asegurada la vivienda del riesgo de 
incendio, en tanto permanezca acogida al régimen legal de 
viviendas de protección oficial.

3.o no poner en conocimiento de la Delegación Provin
cial del ministerio de Obras Públicas y Urbanismo aquellas 
actuaciones a que los promotores o usuarios vengan obliga-
dos de acuerdo con las normas reguladoras de las viviendas 
de protección oficial.

4.o La no inclusión en los contratos de compraventa y 
arrendamiento de viviendas de protección oficial de las cláu-
sulas establecidas al efecto por el ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo.

se considerarán faltas graves:

1.o el incumplimiento de los requerimientos que le 
hubiesen sido formulados al infractor en resolución dictada 
en expediente sancionador.

2.o La inadecuación entre el proyecto de ejecución final 
presentado y la obra efectivamente realizada.

3.o el incumplimiento por parte del promotor de la 
obligación de elevar los contratos de compraventa a escritura 
pública en el plazo establecido en el artículo 15 del presente 
real decreto.

4.o el incumplimiento por parte del adquirente o usua-
rio de la obligación de ocupar las viviendas en los plazos 
establecidos en el artículo 14 de este real decreto.

5.o Falsear la declaración jurada a que vienen obligados 
los promotores de viviendas de protección oficial, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 24 y 28 de la presente dis-
posición.

6.o Falsear las condiciones personales o familiares en 
las declaraciones exigidas para el acceso o uso de una 
vivienda de protección oficial de promoción pública.

7.o Falsear los requisitos exigidos para la obtención de 
la ayuda económica personal en la declaración de solicitud.

Cuando la infracción cometida consista en el incumpli-
miento de los plazos previstos en los artículos 13 y 14 del 
presente real decreto, o en falsear la declaración jurada a 
que vienen obligados los promotores de acuerdo con lo esta-
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§ 13 blecido en los artículos 24 y 28 de la presente disposición, 
podrán calificarse dichas conductas como muy graves siem-
pre que medie reincidencia, negligencia o mala fe en el 
infractor.

se considerarán faltas muy graves:

1.o no obtener la calificación definitiva de las viviendas 
por no ajustarse el proyecto de ejecución final a las condicio-
nes de superficie, diseño y calidad establecidas al efecto.

2.o utilizar la financiación proveniente de las ayudas 
económicas personales para fines distintos de los estableci-
dos en el capítulo ii de la presente disposición.

3.o desvirtuar el destino de domicilio habitual y perma-
nente configurado en el artículo 3 de la presente disposición 
o dedicar la vivienda a usos no autorizados, cualquiera que 
sea el título de su ocupación.

Art. 57. Sanciones.–Las infracciones al régimen legal 
de viviendas de protección oficial serán sancionadas:

a) Con multas de 5.000 a 50.000 pesetas, las leves.
b) Con multas de 50.000 a 250.000 pesetas, las graves.
c) Con multas de 250.000 a 1.000.000 de pesetas, las 

muy graves.

Cuando la infracción cometida consista en la percepción 
de precio superior al legalmente autorizado, podrá reducirse 
la cuantía de la sanción a imponer, sin que, en ningún caso, 
sea inferior al quíntuplo de la diferencia entre el precio per-
cibido y el precio legal, cuando se trate de arrendamiento, o 
al duplo de dicha diferencia en caso de compraventa.

en todo caso la graduación de la cuantía de la sanción a 
imponer tendrá especialmente en cuenta el daño producido 
y el enriquecimiento injusto obtenido, pudiendo imponerse 
además a los autores de infracciones graves o muy graves 
las sanciones complementarias a que hace referencia el artí-
culo 155 del vigente reglamento de Viviendas de protec-
ción oficial, aprobado por decreto 2114/1968, de 24 de 
julio.

[ . . . . . . . ]
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§ 13disposiCiones transitorias

[. . . . . . . ]

Décima. Los precios de venta y la renta de las vivien-
das de protección oficial, promovidas al amparo de los regí-
menes anteriores, que no se acojan al régimen que el real 
decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre  (15), sobre política de 
viviendas de protección oficial, introduce y el presente real 
decreto desarrolla, seguirán rigiéndose por las Órdenes de 
precios y módulos que para tales efectos publique el minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo  (16).

  (15) Figura como parágrafo 12.
  (16) Véase el real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012 (§ 14).
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§ 14 reaL deCreto 2066/2008, de 12 de diCiem-
bre (ViVienda), por eL Que se reGuLa eL 
pLan estataL de ViVienda Y reHabiLita-

CiÓn 2009-2012   (1)
(«boe» núm. 309, de 24 de diciembre)

i

La política de vivienda en españa a finales del año 2008 
está marcada por dos grandes frentes de atención; por un 
lado, por las todavía graves dificultades de acceso a la 
vivienda de una parte muy importante de la población, como 
resultado del largo período de alzas de precios de la vivienda 
(1996-2007) muy por encima de la inflación y, en consecuen-
cia, por encima de la evolución de los salarios; y, por otro 
lado, por un severo escenario económico y financiero, una de 
cuyas manifestaciones más evidentes está siendo la retracción 
tanto de la demanda como de la oferta de viviendas. 

en este complejo marco de requerimientos, el plan esta-
tal de Vivienda y rehabilitación para el período 2009-2012, 
ha partido de un análisis riguroso de la situación de necesi-
dad de vivienda de la población española, insertando este 
estudio en la particular situación del sector de la vivienda, en 
relación con el sector financiero y el global de la edificación. 

  (1) Conforme establece el  real decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, por el 
que se modifica el real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula 
el plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012 «las menciones que en el 
real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, se hacen al ministerio de Vivienda se 
entenderán referidas al ministerio de Fomento desde el día 21 de octubre de 2010, 
fecha de publicación del real decreto 1313/2010, de 20 de octubre, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales».



235

§ 14ante esta realidad, el plan quiere poner de relieve que 
uno de los retos más sensibles de la sociedad actual es velar 
por la sostenibilidad y eficiencia de toda actividad econó-
mica y que, por lo tanto, debe optimizarse el uso de la pro-
ducción ya existente de viviendas a la hora de atender las 
necesidades sociales de la población, pero, simultánea-
mente, no quiere olvidar que el primer cometido de toda 
política de vivienda es asegurar una producción suficiente 
de viviendas para las necesidades de alojamiento de la 
población, y que por ello deben establecerse actuaciones 
tendentes a evitar estrangulamientos de oferta a medio y 
largo plazo en el sector. 

en relación con la rehabilitación urbana, se asumen las 
recomendaciones establecidas en la Carta de Leipzig sobre 
Ciudades europeas sostenibles (aprobada con ocasión de la 
reunión informal de ministros sobre desarrollo urbano y 
Cohesión territorial celebrada en Leipzig el 24/25 de mayo 
de 2007), y en la resolución del parlamento europeo «el 
seguimiento de la agenda territorial de la ue y de la Carta 
de Leipzig: Hacia un programa de acción europea para el 
desarrollo espacial y la cohesión territorial», aprobada el 21 
de febrero de 2008, en las que se recomienda hacer un mayor 
uso de los enfoques relacionados con una política integrada 
de desarrollo urbano y prestar especial atención a los barrios 
vulnerables o desfavorecidos dentro del contexto global de 
la ciudad. 

también es deseable que las actuaciones de rehabilitación 
urbana integrada descansen y sean respaldadas por un pro-
ceso de participación y concertación social y ciudadana en la 
determinación de los objetivos y en las acciones estratégicas, 
así como en el seguimiento y la gestión de las mismas. 

Conforme a ello, el plan nace con una doble voluntad 
estratégica: desde un punto de vista estructural, establece 
unas bases estables de referencia a largo plazo de los instru-
mentos de política de vivienda dirigidos a mejorar el acceso 
y uso de la vivienda a los ciudadanos con dificultades. desde 
un punto de vista coyuntural, aborda, a diferencia de otros 
planes de vivienda, la realidad concreta en la que se halla 
inmerso el ciclo de la vivienda, que, por un lado, exige medi-
das coyunturales decididas para evitar un mayor deterioro de 
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§ 14 la situación, pero por otro, brinda la oportunidad de lograr 
una asignación eficiente de los recursos destinando la pro-
ducción sobrante de viviendas a cubrir las necesidades de la 
población. 

el diseño de los planes de vivienda de alcance estatal 
sólo puede concebirse hoy a partir de un diálogo fructífero 
entre comunidades autónomas y gobierno del estado, com-
partiendo objetivos y responsabilidad. el reconocimiento de 
la diversidad territorial y la ductilidad de los instrumentos 
generales o de su procedimiento de aplicación para adaptarse 
a los que las comunidades autónomas han ido estableciendo, 
constituyen dos principios orientadores de la normativa esta-
tal, para asegurar la máxima eficacia social de las políticas 
de vivienda en cada comunidad y por tanto en el conjunto 
del territorio del estado. 

el plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012, 
consciente de esta situación, ha sido diseñado y elaborado en 
intensa colaboración entre el ministerio de Vivienda, las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, a 
partir de un debate sobre la determinación de cuáles deben 
ser los parámetros que garanticen la igualdad de oportunida-
des efectiva de todos los ciudadanos ante la vivienda, ade-
cuando los medios a las diferentes realidades existentes en el 
estado. también, sobre la forma de gestión interna del pro-
pio plan que permita la máxima flexibilidad entre actuacio-
nes, con el fin de que los objetivos fijados por cada comunidad 
puedan cubrirse de forma ágil en el tiempo. 

desde la perspectiva de la demanda, el plan estatal 
aborda las condiciones de accesibilidad de los hogares espa-
ñoles a la vivienda, es decir, la relación entre precios de mer-
cado -de alquiler y de compra- y la capacidad económica de 
los hogares, para asegurar las estrategias e instrumentos ade-
cuados al fin social de toda política de vivienda, reconocido 
en la Constitución española, que es crear las condiciones 
para hacer efectivo el derecho a la vivienda de toda la pobla-
ción. 

por el lado de la oferta el plan se hace eco, tras un largo 
período en el que los volúmenes de producción de viviendas 
han estado muy por encima de las estrictas necesidades de 
alojamiento de la población, que hoy se produce un doble 
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§ 14fenómeno: de acumulación de viviendas ya acabadas o en 
curso de construcción con dificultades de comercialización 
por retraimiento de la demanda, y el freno drástico de la 
nueva producción de viviendas. 

de cara a fijar sus líneas estructurales, el plan se plantea 
una serie de objetivos políticos de primera magnitud: 

1. Garantizar a todas las familias y ciudadanos la liber-
tad de elegir el modelo de acceso a la vivienda que mejor se 
adapte a sus circunstancias, preferencias, necesidades o 
capacidad económica, estableciendo que el alquiler sea posi-
ble para los mismos niveles de renta que los definidos para el 
acceso a la propiedad. 

2. Lograr que el esfuerzo de las familias para acceder a 
una vivienda no supere la tercera parte de sus ingresos. 

3. Facilitar que la vivienda protegida se pueda obtener 
tanto por nueva promoción, como por rehabilitación del par-
que existente, permitiendo la calificación como vivienda 
protegida de aquella que está desocupada y tiene un régimen 
jurídico de origen libre, o fomentando la rehabilitación de 
viviendas existentes con voluntad de destinarlas a vivienda 
protegida. 

4. Conseguir que del total de actuaciones relacionadas 
con la oferta de vivienda protegida –de nueva producción, o 
de reconversión del parque existente– no menos del 40 por 
ciento sea destinada al alquiler. 

5. establecer las condiciones que garanticen a los 
ciudadanos el acceso a la vivienda en condiciones de 
igualdad, impulsando la creación de registros públicos de 
demandantes de vivienda acogida a algún régimen de pro-
tección pública y que toda la producción de viviendas pro-
tegidas sea adjudicada con criterios de transparencia, 
publicidad y concurrencia, controlados por la administra-
ción pública. 

6. mantener un régimen jurídico de la protección 
pública de las viviendas (y, por lo tanto, de control de pre-
cios y adjudicaciones), de larga duración, que, en el caso de 
los suelos públicos o de reserva obligatoria para vivienda de 
protección que exige el texto refundido de la Ley del suelo, 
y las diversas leyes que en su caso han establecido las comu-
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§ 14 nidades autónomas, será permanente y estará vinculado a la 
calificación del suelo, con un plazo no menor de treinta años. 

7. alentar la participación e implicación de los ayunta-
mientos en el plan de Vivienda, contribuyendo, entre otros 
aspectos, con la oferta de suelos dotacionales para la cons-
trucción de alojamientos para colectivos específicos y espe-
cialmente vulnerables, el fomento de áreas de rehabilitación 
y de renovación urbana, y la potenciación de las actuaciones 
prioritarias de urbanización de suelo con destino a la cons-
trucción preferente de viviendas protegidas en alquiler. 

8. reforzar la actividad de rehabilitación y mejora del 
parque de viviendas ya construido, singularmente en aque-
llas zonas que presentan mayores elementos de debilidad, 
como son los centros históricos, los barrios y centros degra-
dados o con edificios afectados por problemas estructurales, 
los núcleos de población en el medio rural, y contribuir, con 
las demás administraciones, a la erradicación de la infravi-
vienda y el chabolismo. 

9. orientar todas las intervenciones tanto en la cons-
trucción de nuevas viviendas protegidas como en actuacio-
nes de rehabilitación sobre el parque de viviendas construido 
hacia la mejora de su eficiencia energética y de sus condicio-
nes de accesibilidad. 

10. Garantizar que la atención pormenorizada a los ciu-
dadanos en su relación con el acceso o la rehabilitación de 
sus viviendas se haga extensiva a todos los rincones del terri-
torio, mediante el establecimiento de oficinas o ventanillas 
de información y de ayuda en la gestión, coordinadas por las 
comunidades autónomas. 

Con objeto de impulsar el plan renoVe de edificios y 
viviendas y procurar una mayor agilidad en su gestión, en 
coordinación con los objetivos que en el mismo marco desa-
rrolla el ministerio de industria, turismo y Comercio, se 
incluyen en el plan estatal de Vivienda y rehabilita-
ción 2009- 2012 las ayudas de este plan destinadas a la utili-
zación de energías renovables, la mejora de la eficiencia 
energética y accesibilidad de los edificios existentes y al 
impulso de una mayor calificación energética en las nuevas 
construcciones. 
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§ 14Los ejes que el plan desarrolla en programas, de cara a 
estos objetivos son: 1) La promoción de viviendas protegidas 
para compra, uso propio o destinadas al alquiler, también con 
opción de compra, y la promoción de alojamientos para 
colectivos específicos o especialmente vulnerables. 2) Las 
ayudas a los demandantes de vivienda. 3) Las áreas de reha-
bilitación integral y de renovación urbana en centros históri-
cos, centros urbanos y barrios degradados y municipios 
rurales, así como las ayudas para la erradicación de la infravi-
vienda y el chabolismo. 4) Las ayudas renoVe a la rehabi-
litación, pero también en la promoción de nuevas viviendas, 
mejorando la eficiencia energética y accesibilidad universal 
para las personas con discapacidad, 5) Las ayudas para adqui-
sición y urbanización de suelo para vivienda protegida, y 6) 
Las ayudas a instrumentos de información y gestión del plan. 

por lo que respecta a la necesidad de abordar aspectos de 
carácter coyuntural para hacer frente a la particular situación 
del ciclo inmobiliario, el plan incluye algunas medidas que 
también podrán tener validez a medio o largo plazo, y un 
conjunto de medidas claramente ceñidas al corto plazo y 
acotadas en su temporalidad. entre las primeras, sobresalen 
las relativas a articular al alquiler con opción de compra, y, 
entre las segundas, situadas por su propio contenido, entre 
las disposiciones transitorias del plan, todas las relacionadas 
con la concesión de facilidades para reconvertir viviendas 
libres en protegidas, en las diversas modalidades de régimen 
especial, régimen general o precio concertado. 

en su virtud, a propuesta de la ministra de Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de ministros en su reunión 
del día 12 de diciembre de 2008, 

TÍTULO I 

Condiciones generales del Plan Estatal de Vivienda  
y Rehabilitación 2009-2012 

Artículo 1. Beneficiarios de las ayudas del Plan.–1. podrán 
ser beneficiarios de las ayudas, quienes cumplan los requisi-
tos previstos en este real decreto, exigibles en general y 
para cada tipo de actuación protegida. 
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§ 14 2. se consideran beneficiarios con derecho a protección 
preferente los colectivos siguientes, definidos por la legisla-
ción específica que, en cada caso, les resulte de aplicación: 

a) unidades familiares con ingresos que no excedan 
de 1,5 veces el indicador público de renta de efectos múlti-
ples (en adelante, iprem), a efectos del acceso en alquiler a 
la vivienda, y de 2,5 veces el mismo indicador, a efectos del 
acceso en propiedad a la vivienda. 

b) personas que acceden por primera vez a la vivienda. 
c) Jóvenes, menores de 35 años. 
d) personas mayores de 65 años. 
e) mujeres víctimas de la violencia de género. 
f)  Víctimas del terrorismo. 
g) afectados por situaciones catastróficas. 
h) Familias numerosas. 
i)  Familias monoparentales con hijos. 
j)  personas dependientes o con discapacidad oficial-

mente reconocida, y las familias que las tengan a su cargo. 
k) personas separadas o divorciadas, al corriente del 

pago de pensiones alimenticias y compensatorias, en su caso. 
l)  personas sin hogar o procedentes de operaciones de 

erradicación del chabolismo. 
m)  otros colectivos en situación o riesgo de exclusión 

social determinados por las comunidades autónomas y ciu-
dades de Ceuta y melilla. 

3. no podrán acogerse a la financiación de este plan 
quienes incurran en alguna de las prohibiciones previstas 
para la condición de beneficiario en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de subvenciones. 

Art. 2. Actuaciones protegidas.–podrán ser actuacio-
nes protegidas, cuando cumplan las condiciones establecidas 
en este real decreto: 

1. La promoción de viviendas protegidas de nueva 
construcción, o procedentes de la rehabilitación, destinadas 
a la venta, el uso propio o el arrendamiento, incluidas, en 
este último supuesto, las promovidas en régimen de derecho 
de superficie o de concesión administrativa, así como la pro-
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§ 14moción de alojamientos protegidos para grupos especial-
mente vulnerables y otros grupos específicos. 

2. el alquiler de viviendas nuevas o usadas, libres o 
protegidas destinadas a vivienda habitual del arrendatario, 
así como la adquisición de viviendas protegidas de nueva 
construcción para venta, o procedentes de rehabilitación, la 
de viviendas usadas, y la adquisición del derecho de superfi-
cie de una vivienda protegida ya construida, siempre que se 
destinen a vivienda habitual del adquirente  (2). 

3. La rehabilitación de conjuntos históricos, centros 
urbanos, barrios degradados y municipios rurales; la renova-
ción de áreas urbanas y la erradicación de la infravivienda y 
del chabolismo. 

4. La mejora de la eficiencia energética y de la accesi-
bilidad y la utilización de energías renovables, ya sea en la 
promoción, en la rehabilitación o en la renovación de vivien-
das y edificios. 

5. La adquisición y urbanización de suelo para vivienda 
protegida. 

6. La gestión del plan y la información a los ciudada-
nos sobre el mismo. 

todas estas actuaciones protegidas se instrumentan a tra-
vés de los ejes y programas que se relacionan en el artí-
culo 21 de este real decreto. 

Art. 3. Condiciones generales de los demandantes de 
vivienda y financiación.–1. Los demandantes de viviendas 
y financiación acogidas a este real decreto, deberán reunir 
las siguientes condiciones generales, sin perjuicio de las que 
puedan establecer adicionalmente las comunidades autóno-
mas y ciudades de Ceuta y melilla: 

a) no ser titulares del pleno dominio o de un derecho 
real de uso o de disfrute sobre alguna vivienda sujeta a pro-
tección pública en españa, salvo que la vivienda resulte 
sobrevenidamente inadecuada para sus circunstancias perso-
nales o familiares, y siempre que se garantice que no poseen 
simultáneamente más de una vivienda protegida. 

  (2) apartado redactado de acuerdo con el real decreto 1713/2010, de 17 de 
diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre).
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§ 14 tampoco podrán ser titulares de una vivienda libre, salvo 
que hayan sido privados de su uso por causas no imputables 
a los interesados, o cuando el valor de la vivienda, o del 
derecho del interesado sobre la misma, determinado de 
acuerdo con la normativa del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales, exceda del 40 por ciento del precio de la 
vivienda que se pretende adquirir. 

este valor se elevará al 60 por ciento en los supuestos a 
los que se refieren las letras d), e), f), h), i), j) y k), del apar-
tado 2 del artículo 1. 

si la normativa propia de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y melilla así lo dispone, los demandantes 
habrán de aportar una certificación catastral descriptiva y 
gráfica de que no reúnen la condición de titulares de inmue-
bles en todo el territorio de régimen común.

b) estar inscrito en un registro público de demandantes, 
creado y gestionado de conformidad con lo que disponga la 
normativa de las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla sin perjuicio de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria sexta. 

c) disponer de unos ingresos familiares mínimos que 
exijan, en su caso, las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla. 

d) no superar los ingresos familiares máximos estable-
cidos en cada programa de este real decreto, respecto a las 
ayudas financieras estatales, y, en el siguiente cuadro, res-
pecto del tipo de viviendas protegidas:

tipos de viviendas protegidas para 
venta, alquiler y alquiler 
con opción de compra

ingresos familiares máximos 
de los adquirentes e inquilinos 

en número de veces el indicador público 
de rentas de efectos múltiples 

(en adelante, iprem)

régimen especial ................... 2,5
régimen general  .................... 4,5
régimen concertado  .............. 6,5

e) Que la actuación para la que se solicita financiación 
haya sido calificada como protegida, por las comunidades 
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§ 14autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, en el marco de 
este real decreto. 

f) no haber obtenido ayudas financieras ni préstamo 
convenido para el mismo tipo de actuación, al amparo de 
planes estatales o autonómicos de vivienda, durante los diez 
años anteriores a la solicitud actual. se entenderá que se ha 
obtenido préstamo convenido cuando el mismo haya sido 
formalizado. Y que se han obtenido ayudas financieras, 
cuando se haya expedido la resolución administrativa reco-
nociendo el derecho a las mismas. 

Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y meli-
lla podrán establecer excepciones a esta norma, en supuestos 
en los que la nueva solicitud de financiación responda a 
motivos suficientemente fundamentados. en todo caso, la 
obtención de nueva financiación requerirá la cancelación 
previa o simultánea del préstamo anteriormente obtenido, y 
la devolución de las ayudas financieras percibidas. 

2. Las condiciones incluidas en el apartado 1 deberán 
cumplirse en el momento que determine la normativa propia 
de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y meli-
lla o, en su defecto, cuando el interesado se inscriba en el 
registro de demandantes, sin perjuicio de que pueda compro-
barse nuevamente en el momento de la adjudicación de la 
vivienda o de la solicitud de las ayudas. 

3. Los siguientes grupos de demandantes se regirán por 
las condiciones específicas que se establecen en los corres-
pondientes programas: 

a) Los adquirentes de su primera vivienda en propie-
dad.

b) Los inquilinos acogidos a los supuestos de cesión 
temporal establecidos en este real decreto. 

c) Los inquilinos incluidos en programas de alojamien-
tos para colectivos especialmente vulnerables y otros colec-
tivos específicos. 

d) Los solicitantes de ayudas para actuaciones de reha-
bilitación. 
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§ 14 Art. 4. Determinación y acreditación de los ingresos 
familiares.–1. La determinación de la cuantía de los ingre-
sos familiares se efectuará del modo siguiente: 

a) se partirá de la cuantía de la base imponible general 
y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 respectiva-
mente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 
sobre la renta de las personas Físicas, correspondiente a la 
declaración o declaraciones presentadas por cada uno de los 
miembros de la unidad familiar relativa al último período 
impositivo con plazo de presentación vencido, en el momento 
de la solicitud de préstamo convenido o ayudas financieras a 
la vivienda. si el solicitante no hubiera presentado declara-
ción, por no estar obligado a ello, las comunidades autóno-
mas y ciudades de Ceuta y melilla podrán solicitar otras 
informaciones, incluyendo una declaración responsable del 
solicitante, que les permitan evaluar los ingresos familiares.

b) La cuantía resultante se convertirá en número de 
veces el iprem en vigor durante el período al que se refie-
ran los ingresos evaluados. 

c) el número de veces del iprem resultante podrá ser 
ponderado mediante la aplicación, por parte de las comuni-
dades autónomas o ciudades de Ceuta y melilla, de un coefi-
ciente multiplicador único, comprendido entre 0,70 y 1, en 
función de: 

1.º el número de miembros de la unidad familiar, en 
especial, si se trata de alguno de los grupos a que se refieren 
las letras h), i) y j) del apartado 2 del artículo 1. 

2.º La ubicación de la vivienda en un atpms. 
3.º otros factores determinados por las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. 

2. Cuando se trate de promotores para uso propio agru-
pados en cooperativas o en comunidades de propietarios, 
para adquisición de viviendas, el solicitante individual ten-
drá que acreditar de nuevo sus ingresos, en la forma indi-
cada, al solicitar la subsidiación del préstamo que le 
corresponda directamente o por subrogación en el obtenido 
por la cooperativa o comunidad de propietarios a la que per-
tenezca. 
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§ 14a estos efectos, se considerará que cumple las condicio-
nes para obtener ayudas financieras, si los ingresos familia-
res nuevamente acreditados no superan en más de un 20 por 
ciento a los que se determinan en este real decreto para 
cada tipo y tramo de ayudas financieras. en el supuesto de 
que se superara dicho porcentaje, el solicitante individual 
podrá adquirir y ocupar la vivienda en cuestión, sin derecho 
a ayudas económicas directas. 

respecto de los restantes demandantes de vivienda y 
financiación que sean objeto de la nueva comprobación pre-
vista en el apartado 2 del artículo anterior, se considerará que 
cumplen las condiciones para acceder a la vivienda y obtener 
ayudas financieras, si los ingresos familiares nuevamente 
acreditados no superan en más de un 10 por ciento a los que 
se determinan en este real decreto para cada tipo de vivienda 
y tramo de ayuda financiera. 

3. La solicitud de ayudas financieras habilitará a la 
administración pública competente para solicitar toda la 
información necesaria, en particular la de carácter tributario 
o económico que fuera legalmente pertinente, en el marco de 
la colaboración que se establezca con la agencia estatal de 
administración tributaria o con otras administraciones 
públicas competentes. 

Art. 5. Destino y ocupación de las viviendas. Limita
ciones a la facultad de disponer. Derechos de tanteo y 
retracto.–1. sólo podrán acogerse a la financiación del 
plan las viviendas adquiridas para uso propio y las promovi-
das o rehabilitadas para uso propio o para alquiler, que cum-
plan los requisitos siguientes: 

a) destinarse a residencia habitual y permanente del 
propietario o del inquilino, y estar ocupadas por los mismos 
dentro de los plazos establecidos en la legislación aplicable. 

se exceptúan las viviendas destinadas por las adminis-
traciones públicas y organizaciones sin ánimo de lucro al 
alojamiento temporal de colectivos especialmente vulnera-
bles determinados por las comunidades autónomas y ciuda-
des de Ceuta y melilla, y a realojos temporales derivados de 
actuaciones de transformación urbanística.
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§ 14 b) La transmisión «ínter vivos» o cesión del uso de las 
viviendas y de sus anejos, por cualquier título, antes del 
transcurso de 10 años desde la fecha de la formalización de 
la adquisición, requerirá autorización de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, que podrá otor-
garse en los supuestos y según las condiciones y procedi-
mientos establecidos por éstas, salvo en caso de subasta y 
adjudicación de la vivienda por ejecución judicial del prés-
tamo. durante el mismo plazo, se requerirá la previa cance-
lación del préstamo y, si se hubieran obtenido ayudas 
financieras, el reintegro de las mismas a la administración 
concedente, más los intereses legales. 

c) La transmisión ínter vivos o la cesión del uso de las 
viviendas, una vez transcurridos 10 años desde la formaliza-
ción de la adquisición, conllevará que el préstamo pierda su 
condición de convenido y que la entidad concedente pueda 
resolverlo. 

d) La venta y adjudicación de las viviendas sólo podrá 
efectuarse a demandantes inscritos en los registros públicos 
previstos al efecto por las comunidades autónomas y ciuda-
des de Ceuta y melilla, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria sexta. 

2. Las viviendas acogidas a la financiación de este plan, 
estarán sometidas, en su caso, a los derechos de adquisición 
preferente y demás limitaciones determinadas por las comu-
nidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, que pue-
den materializarse en derechos de tanteo y de retracto. 

Art. 6. Duración del régimen de protección de las 
viviendas y alojamientos protegidos y limitación del precio 
de las viviendas usadas.–1. Las viviendas y alojamientos 
que se acojan a la financiación de este plan, deberán estar 
sujetos a un régimen de protección pública, que excluya la 
descalificación voluntaria, incluso en el supuesto de subasta 
y adjudicación de las viviendas por ejecución judicial del 
préstamo, de la siguiente duración: 

a) de carácter permanente mientras subsista el régimen 
del suelo, si las viviendas y alojamientos hubieran sido pro-
movidos en suelo destinado por el planeamiento a vivienda 
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§ 14protegida, o en suelo dotacional público, y, en todo caso, 
durante un plazo no inferior a 30 años.

b) de 30 años, al menos, si las viviendas y alojamientos 
hubieran sido promovidos en otros suelos. 

2. La ayuda para la adquisición protegida de las vivien-
das usadas conllevará la limitación de sus precios máximos 
de venta en las sucesivas transmisiones, durante el período 
que establezcan las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla, que no podrá ser inferior a 15 años desde la 
fecha de adquisición, o a la duración del préstamo conve-
nido, si fuera superior. 

Art. 7. Inscripción registral del régimen de protección. 
Las limitaciones establecidas en los artículos 5 y 6 se harán 
constar expresamente en los títulos por los que se lleve a 
cabo la compraventa, la adjudicación o la obra nueva, en el 
supuesto de la promoción individual para uso propio. Cuando 
dichos actos se formalicen mediante escritura pública u otro 
documento público, se acompañará copia testimoniada o 
compulsada de la calificación definitiva de la vivienda. asi-
mismo se acompañará la copia referida a la escritura pública 
de formalización del préstamo hipotecario, en su caso. en 
ambos casos, dichas limitaciones se inscribirán en el regis-
tro de la propiedad, por medio de nota marginal, que produ-
cirá los efectos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 
53 de la Ley de suelo, texto refundido aprobado por real 
decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y sus disposicio-
nes complementarias de carácter registral. 

Art. 8. Superficies mínima y máxima de las viviendas y 
ocupación máxima de las mismas.–1. sólo podrán aco-
gerse a la financiación de este plan, las viviendas que dis-
pongan de la superficie útil mínima establecida por las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. en 
su defecto, la superficie útil mínima será de 30 metros cua-
drados, para un máximo de dos personas, ampliable 15 
metros cuadrados por cada persona adicional que conviva en 
ellas. 
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§ 14 2. La superficie útil máxima de dichas viviendas, será 
la establecida por las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla. 

3. La superficie útil máxima, a efectos de la financiación 
establecida en este plan, será de 90 metros cuadrados. Cuando 
el programa correspondiente admita anejos a la vivienda, las 
superficies útiles máximas de los mismos serán de 8 metros 
cuadrados útiles para el trastero y 25 para el garaje o anejo 
destinado a almacenamiento de útiles necesarios para el desa-
rrollo de actividades productivas en el medio rural. 

4. no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando la superficie útil no exceda de 45 metros cuadrados, 
podrá computarse, a efectos de financiación, una superficie 
útil adicional de hasta el 30 por ciento de dicha superficie 
útil, destinada a servicios comunitarios vinculados a dichas 
viviendas en los términos que establezca la normativa pro-
pia de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
melilla. 

5. para el cómputo de la superficie útil se aplicará la 
normativa propia de las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y melilla o, en su defecto, las normas establecidas 
para las viviendas de protección oficial en el artículo 4 del 
real decreto 3148/1978, de 10 de noviembre  (3). 

Art. 9. Módulo Básico Estatal  (4).–1. el módulo básico 
estatal (en adelante, mbe) es la cuantía en euros por metro 

  (3) Figura como parágrafo 13.
  (4) La disposición adicional segunda del presente real decreto establece:

«disposición adicional segunda. Cuantía del módulo básico estatal.

La cuantía del mbe se fija en 758 euros por metro cuadrado de superficie útil, 
hasta que el Consejo de ministros acuerde actualizarlo de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 9.»

Y la resolución de 15 de marzo de 2011 («boe» núm. 98, de 25 de abril), de la 
secretaría de estado de Vivienda y actuaciones urbanas, por la que se publica el 
acuerdo de Consejo de ministros de 23 de diciembre de 2010, por el que se establece 
la cuantía del módulo básico estatal para 2011 (plan estatal de Vivienda y rehabili-
tación 2009-2012),establece:

[ . . . . . . . ]

«aneXo

acuerdo del Consejo de ministros por el que se establece la cuantía del módulo 
básico estatal para 2011 (plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012)
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§ 14cuadrado de superficie útil, que sirve como referencia para la 
determinación de los precios máximos de venta, adjudicación 
y renta de las viviendas objeto de las ayudas previstas en este 
real decreto, así como de los presupuestos protegidos máxi-
mos de las actuaciones de rehabilitación de viviendas y edifi-
cios, y en áreas de rehabilitación integral y renovación urbana. 

2. el mbe será establecido por acuerdo del Consejo de 
ministros, a iniciativa del ministerio de Vivienda y propuesta 
de la Comisión delegada del Gobierno para asuntos econó-
micos, en el mes de diciembre de los años 2009, 2010 
y 2011, y será publicado en el «boletín oficial del estado», 
sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
segunda de este real decreto. 

si la evolución del plan y las circunstancias económicas y 
financieras lo aconsejara, el Consejo de ministros podrá modi-
ficar el mbe en cualquier momento de la vigencia del plan. 

el real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el plan esta-
tal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012, establece en su artículo 9.2 que el 
módulo básico estatal (en adelante, mbe), será establecido por acuerdo del Consejo 
de ministros, a iniciativa del ministerio de Fomento (entonces, ministerio de 
Vivienda) y propuesta de la Comisión delegada del Gobierno para asuntos econó-
micos, en el mes de diciembre de los años 2009, 2010 y 2011, y será publicado en el 
“boletín oficial del estado”, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
segunda de dicho real decreto, que estableció para 2009 la cuantía del mbe, fiján-
dola en 758 euros por metro cuadrado de superficie útil.

el artículo 9.3 del mismo real decreto establece, asimismo, que atendiendo a la 
condición de insularidad ultra periférica de la Comunidad autónoma de Canarias, en 
el ámbito de la unión europea, el mbe se incrementará en un 10 por ciento respecto 
a la cuantía determinada con carácter general.

en su virtud, a propuesta de la Comisión delegada del Gobierno para asuntos 
económicos, el Consejo de ministros en su reunión de 23 de diciembre de 2010, 
acuerda:

acuerdo único. establecimiento del módulo básico estatal.

1. se fija en 758 euros por metro cuadrado de superficie útil la cuantía del 
módulo básico estatal para 2011, a los efectos previstos en el real decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el plan estatal de Vivienda y 
rehabilitación 2009-2012.

2. a efectos de la Comunidad autónoma de Canarias, y atendiendo a su condi-
ción de insularidad ultraperiférica, en el ámbito de la unión europea, la cuantía apli-
cable de mbe será un 10 por 100 superior a la cuantía determinada con carácter 
general.

3. el mbe fijado en este acuerdo será de aplicación a las actuaciones, en mate-
ria de vivienda y suelo, calificadas o declaradas como protegidas en el marco del 
mencionado plan estatal a partir del día 1 de enero de 2011.»
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§ 14 3. atendiendo a la condición de insularidad ultra perifé-
rica de la Comunidad autónoma de Canarias, en el ámbito de 
la unión europea, el mbe se incrementará en un 10 por ciento 
respecto a la cuantía determinada con carácter general. 

4. el Consejo de ministros, a iniciativa del ministerio 
de Vivienda y a propuesta de la Comisión delegada del 
Gobierno para asuntos económicos, podrá acordar un 
aumento del mbe aplicable a la Comunidad autónoma de 
illes balears y a las ciudades de Ceuta y melilla, si su condi-
ción de extrapeninsularidad diera lugar a unos costes de 
construcción significativamente superiores a los del resto del 
territorio nacional. 

Art. 10. Precios máximos de las viviendas protegidas. 
1. tomando como referencia el mbe, se establecerán por 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla 
los precios máximos de venta y de referencia para el alquiler, 
para cada uno de los ámbitos territoriales que determinen, 
sin superar los precios máximos fijados para cada programa 
en este real decreto. 

2. estos precios máximos estarán referidos a la superfi-
cie útil total de la vivienda, y podrán incluir el de un garaje o 
anejo o aparcamiento de motocicletas y el de un trastero, 
vinculados en proyecto y registralmente. Las superficies úti-
les computables, con independencia de que las superficies 
reales fueran superiores, serán, como máximo:

a) 25 metros cuadrados para los garajes o anejos, en 
sótano o cerrados en superficie, y 20 metros para dichos 
garajes en superficie de parcela y abiertos.

b) en el caso de aparcamientos de motocicletas, 5 y 3 
metros cuadrados, respectivamente.

c) 8 metros cuadrados para los trasteros.

el precio máximo del metro cuadrado de superficie útil 
computable será del 60 por ciento del correspondiente al 
metro cuadrado útil de la vivienda, en el caso de los garajes 
o anejos o aparcamientos de motocicletas, en sótano o cerra-
dos en superficie, así como para los trasteros; o del 50 por 
ciento en los demás supuestos. dichos precios máximos 
serán asimismo aplicables a los restantes garajes, anejos, 
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§ 14aparcamientos de motocicletas y trasteros, aunque no estén 
vinculados en proyecto ni registralmente a la vivienda   (5). 

3. el precio máximo total de venta o de referencia para 
las viviendas en alquiler, podrá incluir, además, la superficie 
adicional computable a que se refiere el apartado 4 del artículo 
8, con independencia de que la superficie real fuera superior. 
el precio máximo del metro cuadrado de superficie útil com-
putable será el mismo que el correspondiente a la vivienda. 

4. Cuando se trate de promociones de vivienda para uso 
propio, el precio máximo de adjudicación, o el valor de la 
edificación sumado al del suelo que figure en la declaración 
de obra nueva, en caso de promoción individual, tendrán los 
límites establecidos en el apartado 1 e incluirán los pagos 
que efectúe el promotor individual o el cooperativista o 
comunero que sean imputables al coste de la vivienda, por 
ser necesarios para llevar a cabo la promoción y la individua-
lización física y jurídica de ésta. 

se entenderá por gastos necesarios, los honorarios de la 
gestión, los de escrituración e inscripción del suelo y los de 
la declaración de obra nueva y división horizontal, así como 
los del préstamo hipotecario, seguros de percepción de canti-
dades a cuenta y otros análogos. no tendrán tal considera-
ción las aportaciones al capital social, las cuotas sociales ni 
las de participación en otras actividades que puedan desarro-
llar la cooperativa o la comunidad de propietarios. 

5. Los precios máximos de las viviendas protegidas de 
nueva construcción figurarán en la calificación provisional y 
no podrán modificarse, ni en ésta ni en la calificación defini-
tiva, una vez obtenido por el promotor el préstamo conve-
nido, con la conformidad del ministerio de Vivienda, incluso 
si dicho préstamo no se hubiera formalizado. se exceptúan 
de esta regla los supuestos siguientes: 

a) en caso de alteraciones de las superficies computa-
bles de viviendas y anejos inicialmente tenidas en cuenta, 
dentro de los máximos establecidos en este real decreto.

  (5) número redactado de acuerdo con el real decreto 1713/2010, de 17 de 
diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre).
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§ 14 b) si la vivienda no se vendiera ni arrendara en un plazo 
máximo a determinar por las comunidades autónomas y ciu-
dades de Ceuta y melilla, en cuyo caso el precio total 
máximo que corresponda hasta tanto se produzca dicha venta 
o arrendamiento será el que fijen aquéllas. 

6. si la vivienda se ubicara en un ámbito territorial de 
precio máximo superior (en adelante, atpms), su precio 
máximo, incluyendo los anejos indicados en los apartados 2 
y 3, podrá incrementarse en la cuantía correspondiente a 
dicho ámbito, según el tipo de vivienda. 

Art. 11. Ámbitos territoriales de precio máximo supe
rior.–1. La declaración de nuevos ámbitos territoriales de 
precio máximo superior, o de modificación de los existentes, 
se realizará mediante orden del ministerio de Vivienda, a 
propuesta de las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla, que deberá elevarse, en su caso, durante el 
primer trimestre de cada uno de los años 2009, 2010, 2011 
y 2012, previa solicitud, por parte de dichas comunidades y 
ciudades, de informe no vinculante a los ayuntamientos 
afectados, y que tendrá en cuenta la capacidad económica de 
los demandantes de vivienda en sus municipios y su esfuerzo 
económico para acceder a la vivienda. 

2. en los ámbitos territoriales declarados de precio 
máximo superior, las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla podrán incrementar el precio máximo gene-
ral de venta de las viviendas acogidas a este real decreto, en 
los siguientes porcentajes máximos: 

a) atpms del grupo a: hasta un 60 por ciento de incre-
mento, para las viviendas protegidas de nueva construcción, 
salvo las de precio concertado; y hasta un 120 por ciento, 
para las viviendas libres usadas y las viviendas protegidas de 
precio concertado.

b) atpms del grupo b: hasta un 30 por ciento para las 
viviendas protegidas de nueva construcción, salvo las de pre-
cio concertado; y hasta un 60 por ciento, para las viviendas 
libres usadas y las viviendas protegidas de precio concertado. 

c) atpms del grupo C: hasta un 15 por ciento para las 
viviendas protegidas de nueva construcción, salvo las de pre-
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§ 14cio concertado; y hasta un 30 por ciento, para las viviendas 
libres usadas y las viviendas protegidas de precio concertado. 

Art. 12. Préstamos convenidos: Característi
cas.–1. Los préstamos convenidos tendrán las siguientes 
características generales, con independencia de las cuantías 
y plazos de carencia y de amortización que, en cada caso, se 
establezcan para las diferentes actuaciones protegidas: 

a) serán concedidos por entidades de crédito (en ade-
lante, eeCC) que hayan suscrito con el ministerio de 
Vivienda el correspondiente convenio de colaboración y 
dentro del ámbito y las condiciones que en el mismo se esta-
blezcan.

b) no se podrá aplicar comisión alguna por ningún 
concepto. 

c) el tipo de interés efectivo podrá ser variable o fijo, 
con la conformidad de la entidad de crédito colaboradora (en 
adelante eC).

el tipo de interés efectivo para cada préstamo convenido 
a interés variable será igual al euribor a 12 meses publicado 
por el banco de españa en el «boletín oficial del estado», el 
mes anterior al de la fecha de formalización, más un diferen-
cial que podrá tomar un valor entre 25 y 125 puntos básicos 
en el caso de préstamos a adquirentes de viviendas y promo-
tores de rehabilitación, y entre 25 y 250 puntos básicos en el 
caso de préstamos a promotores de viviendas protegidas para 
venta o alquiler, o alojamientos protegidos y promotores de 
actuaciones de adquisición y urbanización de suelo para 
vivienda protegida.

el tipo de interés efectivo para cada préstamo convenido 
a interés variable se revisará cada 12 meses, tomando como 
referencia el euribor a 12 meses publicado por el banco de 
españa en el «boletín oficial del estado» el mes anterior al 
de la fecha de revisión.

en el caso de préstamos a la promoción de viviendas 
protegidas para venta, la escritura de formalización de 
dichos préstamos deberá recoger mención expresa a las con-
diciones de importe, plazo y tipo de interés máximo que 



254

§ 14 podrán aplicarse a las futuras subrogaciones en los présta-
mos al adquirente.

en el supuesto de préstamos convenidos a interés fijo, el 
tipo de interés efectivo se determinará en los convenios de 
colaboración, partiendo de un «swap» de plazo equivalente a 
la duración del préstamo, más un diferencial que se estable-
cerá en la orden ministerial de convocatoria y selección de 
las eeCC con las que se vaya a suscribir dichos convenios 
de colaboración, previo acuerdo de la Comisión delegada 
del Gobierno para asuntos económicos  (6).

  (6) Letra redactada de conformidad con el real decreto 1713/2010, de 17 de 
diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre). 

La resolución de 19 de mayo de 2009, de la subsecretaria («boe» núm. 125, 
de 23 de mayo), por la que se publica el acuerdo del Consejo de ministros de 14 de 
mayo de 2009, por el que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales 
vigentes para los préstamos cualificados concedidos en el marco de los programas 
1994 (plan de Vivienda 1992-1995), programa 1997 (plan de Vivienda 1996-1999), 
plan de Vivienda 2002-2005 y plan de Vivienda 2005-2008, así como se modifican 
algunas de las características generales de los préstamos convenidos del plan estatal 
de Vivienda y rehabilitación 2009-2012, dispone: 

«sexto.–modificación de algunas de las características generales de los présta-
mos convenidos del plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012.

1. se modifica el diferencial aplicable al euribor para determinación del tipo de 
interés efectivo de los préstamos convenidos que se concedan por las entidades de 
crédito colaboradoras, a tipo de interés efectivo variable, en el marco del plan estatal 
de Vivienda y rehabilitación 2009-2012. dicho diferencial, fijado en 65 puntos bási-
cos por el artículo 12.1.c) del real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, pasa a 
convertirse en una horquilla fijada entre 25 y 125 puntos básicos, como medida 
coyuntural hasta que el Consejo de ministro la revise, analizada la evolución del 
mercado de la vivienda y su financión en el marco de la economía en general. 

2. no se considerará comisión, a los efectos del artículo 12.1.b), del real 
decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, la eventual compensación por amortización 
anticipada de préstamos convenidos a tipo de interés efectivo fijo, sea por desis-
timiento o por riesgo de tipo de interés, a que se refieren los artículos 7 a 9 de la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, de regulación del mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipoteca-
rio y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y 
por la que se establece determinada norma tributaria.

3. no perderán la condición de préstamos convenidos aquellos que, concedidos 
en el marco del mencionado plan 2009-2012, sean objeto de novación modificativa, 
o de subrogación en otra entidad de crédito colaboradora de dicho plan, en aplicación 
de la normativa reguladora de dichas novaciones o subrogaciones interbancarias, 
siempre que las nuevas condiciones del préstamo cumplan las establecidas por la 
normativa del mencionado plan 2009-2012 para los préstamos convenidos.

4. Lo establecido en el apartado 1 será de aplicación a los préstamos conveni-
dos que se concedan a partir del día siguiente al de publicación de este acuerdo en el 
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§ 14d) Las cuotas a pagar a la entidad de crédito serán cons-
tantes a lo largo de la vida del préstamo, dentro de cada uno 
de los períodos de amortización a los que corresponda un 
mismo tipo de interés. 

e) Los préstamos serán garantizados con hipoteca, salvo 
cuando recaigan sobre actuaciones protegidas en materia de 
rehabilitación o de promoción de alojamientos protegidos, en 
cuyo caso dicha garantía sólo podrá exigirse si, a juicio de la 
entidad de crédito, fuera necesario, dadas la cuantía del prés-
tamo solicitado y la garantía personal del solicitante. 

2. mediante acuerdo del Consejo de ministros, a inicia-
tiva del ministerio de Vivienda y a propuesta de la Comisión 
delegada del Gobierno para asuntos económicos, conside-
rada la evolución del mercado de la vivienda y de su finan-
ciación, o de la economía en general, se podrán modificar las 
características de los préstamos convenidos establecidas en 
este artículo. en tal caso, las eeCC que hubieran formali-
zado convenios de colaboración con el ministerio de 
Vivienda podrán resolverlos unilateralmente. 

Art. 13. Ayudas financieras del Plan.–1. Las ayudas 
financieras del plan, con cargo a los presupuestos del minis-
terio de Fomento, consistirán en:

a) subsidios de préstamos convenidos.
b) subvenciones  (7). 

“boletín oficial del estado”. Los apartados 2 y 3 serán de aplicación a todos los 
préstamos concedidos en el marco del mencionado plan 2009-2012.»

Y la  resolución de 29 de diciembre de 2009, de la subsecretaría, por la que se 
publica el acuerdo de Consejo de ministros de 18 de diciembre de 2009, por el que 
se establece la cuantía del módulo básico estatal para 2010 (plan estatal de Vivienda  
y rehabilitación 2009-2012) y se interpreta el punto sexto.3 del acuerdo del Consejo 
de ministros de 14 de mayo de 2009, dispone: 

«segundo. interpretación del punto sexto.3 del acuerdo del Consejo de ministros 
de 14 de mayo de 2009.–La alusión del punto sexto.3 del acuerdo del Consejo de 
ministros de 14 de mayo de 2009 (publicado en el boe de 23 de mayo mediante 
resolución de 19 de mayo, de la subsecretaría del ministerio de Vivienda) a los 
préstamos «concedidos en el marco del mencionado plan 2009-2012», debe enten-
derse incluye también los préstamos concedidos al amparo de la disposición transito-
ria primera.1.b) del real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre.»

  (7) número redactado de conformidad con el real decreto 1713/2010, de 17 
de diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre).



256

§ 14 2. el ministerio de Vivienda satisfará las ayudas finan-
cieras en aquellos casos en que las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y melilla hayan verificado el cumpli-
miento de los requisitos que en cada caso habilitan para 
acceder a dichas ayudas, dentro de las condiciones y límites 
cuantitativos establecidos en este real decreto, y según lo 
acordado en los correspondientes convenios de colaboración 
suscritos entre ambas administraciones. 

La tramitación y resolución de los procedimientos de 
otorgamiento de las ayudas corresponderá al órgano compe-
tente de dichas comunidades y ciudades, que asimismo ges-
tionará el abono de las subvenciones. 

a tales efectos, en los convenios de colaboración que se 
suscriban entre el ministerio de Vivienda y las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y melilla se hará referencia 
a las ayudas que estas administraciones pudieran destinar a 
la misma finalidad, de forma complementaria o sustitutiva, 
según su normativa propia. 

3. La suma de las ayudas financieras estatales y las de 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, 
así como de otras administraciones u organismos públicos, 
nacionales o internacionales, no podrá superar el precio, 
coste o presupuesto protegido, según corresponda, de las 
actuaciones protegidas. 

Art. 14. Subsidiación de préstamos convenidos.–1. La 
cuantía de la subsidiación se cifrará en un número de euros 
anuales por cada 10.000 euros de préstamo convenido, 
extendiéndose proporcionalmente a fracciones de dicha can-
tidad, y dependerá de la cuantía del préstamo convenido, sea 
la inicial o la resultante de una amortización anticipada par-
cial, del nivel de ingresos familiares del prestatario y de la 
modalidad de actuación protegida. 

2. La cuantía anual de la subsidiación será descontada 
previamente por la entidad de crédito de las cuotas que 
corresponderían en concepto de amortización de capital e 
intereses, o sólo de intereses en el período de carencia, 
cuando proceda, en la parte prorrateada que corresponda a 
cada vencimiento.
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§ 14La cuantía de la subsidiación correspondiente a cada 
cuota no podrá superar en ningún caso la cuantía de la cuota 
a satisfacer en concepto de amortización de capital e intere-
ses, o sólo de intereses en el período de carencia  (8).

3. el ministerio de Vivienda podrá convenir con las 
eeCC las condiciones del reintegro a las mismas de las 
cuantías de la subsidiación. 

4. el Consejo de ministros podrá acordar, excepcional-
mente, a iniciativa del ministerio de Vivienda y a propuesta 
de la Comisión delegada del Gobierno para asuntos econó-
micos, una modificación de las cuantías de las subsidiacio-
nes, incluso para préstamos convenidos en proceso de 
amortización, si la modificación resultara favorable a los 
prestatarios. 

5. La subsidiación del préstamo convenido será efec-
tiva a partir de la fecha de la escritura de formalización del 
mismo o de la subrogación en él por parte del destinatario de 
la subsidiación, una vez obtenida la preceptiva autorización 
o, en su caso, el reconocimiento previo del derecho a la sub-
sidiación por parte de las comunidades autónomas y ciuda-
des de Ceuta y melilla y la conformidad del ministerio de 
Vivienda a la condición de préstamo convenido. 

La subsidiación de préstamos formalizados antes de la 
autorización o reconocimiento administrativo del derecho, 
requerirá la resolución de las comunidades autónomas y ciu-
dades de Ceuta y melilla y la conformidad del ministerio de 
Vivienda a la condición de préstamo convenido, y será efec-
tiva a partir de la fecha de recepción de dicha resolución por 
el ministerio de Vivienda. 

en el caso del promotor individual para uso propio, la 
subsidiación tendrá efectividad cuando se inicie la amortiza-
ción del préstamo. 

6. La subsidiación de préstamos se concederá por el 
período que en cada caso se determina en este real decreto. 

Art. 15.  [...]   (9). 

  (8) párrafo adicionado por real decreto 1713/2010, de 17 de diciembre.
  (9) artículo dejado sin contenido por real decreto 1713/2010, de 17 de 

diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre).
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§ 14 Art. 16. Convenios de colaboración con comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.–1. el ministerio 
de Vivienda celebrará convenios de colaboración con las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla para 
la ejecución del plan, cuya duración coincidirá con la vigen-
cia del mismo. dichos convenios recogerán al menos los 
siguientes contenidos: 

a) objetivos totales convenidos, que son el número 
de  actuaciones protegidas financiables durante el 
período 2009-2012, desglosados por modalidades de actua-
ción y número de viviendas, así como su distribución anual 
estimada.

b) mecanismos de seguimiento y control del cumpli-
miento de los objetivos, y de comunicación e información 
entre ambas administraciones, incluyendo la eventual 
implantación de sistemas informáticos de uso compartido. 

c) La creación de la correspondiente comisión bilateral 
de seguimiento, que estará presidida conjuntamente por el 
titular del ministerio de Fomento y de la Consejería o depar-
tamento competente en materia de vivienda de la Comuni-
dad autónoma y ciudades de Ceuta y melilla, o personas en 
quienes deleguen  (10).

d) Compromisos presupuestarios a asumir, en su caso, 
por parte de cada administración respecto de las modalida-
des de actuaciones protegidas que se acuerde cofinanciar. 

e) Compromisos en materia de gestión del plan, expre-
sando los instrumentos y medidas a adoptar por parte de 
cada administración para su ejecución, y las subvenciones 
que correspondan a la creación y mantenimiento de ventani-
llas únicas de vivienda, oficinas de rehabilitación y registros 
de demandantes. 

f) protocolos de información y comunicación a los ciu-
dadanos sobre la participación de las administraciones en la 
financiación de las actuaciones protegidas del plan, según 
las pautas que se establezcan en el manual de imagen institu-
cional del mismo. 

  (10) Letra redactada de conformidad con el real decreto 1713/2010, de 17 de 
diciembre.
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§ 14g) el suministro de la información sobre el plan para su 
incorporación a la base de datos de actuaciones protegidas a 
la que se refiere la disposición adicional sexta. 

2. excepcionalmente, las comisiones bilaterales de 
seguimiento podrán acordar reajustes de los objetivos conve-
nidos, garantizando en todo caso el cumplimiento en su con-
junto de los objetivos del Convenio y del plan. Los reajustes 
de los objetivos sólo podrán motivarse en: 

a) La transferencia de objetivos entre diferentes moda-
lidades de actuaciones protegidas, cuando circunstancias 
excepcionales lo justifiquen.

b) La utilización, en su caso, de las reservas de recursos 
no territorializados del plan. 

c) La aplicación de otros procedimientos para fomentar 
la eficacia del plan que se especifiquen en los convenios de 
colaboración, incluida, en su caso, la determinación de una 
fecha a partir de la cual los objetivos convenidos para cada 
programa anual y no cumplidos, pasan a integrar la reserva a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 20 de este real 
decreto. 

en todo caso, el gasto total resultante de estos reajustes 
de objetivos deberá respetar los límites de gasto autorizados 
por el Consejo de ministros. 

Art. 17. Participación de los Ayuntamientos.–para 
financiar actuaciones protegidas en: áreas de urbanización 
prioritaria de suelo; áreas de rehabilitación integral; áreas de 
renovación urbana; ayudas para la erradicación del chabo-
lismo; y promoción de alojamientos para colectivos especial-
mente vulnerables u otros colectivos específicos, será precisa 
la celebración de acuerdos específicos con las Comunidades 
autónomas y Ciudades de Ceuta y melilla con la participa-
ción de los ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya 
a actuar. dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del plan  (11). 

  (11) artículo redactado de acuerdo con el real decreto 1713/2010, de 17 de 
diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre).
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§ 14 Art. 18. Convenios de colaboración con las entidades 
de crédito.–1. Las relaciones del ministerio de Vivienda 
con las entidades de crédito para la ejecución del plan, se 
formalizarán mediante convenios de colaboración que garan-
tizarán una oferta suficiente de préstamos convenidos y la 
gestión del pago de la subsidiación de dichos préstamos y de 
la aede, a los prestatarios a los que correspondan estas ayu-
das financieras. 

Las eeCC serán seleccionadas según los criterios esta-
blecidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones. 

2. el incumplimiento grave o reiterado de las obliga-
ciones establecidas en el convenio por parte de una entidad 
de crédito colaboradora habilitará al ministerio de Vivienda 
para resolver dicho convenio. 

3. excepcionalmente, constatada una insuficiencia sig-
nificativa de la financiación concedida por las eeCC a las 
actuaciones protegidas del plan, el ministerio de Vivienda, a 
efectos de garantizar dicha financiación y su gestión efi-
ciente, podrá rescindir unilateralmente los convenios de 
colaboración, con el preaviso y demás garantías necesarias 
que se hayan previsto en ellos. en tal caso, el ministerio 
podrá atribuir en exclusiva a una eC o a un grupo reducido 
de las mismas la financiación convenida de las actuaciones 
protegidas, según los criterios de selección de entidades 
colaboradoras previstos en la Ley General de subvenciones. 

Art. 19. Órganos para el seguimiento del Plan.–1. Los 
órganos colegiados para el seguimiento del plan son los 
siguientes: 

a) Conferencia sectorial de Vivienda.
b) Consejo del plan estatal de Vivienda y rehabilita-

ción. 
c) Comisión multilateral de Vivienda. 
d) Comisiones bilaterales de seguimiento. 

2. se crea el Consejo del plan estatal de Vivienda y 
rehabilitación con objeto de garantizar la participación 
social durante la vigencia del plan. el Consejo estará presi-
dido por el titular del ministerio de Vivienda, y en él partici-
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§ 14parán representantes de las administraciones públicas y de 
los principales agentes económicos y sociales relacionados 
con dicho plan. por orden se establecerá la composición y 
normas de funcionamiento de dicho Consejo. 

Art. 20. Financiación del Plan.–1. el Consejo de 
ministros, a iniciativa del ministerio de Vivienda y propuesta 
de la Comisión delegada del Gobierno para asuntos econó-
micos, autorizará las cuantías máximas de los siguientes 
recursos financieros: 

a) el gasto estatal que pueden llegar a alcanzar las ayu-
das financieras del plan, en conjunto y por anualidades.

b) el volumen máximo de préstamos a convenir por el 
ministerio de Vivienda con las entidades de crédito para que 
éstas los concedan en el marco del plan. 

2. el Consejo de ministros, a iniciativa del ministerio 
de Vivienda y propuesta de la Comisión delegada del 
Gobierno para asuntos económicos, autorizará la firma, 
para el conjunto del plan, de convenios de colaboración entre 
el ministerio de Vivienda y las Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y melilla, así como de convenios de cola-
boración con entidades de crédito. 

3. el ministerio de Vivienda, respetando los límites 
establecidos en el apartado primero, podrá reservar recursos 
no territorializados inicialmente para financiar los instrumen-
tos generales de gestión e información del plan, así como las 
necesidades o demandas imprevistas a lo largo de la ejecu-
ción del presupuesto, de conformidad con el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General presupuestaria. 
La cuantía máxima de los recursos destinados a la segunda de 
las finalidades mencionadas, será del 20 por ciento de los 
recursos del plan, deducidos los reservados para financiar los 
instrumentos de información y gestión citados. 

4. el ministerio de Vivienda distribuirá los restantes 
recursos del plan mediante convenios de colaboración con 
las Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, 
a propuesta de éstas, y con las entidades de crédito. 

5. Las dotaciones presupuestarias anuales estarán supe-
ditadas al cumplimiento del límite de gasto no financiero 
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§ 14 previsto en el real decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de estabilidad presupuestaria, debiendo procederse, 
en su caso, al ajuste de la programación financiera del plan. 

6. una vez formalizados los convenios de colaboración 
con las Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
melilla, así como con las eeCC, el ministerio de Vivienda 
elevará a la Comisión delegada del Gobierno para asuntos 
económicos una memoria en la que se especifiquen los com-
promisos presupuestarios que se derivan de los mismos y su 
congruencia con los créditos disponibles y la política presu-
puestaria general. 

TÍTULO II 

Programas del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012 

Art. 21. Ejes básicos y programas del Plan.–1. el 
plan consta de 6 ejes básicos y 12 programas: 

1. promoción de viviendas protegidas. 

a) promoción de vivienda protegida para alquiler.
b) promoción de vivienda protegida para venta. 
c) promoción de alojamientos para colectivos especial-

mente vulnerables y otros colectivos específicos. 

2. ayudas a demandantes de vivienda. 

a) ayudas a inquilinos.
b) ayudas a adquirentes de nuevas viviendas protegidas 

y de viviendas usadas. 

3. Áreas de rehabilitación integral y renovación urbana. 

a) Áreas de rehabilitación integral de centros históri-
cos, centros urbanos, barrios degradados y municipios rura-
les (en adelante, aris).

b) Áreas de renovación urbana (en adelante, arus). 
c) programa de ayudas para la erradicación del chabo-

lismo. 
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§ 144. ayudas renoVe a la rehabilitación y eficiencia 
energética. 

a) ayudas renoVe a la rehabilitación.
b) ayudas a la eficiencia energética en la promoción de 

viviendas. 

5. ayudas para adquisición y urbanización de suelo 
para vivienda protegida. 

a) ayudas para adquisición y urbanización de suelo 
para vivienda protegida. 

6. ayudas a instrumentos de información y gestión del 
plan. 

a) ayudas a la gestión de los planes de Vivienda e infor-
mación al ciudadano. 

CapÍtuLo i 

eje 1: promoción de viviendas protegidas 

Sección 1.ª Programa de promoción de vivienda protegida 
para alquiler 

Art. 22. Viviendas protegidas para arrendamiento. 
1. podrán ser calificadas como protegidas las viviendas de 
nueva construcción o procedentes de la rehabilitación, y des-
tinadas a arrendamiento que, según la normativa propia de 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, 
cumplan las condiciones a que se refiere el título i de 
este rd y las específicas que sean de aplicación para cada 
uno de los regímenes que se establecen a continuación: 

a) régimen especial: Viviendas destinadas a inquilinos 
con ingresos familiares que no excedan de 2,5 veces el 
iprem, y cuyo precio máximo de referencia, por metro cua-
drado de superficie útil computable a efectos de financia-
ción, será de 1,50 veces el mbe.

b) régimen general: Viviendas destinadas a inquilinos 
con ingresos familiares que no excedan de 4,5 veces el 
iprem, y cuyo precio máximo de referencia, por metro cua-
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§ 14 drado de superficie útil computable a efectos de financiación 
será de 1,60 veces el mbe. 

c) régimen concertado: Viviendas destinadas a inquili-
nos con ingresos familiares que no excedan de 6,5 veces el 
iprem, y cuyo precio máximo de referencia, por metro cua-
drado de superficie útil computable a efectos de financiación 
será de 1,80 veces el mbe. 

estos precios máximos se incrementarán en el porcentaje 
que corresponda si la vivienda se ubica en un atpms, según 
el régimen de protección al que pertenezcan. 

si la vivienda tuviera garaje o anejo o aparcamiento para 
motocicletas, trastero y superficie adicional computable, 
para determinar su precio máximo de referencia se estará a 
lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 10  (12). 

2. Las viviendas protegidas a que se refiere este ar-tículo 
podrán ser edificadas sobre suelos cedidos en derecho de 
superficie, en las condiciones establecidas por la normativa de 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. 

Art. 23. Duración mínima del régimen de arrenda
miento.–La duración mínima del arrendamiento de las 
viviendas a que se refiere este programa será de 10 o de 25 
años contados desde su calificación definitiva. 

Art. 24. Rentas máximas del arrendamiento.–1. La 
renta máxima anual, por metro cuadrado de superficie útil, 
será el 4,5% o el 5,5% del precio máximo de referencia de la 
vivienda protegida en alquiler de que se trate, según la dura-
ción del contrato de arrendamiento sea de 25 o 10 años, res-
pectivamente. dicha renta máxima habrá de figurar en la 
calificación provisional de la vivienda. 

2. La renta establecida deberá figurar en el visado del 
contrato de arrendamiento, expedido por las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, y podrá actuali-
zarse anualmente en función de la evolución del Índice 
nacional General del sistema de Índices de precios al Con-
sumo (en adelante, ipC). 

  (12) párrafo redactado de conformidad con el real decreto 1713/2010, de 17 
de diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre).
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§ 143. además de la renta correspondiente, el arrendador 
podrá repercutir al inquilino los gastos que permita la legis-
lación aplicable. 

Art. 25. Precios máximos de venta.–1. una vez trans-
curridos 25 años desde su calificación definitiva, y mientras 
continúen siendo protegidas, las viviendas de esta modalidad 
podrán venderse al precio máximo que corresponda a una 
vivienda protegida del mismo tipo y en la misma ubicación, 
calificada provisionalmente en el momento de la venta, y en 
las condiciones que establezcan las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y melilla. 

2. una vez transcurridos 10 años desde la calificación 
definitiva, y mientras continúen siendo protegidas, las 
viviendas de esta modalidad podrán venderse a un precio 
máximo de hasta 1,5 veces el precio máximo de referencia 
establecido en la calificación provisional de la misma pre-
viamente actualizado mediante la aplicación de la variación 
porcentual del Índice de precios de Consumo desde el año 
siguiente al de la calificación definitiva, y en las condiciones 
que establezcan las Comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla.

si el plazo de tenencia en régimen de arrendamiento se 
prolongara por encima de 10 años, dicho precio máximo 
podrá actualizarse anualmente, a partir de ese momento, en 
función del ipC  (13). 

Art. 26. Viviendas protegidas para arrendamiento con 
opción de compra.–1. Las viviendas protegidas para arren-
damiento a 10 años podrán ser objeto de un contrato de 
arrendamiento con opción de compra, característica que ven-
drá expresamente reflejada tanto en la calificación provisio-
nal como en la definitiva.

2. en este supuesto, el inquilino que haya mantenido 
esta condición al menos durante 5 años, podrá adquirir la 
vivienda una vez que ésta última haya estado en régimen de 
arrendamiento desde su calificación definitiva, al menos 
por 10 años.

  (13) número redactado conforme al real decreto 1713/2010, de 17 de diciembre.
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§ 14 3. el precio máximo de venta una vez transcurridos 10 
años será de hasta 1,7 veces el precio máximo establecido en 
la calificación provisional previamente actualizado mediante 
la aplicación de la variación porcentual del Índice de precios 
de Consumo desde el año siguiente al de la calificación defi-
nitiva, y en las condiciones que establezcan las Comunida-
des autónomas y Ciudades de Ceuta y melilla.

del precio de venta se deducirá, en concepto de pagos 
parciales adelantados, al menos el 30 por ciento de la suma 
de los alquileres satisfechos por el inquilino, en las condicio-
nes que establezcan las Comunidades autónomas y Ciuda-
des de Ceuta y melilla.

4. en el supuesto de que el inquilino no ejerciera la 
opción de compra, el titular de la vivienda podrá mantenerla 
en régimen de arrendamiento o proceder a su venta según el 
precio máximo establecido.

5. Las cuantías máximas de las rentas establecidas no 
incluyen la tributación indirecta que pueda recaer sobre las 
mismas  (14). 

Art. 27. Financiación de la promoción de viviendas 
protegidas para arrendamiento a 25 años.–1. Los promoto-
res de viviendas de nueva construcción para arrendamiento 
a 25 años, calificadas provisionalmente como protegidas, 
podrán obtener préstamos convenidos que, además de las 
características generales establecidas en el artículo 12 de 
este real decreto, reunirán las siguientes condiciones:

a) La cuantía máxima del préstamo será del 80 por 
ciento del precio máximo de referencia que corresponda, 
calculado a partir de la superficie útil computable a efectos 
de financiación.

b) el plazo de amortización de los préstamos será como 
mínimo de 25 años.

c) el período de carencia de los préstamos convenidos 
finalizará en la fecha de la calificación definitiva de la 
vivienda, y, como máximo, a los cuatro años desde la formali-
zación del préstamo. este período máximo podrá prorrogarse 

  (14) artículo redactado de acuerdo con el real decreto 1713/2010, de 17 de 
diciembre («boe» núm. 307, de 18 de diciembre).



267

§ 14hasta un total de 10 años con la autorización de la Comunidad 
autónoma y Ciudades de Ceuta y melilla (en adelante, Ca) y 
el acuerdo de la entidad de crédito colaboradora.

2. La subsidiación de los préstamos convenidos desti-
nados a la promoción de viviendas protegidas para arrenda-
miento a 25 años comenzará en el período de carencia y 
continuará en el de amortización, con una duración máxima 
total de 25 años.

Las cuantías anuales en euros de subsidiación por cada 
10.000 euros de préstamo convenido serán las siguientes:

Viviendas 
de régimen 

especial

Viviendas 
de régimen 

general

Viviendas 
de régimen 
concertado

Cuantía anual subsidiación 
(euros/10.000 euros prés-
tamo) ................................ 350 250 100

3. Los promotores de viviendas de régimen especial y 
general que hayan obtenido los préstamos a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, podrán obtener una subvención, 
con las siguientes cuantías, que podrán incrementarse cuando 
las viviendas se ubiquen en un atpms:

Viviendas 
de régimen 

especial

Viviendas 
de régimen 

general

Cuantía general (euros/m² útil computable). 230 160

Cuantías adicionales por ubi-
cación de la vivienda en un 
atpms (euros/m2 útil com-
putable)

Grupo a. 40

Grupo b. 20

Grupo C. 10

La subvención se aplicará a los metros cuadrados útiles 
computables de vivienda, sin incluir posibles anejos o super-
ficies adicionales  (15).

  (15) artículo redactado de conformidad con el real decreto 1713/2010, de 17 
de diciembre.
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§ 14  Art. 28. Financiación de la promoción de viviendas 
protegidas para arrendamiento a 10 años.–1. Los promo-
tores de viviendas de nueva construcción para arrendamiento 
a 10 años, calificadas provisionalmente como protegidas, 
podrán obtener préstamos convenidos que, además de las 
características generales establecidas en el artículo 12 de 
este real decreto, reunirán las siguientes condiciones:

a) La cuantía máxima del préstamo será del 80 por 
ciento del precio máximo de referencia que corresponda, 
calculado a partir de la superficie útil computable a efectos 
de financiación.

b) el plazo de amortización de los préstamos será como 
mínimo de diez años.

c) el período de carencia de los préstamos convenidos 
finalizará en la fecha de la calificación definitiva de la 
vivienda, y, como máximo, a los cuatro años desde la forma-
lización del préstamo. este período máximo podrá prorro-
garse hasta un total de 10 años con la autorización de la 
Comunidad autónoma y Ciudades de Ceuta y melilla y el 
acuerdo de la entidad de crédito colaboradora.

2. La subsidiación de los préstamos convenidos desti-
nados a la promoción de viviendas protegidas para arrenda-
miento a 10 años comenzará en el período de carencia y 
continuará, en su caso, en el de amortización, con una dura-
ción máxima total de 10 años.

Las cuantías anuales en euros de subsidiación por 
cada 10.000 euros de préstamo convenido serán las siguientes:

Viviendas 
de régimen 

especial

Viviendas 
de régimen 

general

Viviendas 
de régimen 
concertado

Cuantía anual subsidiación 
(euros/10.000 euros prés-
tamo) ................................ 350 250 100

3. Los promotores de viviendas de régimen especial y 
general que hayan obtenido los préstamos a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, podrán obtener una subvención, 
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§ 14con las siguientes cuantías, que podrán incrementarse cuando 
las viviendas se ubiquen en un atpms:

Viviendas 
de régimen 

especial

Viviendas 
de régimen 

general

Cuantía general (euros/m² útil) ..................... 140 110

Cuantías adicionales por ubica-
ción de la vivienda en un 
atpms (euros/m2 útil compu-
table)

Grupo a. 40

Grupo b. 20

Grupo C. 10

La subvención se aplicará a los metros cuadrados útiles 
computables de vivienda, sin incluir posibles anejos o super-
ficies adicionales  (16).

Art. 29. Anticipo de las subvenciones.–1. a pro-
puesta de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
melilla, el ministerio de Vivienda podrá autorizar que se 
anticipe al promotor de viviendas protegidas para arrenda-
miento, la percepción de hasta el 50 por ciento de la subven-
ción, previa certificación del inicio de las obras. 

dicho anticipo podrá alcanzar la totalidad de la subven-
ción, cuando el promotor se comprometa a reducir la renta a 
percibir, durante los primeros cinco años, en un punto por-
centual respecto a las establecidas con carácter general. 

2. Las cantidades anticipadas deberán estar avaladas o 
garantizadas por otro medio admisible en derecho que ase-
gure su devolución en caso de incumplimiento de los requi-
sitos exigidos para la obtención de la subvención. 

3. Los anticipos a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo estarán supeditados a las disponibilidades presu-
puestarias del ministerio de Fomento  (17).

  (16) artículo redactado de acuerdo con el  real decreto 1713/2010, de 17 de 
diciembre.

  (17) apartado adicionado por el real decreto 1713/2010, de 17 de diciembre.
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§ 14 Art. 30. Gestión de las viviendas protegidas en arren
damiento.–1. Los propietarios de viviendas protegidas 
para arrendamiento podrán ceder su gestión a organismos 
públicos, entidades sin ánimo de lucro o sociedades cuyo 
objeto social incluya expresamente el arrendamiento de 
viviendas, con la obligación, por parte de los gestores, de 
atenerse a las condiciones, compromisos, plazos y rentas 
máximas establecidas en este real decreto. 

2. Los propietarios de viviendas protegidas para arren-
damiento podrán enajenarlas por promociones completas a 
cualquiera de las personas a las que se refiere el apartado 
anterior. también podrán enajenar viviendas aisladas, 
cuando los adquirentes sean organismos públicos, empresas 
públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

Las enajenaciones podrán efectuarse en cualquier momento, 
sin sujeción a los precios máximos de referencia que corres-
pondan, previa autorización de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y melilla. 

Los nuevos propietarios deberán cumplir las obligaciones 
inherentes a la calificación definitiva de las viviendas, y ate-
nerse a las condiciones, compromisos, plazos y rentas máxi-
mas establecidos en este real decreto, subrogándose en los 
derechos y obligaciones de los transmitentes, y pudiendo 
subrogarse, total o parcialmente, en las ayudas financieras 
que éstos hubieran obtenido. 

Los propietarios a que se refiere este apartado podrán con-
servar la gestión de las viviendas o promociones enajenadas. 

3. La recalificación de promociones completas de vivien-
das protegidas para venta como viviendas protegidas para alqui-
ler, conllevará, para las viviendas, la adopción del régimen y 
condiciones propias de este uso, y para el propietario, la asun-
ción de las obligaciones y responsabilidades propias de este régi-
men, así como la financiación correspondiente, incluyendo la 
subvención y subsidiación del préstamo convenido para el 
período de carencia restante desde la recalificación, y la subsi-
diación que corresponda durante el período de amortización. 

La entidad de crédito colaboradora concedente del prés-
tamo practicará la liquidación pertinente de los subsidios y 
la novación del mismo, para adaptarlo a las características de 
la nueva actuación protegida. 



271

§ 144. La recalificación de promociones completas de vivien-
das protegidas para alquiler como viviendas protegidas para 
venta, antes de su calificación definitiva, conllevará, para las 
viviendas, la adopción del régimen y condiciones propias de este 
uso, y para el propietario, la interrupción de las ayudas financie-
ras y la devolución de las recibidas hasta la recalificación, actua-
lizadas con los intereses de demora que correspondan. 

La entidad de crédito colaboradora practicará la novación 
del préstamo convenido, para adaptarlo a las características 
de la nueva actuación protegida. 

Art. 31. Cofinanciación de las viviendas de promoción 
pública destinadas a arrendamiento.–1. Con el fin de 
incrementar el parque de viviendas públicas para arrenda-
miento, el ministerio de Vivienda podrá cofinanciar, con la 
Comunidad autónoma y Ciudades de Ceuta y melilla que 
corresponda, la promoción pública de viviendas destinadas a 
este régimen, con las siguientes condiciones: 

a) Que se califiquen como viviendas de protección ofi-
cial de promoción pública.

b) Que las viviendas estén vinculadas al régimen de 
arrendamiento protegido durante toda su vida útil y, al 
menos, por un plazo de 25 años. 

c) Que la superficie útil máxima de las viviendas no 
exceda de 90 metros cuadrados. 

d) Que los ingresos familiares máximos de los inquili-
nos y las rentas máximas aplicables, no excedan de los 
correspondientes a las viviendas protegidas para arren-
damiento de régimen especial. 

2. La cuantía máxima de la subvención será del 30 por 
ciento del coste computable de edificación de las viviendas 
que, a estos efectos, no podrá exceder por metro cuadrado de 
superficie útil de 1,25 veces el mbe. 

3. el porcentaje de financiación a cargo de cada admi-
nistración se establecerá mediante acuerdo en la correspon-
diente comisión bilateral de seguimiento del plan. 

[ . . . . . . . ]
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§ 14 CapÍtuLo ii 

eje 2: ayudas a demandantes de viviendas 

Sección 1.ª Programa de ayuda a los inquilinos 

Art. 38. Condiciones de los beneficiarios.–1. para 
obtener las ayudas a los inquilinos, el solicitante deberá: 

a) ser titular de un contrato de arrendamiento de 
vivienda, formalizado en los términos de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos.

b) ocupar la vivienda como domicilio habitual y per-
manente, con las excepciones que establezcan, en su caso, 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. 

c) tener unos ingresos familiares que no excedan de 2,5 
veces el iprem. a estos efectos, se computarán los ingresos 
de todos los titulares del contrato de arrendamiento. 

2. tendrán preferencia en el acceso a estas ayudas los colec-
tivos con derecho a protección preferente relacionados en el 
apartado 2 del artículo 1 de este real decreto, y los que determi-
nen las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. 

3. no podrá concederse la ayuda cuando el solicitante: 

a) sea titular de otra vivienda, con las excepciones que esta-
blece la letra a) del apartado 1 del artículo 3, y las que determi-
nen las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla.

b) Fuera ya beneficiario de esta ayuda, o de la renta básica 
de emancipación regulada en el real decreto 1472/2007, de 2 de 
noviembre. 

c) tuviera parentesco en primer o segundo grado de consan-
guinidad o de afinidad con el arrendador de su vivienda habitual. 

d) sea socio o partícipe de la persona jurídica que actúa 
como arrendador. 

Art. 39. Cuantía y gestión de la ayuda.–1. Las ayu-
das a las que se refiere esta sección consistirán en una sub-
vención cuya cuantía máxima anual será del 40 por ciento de 
la renta anual que se vaya a satisfacer, y con un límite 
de 3.200 euros por vivienda, con independencia del número 
de titulares del contrato de arrendamiento. 
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§ 142. La duración máxima de esta subvención será de dos 
años, siempre que se mantengan las circunstancias que die-
ron lugar al reconocimiento inicial del derecho a la ayuda. 

3. no se podrá obtener nuevamente esta subvención 
hasta transcurridos, al menos, cinco años desde la fecha de su 
reconocimiento, con independencia de la fecha de concesión 
de otras ayudas establecidas por las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y melilla, con cargo a sus presupuestos. 

4. La subvención se hará efectiva al beneficiario, bien 
directamente por las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla, o bien por éstas a través de la agencia o socie-
dad pública que se encargue de la gestión del arrendamiento. 

5. dentro de los límites de ingresos y de la cuantía 
máxima de subvención, establecidos en este real decreto, 
podrán establecerse requisitos adicionales a los beneficiarios 
y graduarse dichos límites y cuantía, en los casos y en la 
forma que establezcan la normativa de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. 

[ . . . . . . . ]

ANEXO 

Glosario de conceptos utilizados en este Real Decreto 

adquirentes de viviendas. 

se entienden como adquirentes de viviendas: 

a) Las personas físicas o jurídicas que compran las 
viviendas.

b) Los adjudicatarios miembros de cooperativas o de 
comunidades de propietarios, a partir del momento en que se 
les adjudica la propiedad de una vivienda individualizada. 

c) Quienes acceden a la propiedad de la vivienda a tra-
vés del alquiler con opción a compra, a partir del momento 
en que ejercen dicha opción. 

d) Los promotores individuales de viviendas protegidas 
de nueva construcción para uso propio, a partir del momento 
de la obtención de la calificación definitiva de su vivienda. 
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§ 14 adquisición protegida de viviendas usadas. 

Véase «Viviendas usadas». 

aede 

La ayuda estatal directa a la entrada (aede) consiste en 
el abono, en pago único, de una cantidad fija en euros deter-
minada por el nivel de ingresos y otras circunstancias perso-
nales y familiares del solicitante, destinada a facilitar el pago 
de la entrada o parte no cubierta por el préstamo convenido, 
correspondiente al precio de venta o adjudicación de la 
vivienda, o de la suma de los valores de la edificación y del 
suelo, en caso del promotor para uso propio. 

alquiler con opción de compra. 

Forma de acceso a la vivienda protegida por la cual se 
ocupa en arrendamiento durante un determinado período que 
puede dar paso, si se ejerce la opción de compra, a la adqui-
sición de la vivienda. 

Ámbitos territoriales de precio máximo superior (atpms). 

agrupaciones de municipios, municipios o ámbitos intraur-
banos en los que, debido a las tensiones de precios de la 
vivienda libre o a otras circunstancias justificadas, se admite la 
posibilidad de que los precios máximos de las viviendas prote-
gidas, y de las usadas adquiridas en marco de este real decreto, 
se incrementen por encima de lo que correspondería según las 
reglas generales de fijación de precios máximos. 

arrendamiento (viviendas en). 

Véase «Viviendas en arrendamiento». 

ayuda estatal directa a la entrada. 

Véase «aede». 

ayudas económicas estatales directas. 

Véase «ayudas financieras» y «Financiación de actuacio-
nes protegidas». 
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§ 14ayudas financieras. 

son las ayudas económicas estatales directas, mediante 
la aportación de recursos presupuestarios estatales, en forma 
de subsidios de préstamos, subvenciones y ayudas para faci-
litar el pago de la parte no financiada con préstamo del pre-
cio de la vivienda. 

Las ayudas previstas en este real decreto son indepen-
dientes de los beneficios fiscales que pudieran corresponder 
a los destinatarios de aquéllas. 

Véase, además: «Financiación de actuaciones protegidas». 

Calificación de una vivienda o actuación como protegida. 

es el acto administrativo emanado del órgano competente 
de las Comunidades autónomas o de las Ciudades de Ceuta 
y melilla en virtud del cual se declara la protección de las 
viviendas o actuaciones reguladas en este real decreto. 

La calificación puede ser provisional o definitiva. 
Comisión multilateral de vivienda. 
Órgano colegiado preparatorio de las reuniones de la 

Conferencia sectorial de Vivienda, que realiza funciones de 
seguimiento del plan, y está constituido por los directores 
Generales responsables de la gestión de los planes de 
vivienda de cada una de las comunidades autónomas y ciu-
dades de Ceuta y melilla que suscriban convenio para el plan 
con el ministerio de Vivienda, bajo la presidencia del titular de 
la secretaría General de Vivienda del ministerio de Vivienda, 
o, mediante delegación, por el titular de la dirección General 
de arquitectura y política de Vivienda, de dicho ministerio. 

Comisiones bilaterales de seguimiento del plan. 

son las comisiones de seguimiento que se celebran entre 
el ministerio de Vivienda y cada una de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y melilla que participen en 
el plan, en el marco de los convenios de colaboración suscri-
tos por ambas partes en el marco de dicho plan. 



276

§ 14 Conferencia sectorial de Vivienda. 

Las conferencias sectoriales vienen definidas y reguladas 
por el artículo 5, apartados 3, 4 y 5, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y consisten en órga-
nos de cooperación de composición multilateral y de ámbito 
sectorial que reúnen a miembros del Gobierno, en represen-
tación de la administración General del estado, y a miem-
bros del Consejo de Gobierno, en representación de las 
administraciones de las Comunidades autónomas. Cada 
Conferencia sectorial establecerá su propio régimen en el 
correspondiente acuerdo de institucionalización y en su 
reglamento interno. 

Consejo del plan estatal de Vivienda y rehabilitación. 

Órgano de seguimiento del plan estatal de Vivienda y 
rehabilitación 2009-2012, constituido por representantes de 
las administraciones públicas y de los principales agentes 
económicos y sociales relacionados con el plan, con la fina-
lidad de garantizar la participación social durante la vigencia 
del plan, bajo la presidencia del titular del ministerio de 
Vivienda, y cuya composición y normas de funcionamiento 
se establecerán mediante orden ministerial. 

declaración de una vivienda o actuación como protegida. 

Véase «Calificación de una vivienda...». 

derecho a protección preferente. 

Véase «protección preferente». 

eC, eeCC. 

entidad o entidades de crédito, colaboradoras del minis-
terio de Vivienda que, mediante convenio, contribuyen a la 
financiación de las actuaciones protegidas del plan estatal 
de Vivienda y rehabilitación 2009-2012. 
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§ 14ejes básicos y programas del plan estatal de Vivienda y 
rehabilitación 2009-2012. 

Los ejes básicos son las principales líneas de actuación 
del plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012, en 
torno a las cuales se establecen programas más concretos de 
actuación. 

Hay seis ejes básicos y doce programas, que se enumeran 
en el artículo 21 de este real decreto. 

Familia. 

La unidad familiar tal y como resulta definida por las 
normas reguladoras del impuesto sobre la renta de las per-
sonas Físicas. 

Las referencias a la unidad familiar a efectos de ingresos 
se hacen extensivas a las personas que no estén integradas en 
una unidad familiar, así como a las parejas de hecho recono-
cidas legalmente según la normativa establecida al respecto. 

se entiende por familia monoparental la constituida por 
el padre o la madre y el o los hijos. 

Familias numerosas. 

Las así consideradas por la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas, desarro-
llada por el real decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, y 
por la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en mate-
ria de seguridad social, que también considera familia nume-
rosa a aquella compuesta por el padre o la madre, con dos 
hijos, cuando haya fallecido el otro progenitor. 

Financiación de actuaciones protegidas. 

podrá adoptar las modalidades siguientes: 

a) préstamos convenidos: son aquellos concedidos por 
las entidades de crédito públicas y privadas, en el ámbito de 
los convenios de colaboración suscritos entre el ministerio 
de Vivienda y las referidas entidades.

b) ayudas financieras, con cargo a los presupuestos 
Generales del estado, que pueden ser: 

1.º subsidiación de los préstamos convenidos. 
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§ 14 2.º subvenciones. 
3.º otras ayudas económicas directas destinadas a faci-

litar el pago de la entrada para el primer acceso a la vivienda 
en propiedad. 

Grandes dependientes. 

Las personas así calificadas en aplicación de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la auto-
nomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. 

indicador público de renta de efectos múltiples (iprem). 

es el indicador definido en el real decreto-Ley 3/2004, 
de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del 
salario mínimo interprofesional y para el incremento de su 
cuantía, que se considera unidad de medida para la determi-
nación de la cuantía de los ingresos familiares, en su cóm-
puto anual, incluyendo dos pagas extras. 

el iprem del año 2007, aplicable para el cálculo de los 
ingresos familiares según el procedimiento establecido en el 
artículo 4 de este real decreto, desde el 1 de julio de 2008 
hasta el 30 de junio de 2009 (final del período de declaración 
del ejercicio 2008 a efectos del irpF) es de una cuantía 
anual de 6.988,80 euros, por lo que los siguientes tramos de 
número de veces dicho indicador suponen los ingresos fami-
liares anuales que se indican: 

número de veces el iprem euros

1,5 10.483,2
2,5 17.472
3,5 24.460,8
4,5 31.449,6
5,5 38.438,4
6,5 45.427,2

información al ciudadano. 

el plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012 
incluye una serie de ayudas destinadas a apoyar la creación y 
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§ 14mantenimiento de diversos instrumentos destinados a infor-
mar al ciudadano de las actuaciones del plan. así: 

a) Ventanillas únicas, en las que se informará de las 
ayudas disponibles, tanto del plan estatal como las en su 
caso ofrecidas por otras administraciones y organismos 
públicos.

b) programas de difusión del plan. 
c) manual de imagen corporativa, la aplicación de cuyas 

pautas facilitará al ciudadano la identificación de aquellas 
actuaciones protegidas financiadas por el plan estatal. 

ingresos familiares. 

es el montante de ingresos que se toma como referencia 
para poder ser beneficiario de las viviendas y ayudas del 
plan y para determinar su cuantía. 

Los ingresos familiares se referirán a la unidad familiar 
tal y como resulta definida por las normas reguladoras del 
impuesto sobre la renta de las personas Físicas. 

a tales efectos, las referencias a la unidad familiar se 
hacen extensivas a las personas que no estén integradas en 
una unidad familiar, así como a las parejas de hecho recono-
cidas legalmente según la normativa establecida al respecto. 

ipC. 

Índice nacional General del sistema de Índices de pre-
cios al Consumo. 

iprem. 

Véase «indicador público de renta de efectos múltiples». 

objetivos y su consecución o logro. 

1. objetivos. el plan estatal de Vivienda y rehabilita-
ción 2009-2012 cifra sus objetivos en términos de número de 
viviendas a financiar, en las diferentes líneas de actuaciones 
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§ 14 protegidas. a su vez, cada una de estas viviendas corresponde 
a una persona o familia, al menos, que se verá beneficiada 
directa o indirectamente. Hay que distinguir entre: 

objetivos convenidos entre el ministerio de Vivienda y 
cada una de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y melilla que participan en el plan. La cifra inicial de objeti-
vos convenidos puede ser superada a lo largo del plan, cuando 
el elevado cumplimiento por parte de la comunidad o ciudad 
le permita acceder a la reserva de eficacia, no convenida indi-
vidualizadamente con dichas comunidades y ciudades. 

objetivos calificados, primer paso administrativo a efectos 
de la posibilidad de su financiación, a cargo de la gestión de la 
comunidad autónoma o ciudad (véase «Calificación...»). 

objetivos alcanzados o financiados: Véase el apartado 2 
siguiente. 

2. Cumplimiento o consecución de un objetivo. se 
entiende por cumplimiento o consecución de un objetivo, en 
una determinada línea de actuación protegida del plan estatal 
de Vivienda y rehabilitación 2009-2012, la financiación de ese 
objetivo según las modalidades admitidas en dicho plan: Con-
cesión de préstamo convenido (con o sin subsidiación y aede) 
o subvención estatal (si es ésta la única posibilidad de financia-
ción de dicha actuación, según el plan). 

a su vez, se entiende por objetivo financiado: 

en promociones de vivienda protegida de nueva cons-
trucción (para venta o alquiler) y adquisición protegida de 
vivienda usada: La concesión de préstamo convenido por 
parte de una entidad de crédito colaboradora, con la confor-
midad del ministerio de Vivienda, antes incluso de su forma-
lización, y traducido ese objetivo financiado en el número de 
viviendas a las que el préstamo se refiere. 

en actuaciones protegidas financiadas únicamente con sub-
vención (ayudas a inquilinos, ayudas renoVe para actuacio-
nes de rehabilitación y ayudas para erradicación del chabolismo): 
el reconocimiento del derecho a la misma por parte de las comu-
nidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. 

en las áreas de urbanización integral y renovación urbana 
y en las de urbanización prioritaria de suelo, así como en la 
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§ 14promoción de alojamientos protegidos: la suscripción del 
preceptivo acuerdo tripartito (ministerio de Fomento, Comu-
nidad autónoma y ayuntamiento), en el marco de una comi-
sión bilateral de seguimiento  (18). 

opción de compra. 

Véase «alquiler con opción de compra». 

otras viviendas existentes. 

Véase «Viviendas usadas». 

personas con discapacidad. 

se entiende por personas con discapacidad, las referidas 
en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibili-
dad universal de las personas con discapacidad. 

precio máximo de referencia. 

precio máximo establecido con carácter teórico para las 
viviendas protegidas destinadas a arrendamiento, que sirve 
como referencia para la fijación, a partir del mismo, de las 
rentas máximas a aplicar y, en su caso, para determinar los 
precios máximos de venta de estas viviendas, una vez dejen 
de estar en arrendamiento, durante el plazo en el que sigan 
siendo protegidas. 

Cuando se utiliza la locución «precio máximo total de 
referencia» se incluye, a efectos de fijar ese precio máximo, 
a los anejos autorizados. 

préstamos convenidos. 

son los préstamos concedidos por las entidades de cré-
dito colaboradoras del plan estatal de Vivienda y rehabilita-
ción 2009-2012, a adquirentes y promotores de actuaciones 
protegidas, según las condiciones establecidas en este real 

  (18) párrafo redactado de conformidad con el real decreto 1713/2010, de 17 
de diciembre.
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§ 14 decreto, por ejemplo, respecto a tipos de interés máximos, 
ausencia de comisiones, etc. 

primer acceso a la vivienda. 

Las personas que solicitan su primer acceso a la vivienda, 
es decir, que nunca han tenido acceso a la titularidad de una 
vivienda, sea en alquiler o en propiedad, constituyen uno de los 
grupos que se consideran con derecho a protección preferente. 

programas del plan estatal de Vivienda y rehabilita-
ción 2009-2012. 

Conjuntos de actuaciones protegidas y su financiación 
tendentes al logro de alguno de los ejes básicos del plan. 

a cada programa le corresponden determinadas cifras de 
objetivos a alcanzar, en número de viviendas, en cada uno de 
los cuatro años en los que se desarrolla el plan. 

el artículo 21 de este real decreto incluye una relación 
detallada de ejes básicos y programas. 

promotores. 

son promotores las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, que, individual o colectivamente, impulsen, pro-
gramen y financien con recursos propios o ajenos la ejecu-
ción de las actuaciones protegidas en el ámbito y bajo las 
condiciones de este real decreto. asimismo, se entenderán 
por tales, los promotores de viviendas protegidas de nueva 
construcción para uso propio, ya se trate de personas físicas 
individualmente consideradas, hasta el momento de la obten-
ción de la calificación definitiva de su vivienda, o agrupadas 
en cooperativas o comunidades de propietarios, así como los 
promotores de rehabilitación de edificios y viviendas, ya se 
trate de sus propietarios o de sus inquilinos cuando, con-
forme a la legislación aplicable, puedan éstos últimos reali-
zar las obras protegidas. 

en áreas de rehabilitación integral y de renovación urbana 
y en el programa de ayudas para la erradicación del chabo-
lismo, puede considerarse promotor al ente gestor que cen-
tralice y coordine las actuaciones protegidas. 
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§ 14protección preferente. 

en este real decreto, el derecho a protección preferente 
se concreta en: 

mayor intensidad de ciertas ayudas estatales. por ejem-
plo, la aede, incrementada cuando se trata de los grupos de 
ciudadanos así calificados. 

excepciones o suavización de ciertos requisitos de carác-
ter general. por ejemplo, al establecer el porcentaje máximo 
del valor del patrimonio inmobiliario cuando se demanda 
vivienda en propiedad. 

prioridad a la hora de asignar ayudas cuyo número está 
limitado por las cifras de objetivos convenidos entre el 
ministerio de Vivienda y cada Comunidad autónoma y Ciu-
dades de Ceuta y melilla, que será la responsable de llevar a 
la práctica esta prioridad. 

registros públicos de demandantes. 

sistemas de inscripción obligatoria de los demandantes 
de viviendas acogidas a este real decreto, sea en propiedad 
o en alquiler, que garanticen la adjudicación de las viviendas 
protegidas según los principios de igualdad, concurrencia y 
publicidad, bajo control de la administración pública. 

Véase además, al respecto, la disposición transitoria sexta. 

subsidiación de préstamos convenidos. 

ayuda financiera estatal destinada a facilitar al prestatario el 
pago de la amortización del préstamo y sus intereses (o sólo intere-
ses, en el período de carencia), y que consiste en el abono a ésta 
última, por parte del ministerio de Vivienda, de una cuantía fija, que 
se descontará de los pagos que la entidad facture al prestatario. 

Ventanilla única. 

Véase «información al ciudadano». 

Viviendas existentes. 

Véase «Viviendas usadas». 

Viviendas protegidas. 

son las calificadas como viviendas de protección oficial 
o, más en general, como viviendas protegidas, por el órgano 
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§ 14 competente de las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla, que cumplan los requisitos establecidos en 
este real decreto. 

Las viviendas protegidas podrán destinarse a la venta o al 
arrendamiento y han de constituir el domicilio o residencia 
habitual y permanente de sus ocupantes, salvo en aquellos 
supuestos que determine expresamente este real decreto. 

Con independencia de otras posibles denominaciones por parte 
de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla en 
cumplimiento de su normativa propia, las viviendas protegidas de 
nueva construcción, para venta o arrendamiento, podrán calificarse 
o declararse, a efectos de las condiciones y ayudas de este real 
decreto, como viviendas de protección oficial (Vpo) de régimen 
especial, viviendas protegidas de régimen general y concertado. 

Viviendas usadas. 

son las viviendas libres cuya adquisición a título one-
roso, en segunda o posterior transmisión, se considera prote-
gida si se cumplen determinadas condiciones establecidas en 
este real decreto, y cuyo precio de venta, en siguientes 
transmisiones, está limitado durante los plazos establecidos 
en el mismo. 

podrán obtener las mismas ayudas financieras que las 
viviendas usadas a que se refiere el párrafo anterior, las 
siguientes modalidades de viviendas: 

a) Viviendas sujetas a regímenes de protección pública, 
adquiridas en segunda o posterior transmisión. 

a estos efectos, se considerarán asimismo segundas trans-
misiones, las que tengan por objeto viviendas protegidas que 
se hubieran destinado con anterioridad a arrendamiento.

b) Viviendas libres de nueva construcción, adquiridas 
cuando haya transcurrido un plazo de un año como mínimo entre 
la expedición de la licencia de primera ocupación, el certificado 
final de obra o la cédula de habitabilidad, según proceda, y la 
fecha del contrato de opción de compra o de compraventa. 

c) Viviendas rurales usadas, en las condiciones que determi-
nen las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla. 

d) Viviendas libres a las que se refiere la disposición 
transitoria primera, 2.c).
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§ 15 reaL deCreto 1472/2007, de 2 de noViem-
bre (ViVienda), por eL Que se reGuLa La 
renta bÁsiCa de emanCipaCiÓn de Los 

JÓVenes
(«boe» núm. 267, de 7 de noviembre de 2007)

españa tiene una de las medias de edad de emancipación 
de sus ciudadanos más elevadas de la unión europea. este 
retraso en la edad de emancipación de los jóvenes ocasiona 
múltiples consecuencias negativas, tanto sociales como eco-
nómicas y personales.

una de las causas de este retraso es el incremento soste-
nido en los precios de la vivienda de la última década, que ha 
dificultado enormemente el acceso de muchos jóvenes al dis-
frute de una vivienda, con lo que han visto obstaculizadas 
sus posibilidades de emancipación.

en este contexto se encuentra justificada la intervención 
de los poderes públicos para dinamizar el mercado de arren-
damientos mediante la adopción de una serie de medidas que 
contribuyan a facilitar a los jóvenes el acceso a una vivienda 
digna en régimen de alquiler, fomentando así una más tem-
prana emancipación y mayor movilidad laboral.

para acceder a esta ayuda se establecen tres requisitos 
básicos: tener una edad comprendida entre los 22 años cum-
plidos y hasta cumplir los 30, estar en condiciones de acce-
der a una vivienda y disponer de una fuente regular de 
ingresos; en todo caso, se fija un límite máximo de ingresos 
anuales.

el disfrute de esta ayuda está limitado a un periodo 
máximo de cuatro años y se dirige a remover los principales 
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§ 15 obstáculos que afrontan los jóvenes que quieren emanci-
parse: sobre todo, el elevado importe de la renta de alquiler, 
y, adicionalmente, los costes de las garantías que se les exi-
gen, como son en todo caso la fianza y, eventualmente, tam-
bién el coste del aval.

Con esta medida de política económica, que se ampara en 
la competencia del estado para la ordenación general de la 
economía (artículo 149.1.13.ª de la Constitución), se pre-
tende favorecer la movilidad geográfica de los empleados y, 
en consecuencia, incrementar la eficacia del mercado de tra-
bajo para la asignación de sus recursos, lo que indudable-
mente repercutirá en una mejora de la competitividad.

Como otras decisiones de política económica, esta 
medida tiene carácter coyuntural y su mantenimiento o con-
figuración están supeditados a la valoración periódica de su 
eficacia para lograr los objetivos para los que ha sido conce-
bida. por ello se establece en la disposición adicional pri-
mera la necesidad de que, transcurridos cuatro años desde la 
entrada en vigor, se evalúe por el Gobierno y por las comuni-
dades autónomas, en Conferencia sectorial, la continuidad 
de las ayuda previstas en este real decreto.

La naturaleza y el alcance general previsto para estas 
ayudas exigen regular un procedimiento a instancia del inte-
resado, adecuado a las características de la renta básica de 
emancipación y de acuerdo con la financiación que se deter-
mine mediante los instrumentos presupuestarios que garanti-
cen la percepción de estas ayudas a todos aquellos que 
reúnan los requisitos que se exigen en este real decreto.

para lograr un eficaz funcionamiento de las medidas pre-
vistas se precisa de una estrecha colaboración entre las 
administraciones públicas, que permita que las solicitudes 
se tramiten de forma ágil y que los pagos se realicen de 
forma periódica e igualitaria. en este sentido, se reserva la 
administración General del estado la autorización de los 
pagos, facultad imprescindible para garantizar el control de 
disposición de fondos y evitar que se sobrepase la cuantía 
global de los fondos estatales destinados al sector y se atri-
buye a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
melilla la instrucción de los procedimientos y el reconoci-
miento del derecho a percibir la renta básica de emancipa-
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§ 15ción a los solicitantes que reúnan los requisitos establecidos 
en este real decreto.

La regulación mediante real decreto se justifica en la 
complejidad técnica de la materia, que exige la determina-
ción precisa de aspectos cuantitativos, que a su vez pueden 
requerir su adaptación coyuntural.

en la elaboración de este real decreto se ha consultado a 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla, 
así como a las organizaciones más representativas de la 
juventud, del sector y de las entidades financieras.

en su virtud, a propuesta de la ministra de Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de ministros en su reunión 
del día 2 de noviembre de 2007, dispongo:

Artículo 1. Renta básica de emancipación.–Con el 
objetivo de facilitar la emancipación de los jóvenes, se crea 
la renta básica de emancipación, consistente en un conjunto 
de ayudas directas del estado destinadas al apoyo econó-
mico para el pago del alquiler de la vivienda que constituye 
su domicilio habitual y permanente, en las condiciones y con 
los requisitos que se establecen en este real decreto.

Art. 2. Beneficiarios.–1. podrán percibir la renta 
básica de emancipación todas aquellas personas que reúnan 
los siguientes requisitos:

a) tener una edad comprendida entre los 22 años y 
hasta cumplir los 30 años.

b) ser titular del contrato de arrendamiento de la vivienda 
en la que residan con carácter habitual y permanente.

c) disponer de, al menos, una fuente regular de ingre-
sos que le reporte unos ingresos brutos anuales inferiores 
a 22.000 euros. a los efectos del cómputo de esta cantidad, 
se tendrán en cuenta los ingresos correspondientes al año 
natural  (1).

a estos efectos, se entenderá que tienen una fuente regu-
lar de ingresos quienes estén trabajando por cuenta propia o 
ajena, el personal investigador en formación y los percepto-

  (1) párrafo redactado de acuerdo con el real decreto 1260/2010, de 8 de octu-
bre («boe» núm. 262, de 29 de octubre).
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§ 15 res de una prestación social pública de carácter periódico, 
contributiva o asistencial, siempre que puedan acreditar una 
vida laboral de, al menos, seis meses de antigüedad, inme-
diatamente anteriores al momento de la solicitud, o una 
duración prevista de la fuente de ingresos de, al menos, seis 
meses contados desde el día de su solicitud  (2)

d) poseer la nacionalidad española o la de alguno de los 
estados miembros de la unión europea, o del espacio eco-
nómico europeo o, en el caso de los extranjeros no comuni-
tarios, tener residencia legal y permanente en españa.

2. no obstante lo previsto en el apartado anterior, no 
podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en el 
presente real decreto:

a) Quienes tengan parentesco en primer o segundo 
grado de consanguinidad o de afinidad con el arrendador de 
su vivienda habitual. el mismo criterio se aplicará a la rela-
ción entre el arrendador y el arrendatario, cuando el primero 
sea una persona jurídica respecto de cualquiera de sus socios 
o partícipes.

b) Quienes sean titulares de una vivienda, salvo que 
hayan sido privados de su uso y disfrute por causas no impu-
tables al interesado  (3).

c) Quienes sean titulares de bienes y derechos con un 
valor, determinado de acuerdo con la normativa del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos Jurídicos docu-
mentados, superior a 110.000 euros  (4).

3. Cuando se trate de solicitantes de la renta básica de 
emancipación cuya fuente regular de ingresos consista en 
actividades empresariales, profesionales o artísticas, los 

  (2) Letra redactada de acuerdo con el real decreto 366/2009, de 20 de marzo 
(«boe» núm. 86, de 8 de abril).

  (3) Letra redactada conforme al real decreto 366/2009, de 20 de marzo. Véase 
la disposición adicional tercera de este real decreto

  (4) Letra redactada de acuerdo con el real decreto 366/2009, de 20 de marzo.
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§ 15ingresos anuales se computarán de conformidad con la forma 
prevista en el artículo 5.c.2.º 

Art. 3. Cuantía y condiciones de disfrute.–1. La renta 
básica de emancipación consistirá en las siguientes ayudas, 
con cargo a los presupuestos del ministerio de Vivienda:

a) una cantidad mensual de 210 euros con el fin de 
facilitar el pago de los gastos relacionados con el alquiler de 
la vivienda habitual.

b) una cantidad de 120 euros, por una sola vez, si se 
constituye un aval con un avalista privado como garantía del 
arrendamiento  (5).

c) un préstamo sin intereses, de 600 euros, por una sola 
vez, reintegrable cuando se extinga la fianza prestada en 
garantía del arrendamiento, al finalizar el último de los con-
tratos de arrendamiento sucesivamente formalizados en el 
plazo máximo de cuatro años desde el reconocimiento del 
derecho a esta ayuda, o, en todo caso, cuando se dejen de 
reunir los requisitos que habilitan para seguir percibiendo la 
ayuda de la letra a).

2. La ayuda establecida en la letra a) del apartado ante-
rior se percibirá por meses completos, con efectos desde el 
mes siguiente al de su solicitud, durante un máximo de cua-
tro años, sean o no consecutivos, o hasta aquel en el que se 
cumpla la edad de 30 años.

sólo se podrán percibir las ayudas establecidas en las 
letras b) y c) del apartado primero de este artículo, si la soli-
citud de las mismas se efectúa en el plazo máximo de tres 
meses desde la fecha de firma del contrato de arrendamiento, 
salvo que el órgano competente de las comunidades autóno-
mas y de las ciudades de Ceuta y melilla establezca un plazo 
inferior  (6).

  (5) Letra redactada conforme al real decreto 366/2009, de 20 de marzo. Véase 
la disposición adicional tercera de este real decreto.

  (6) párrafo adicionado por el real decreto 366/2009, de 20 de marzo («boe» 
núm. 86, de 8 de abril). Véase la disposición adicional tercera de este real decreto.
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§ 15 3. para percibir la renta básica de emancipación serán 
requisitos imprescindibles:

a) La domiciliación bancaria de esta ayuda en alguna 
de las entidades de crédito colaboradoras del ministerio de 
Vivienda  (7) 

b) La domiciliación bancaria del pago del alquiler.
dicho pago podrá efectuarse mediante transferencia ban-

caria a una cuenta predeterminada del arrendador, o de su 
representante a estos efectos, desde la cuenta del inquilino 
habilitada para ello; o bien, mediante el cargo de recibos 
domiciliados en esta última cuenta, directamente por parte 
del arrendador o de quien lo represente.

en el caso de ser varios los titulares del contrato de 
arrendamiento de la vivienda alquilada en la que habite el 
beneficiario de la renta básica de emancipación será nece-
sario que el pago periódico de la renta de alquiler contra-
tada se domicilie en una sola cuenta bancaria, en una 
entidad de crédito colaboradora, de la que al menos el 
beneficiario, o beneficiarios, sean titulares, sin perjuicio de 
que lo sean, asimismo, los restantes titulares del contrato 
de arrendamiento.

La domiciliación bancaria del pago periódico del alquiler 
habrá de efectuarse en la misma entidad de crédito colabora-
dora en la que se hayan domiciliado las ayudas de la renta 
básica de emancipación  (8).

c) estar al corriente del pago periódico del pago del 
alquiler de la vivienda objeto del contrato de arrendamiento.

d) estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la seguridad social.

  (7) La sentencia 129/2010, de 29 de noviembre de 2010, del tribunal Consti-
tucional, en el Conflicto positivo de competencia 1501-2008, interpuesto por el Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad de madrid respecto del real decreto 1472/2007, 
de 2 de noviembre, declara «Que vulneran las competencias de la Comunidad autó-
noma de madrid los artículos 3.3.a); 4.1; 4.5, segundo inciso; 4.6; 7.2.a) y 8; así 
como la disposición adicional segunda del real decreto 1472/2007, de 2 de noviem-
bre, por el que se regula la renta básica de emancipación de los jóvenes».

  (8) Letra redactada de acuerdo con el real decreto 366/2009, de 20 de marzo 
(«boe» núm. 86, de 8 de abril). 
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§ 154. el mantenimiento de las ayudas a las que se refiere 
este artículo exigirá que se mantengan las condiciones que 
habilitan para el reconocimiento del derecho a esta ayuda. 
a efectos del cálculo del cumplimiento del requisito estable-
cido en el artículo 2.1.c), no se computará el importe de la 
renta básica de emancipación, percibida en la anualidad 
correspondiente.

el beneficiario deberá comunicar de inmediato al órgano 
que le reconoció el derecho a la ayuda cualquier modifica-
ción de las condiciones que motivaron el reconocimiento, 
para que resuelva lo que proceda y lo comunique al ministe-
rio de Vivienda.

5. en caso de que existan varios titulares del contrato 
de arrendamiento, las cuantías de las ayudas a cada uno de 
los que tengan derecho a las mismas serán el resultado de 
dividir las cantidades a que se refiere el apartado 1 por el 
número total de titulares del contrato.

6. el incumplimiento de los requisitos legalmente esta-
blecidos producirá la suspensión cautelar de la ordenación 
del pago de las ayudas por el ministerio de Vivienda. La 
incidencia será comunicada a los beneficiarios y a las Comu-
nidades autónomas y Ciudades de Ceuta y melilla, a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4  (9).

Art. 4. Procedimiento de concesión de la renta básica 
de emancipación.–1. La gestión de las ayudas objeto de 
este real decreto se realizará conforme a lo que establezcan 
los convenios de colaboración que el ministerio de Vivienda 
suscriba con las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y melilla, y de acuerdo con lo que se prevé en los 
apartados siguientes.

2. el órgano competente de la Comunidad autónoma 
o Ciudades de Ceuta y melilla donde se ubique la vivienda 
objeto del contrato de arrendamiento, instruirá y resolverá, 
en el plazo máximo de dos meses, sobre el reconocimiento 
del derecho a la renta básica de emancipación, incluyendo, 
en su caso, en la resolución, el plazo máximo de duración 
de la ayuda a la que se refiere el apartado 2 del artículo 3. 

  (9) número adicionado por el real decreto 1260/2010, de 8 de octubre.
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§ 15 si transcurridos seis meses desde la notificación de la reso-
lución que reconoce el derecho a la renta básica de eman-
cipación, el beneficiario no ha acreditado el cumplimiento 
de todos los requisitos establecidos en el apartado 3 del 
artícu lo 3 de este real decreto, la Comunidad autónoma o 
Ciudad de Ceuta y melilla dictará nueva resolución decla-
rando la extinción del derecho desde la fecha de efectos 
económicos que se indica en la resolución de reconoci-
miento del derecho, excepto en el caso en que la falta de 
acreditación no sea imputable al beneficiario. el interesado 
no cobrará el importe de las ayudas y estas no se considera-
rán devengadas. no obstante lo anterior, el interesado podrá 
realizar una nueva solicitud de la renta básica de emanci-
pación de los Jóvenes.

asimismo, se dictará resolución que declare la extinción 
del derecho a la renta básica de emancipación, si transcu-
rrido un plazo de tres meses desde que se produzca la notifi-
cación de una suspensión cautelar ocasionada por un 
incumplimiento de los requisitos que habilitan para la per-
cepción de la ayuda, no se ha acreditado la subsanación del 
mismo, excepto en el caso en que la falta de subsanación no 
sea imputable al beneficiario. el interesado no cobrará el 
importe de las ayudas y éstas no se considerarán devengadas 
desde el mes en que se produjo el incumplimiento que da 
lugar a la suspensión cautelar, con independencia de la fecha 
en que se notifique, sin perjuicio de que pueda realizar una 
nueva solicitud de la renta básica de emancipación de los 
Jóvenes.

Conforme a la regulación establecida en los párrafos que 
anteceden, la Comunidad autónoma o Ciudad de Ceuta o 
melilla, una vez transcurridos los plazos establecidos en los 
párrafos anteriores, desde la notificación del inicio del pro-
cedimiento, concederá trámite de audiencia al interesado y, 
si en el plazo otorgado no acredita o subsana el requisito 
omitido que causó la suspensión cautelar, dictará nueva reso-
lución declarando la extinción del derecho desde la fecha de 
efectos económicos indicada en el primer párrafo de este 
apartado o desde la fecha en que se produjo el incumpli-
miento que da lugar a la suspensión cautelar, sin perjuicio de 
que pueda proceder el reconocimiento de un nuevo derecho, 
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§ 15que tendrá la fecha de efectos económicos señalada en el 
apartado 2 del artículo 3 y en el apartado 4 del artículo 4 de 
este real decreto, según las condiciones que se acrediten 
por los interesados en la nueva solicitud. La Comunidad 
autónoma o Ciudad de Ceuta o melilla, notificará al intere-
sado la resolución por la que se extingue el derecho y, simul-
táneamente, la comunicará al ministerio de Vivienda a través 
del sistema de comunicación automatizada previsto en el 
apartado 5 del artículo 4.

si se obtiene una nueva resolución que reconozca el dere-
cho a la renta básica de emancipación de los Jóvenes, los 
interesados podrán cobrar hasta un máximo de cuatro años, 
sean o no consecutivos, o hasta aquel en el que se cumpla la 
edad de 30 años, en su caso, descontando el periodo de tiempo 
correspondiente a las ayudas que hayan sido efectivamente 
cobradas con motivo de resoluciones anteriores  (10).

3. Los interesados presentarán la solicitud de la renta 
básica de emancipación conforme a un modelo que con-
tenga, al menos, los datos del que se adjunta como anexo  (11).

4. el interesado podrá solicitar el reconocimiento pro-
visional del derecho a la renta básica de emancipación 
antes de arrendar la vivienda. en tal caso, la resolución de 
reconocimiento provisional caducará a los tres meses de su 
notificación, plazo en el que el beneficiario habrá de pre-
sentar nueva solicitud aportando la documentación restante 
a que se refiere el artículo 5 de este real decreto, para que el 
órgano competente de la Comunidad autónoma o ciudades 
de Ceuta y melilla eleve a definitiva su resolución. en este 
caso, la ayuda se devengará desde el mes en el que se pre-
sente el contrato de alquiler, siempre que coincida con la 
fecha en que surta efectos el arrendamiento. en caso con-
trario, el mes de inicio será el correspondiente a esta última 
fecha  (12).

  (10) número redactado de conformidad con el real decreto 1260/2010, de 8 
de octubre.

  (11) dada las características de la presente obra, se omite el anexo.
  (12) Los apartados 3 y 4 del presente artículo figuran  redactados de acuerdo 

con el real decreto 366/2009, de 20 de marzo («boe» núm. 86, de 8 de abril).
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§ 15 5. La comunidad autónoma o ciudad de Ceuta o melilla 
notificará la resolución al interesado y la comunicará de 
forma simultánea al ministerio de Vivienda a través de un 
sistema de comunicación automatizada. el ministerio, pre-
vios los trámites que procedan, ordenará a la entidad de cré-
dito colaboradora el pago de las ayudas.

6. el interesado presentará la resolución de reconoci-
miento definitivo del derecho a la renta básica de emancipa-
ción a la entidad de crédito colaboradora a través de la cual 
haya solicitado recibir dichas ayudas. La entidad lo comuni-
cará al ministerio de Vivienda si no hubiera recibido previa-
mente del mismo la autorización de pago, a efectos de 
recabarla, según los criterios que se acuerden al efecto con 
dicho ministerio. igualmente, el interesado presentará ante 
la entidad de crédito colaboradora las resoluciones de modi-
ficación o extinción del derecho a la renta básica de emanci-
pación  (13).

Art. 5. Acreditación de requisitos.–en el expediente 
deberá acreditarse el cumplimiento de los siguientes requisi-
tos:

a) edad del solicitante.
b) nacionalidad española o la de alguno de los estados 

miembros de la unión europea o del espacio económico 
europeo, o la residencia legal y permanente en españa, en el 
caso de los extranjeros no comunitarios.

c) una fuente regular de ingresos, según lo establecido 
en el artículo 2.1. a estos efectos:

1.º si el solicitante trabaja por cuenta ajena, es personal 
investigador en formación, o percibe una prestación social 
pública de carácter periódico, contributiva o asistencial, la 
acreditación se realizará mediante la presentación del certifi-
cado de haberes del año en curso o de la resolución adminis-
trativa correspondiente.

no obstante, la presentación del certificado de haberes 
del año en curso podrá ser sustituida por la presentación de 

  (13) número redactado de acuerdo con el real decreto 1260/2010, de 8 de 
octubre.
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§ 15aquellos datos o informaciones que permitan a la Comuni-
dad autónoma y a las ciudades de Ceuta y melilla evaluar 
los ingresos del solicitante de forma suficiente, a efectos de 
su comparación con el límite establecido en el artículo 2.1.c).

2.º si la fuente regular de ingresos del solicitante con-
sistiera en actividades empresariales, profesionales o artísti-
cas, la acreditación de ingresos se referirá al rendimiento 
neto de dicha actividad económica calculado con carácter 
previo a la aplicación de las reducciones previstas en el artí-
culo 32 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 
sobre la renta de las personas Físicas, y de modificación 
parcial de las Leyes de los impuestos sobre sociedades, 
sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, 
correspondientes a la declaración presentada por el solici-
tante, relativa al periodo impositivo inmediatamente ante-
rior con plazo de presentación vencido a la solicitud de la 
renta básica de emancipación. si el interesado no hubiera 
presentado declaración por no estar obligado a ello, la acre-
ditación de sus ingresos se efectuará mediante declaración 
responsable, o tomando como referencia las cantidades 
declaradas en concepto de impuesto sobre el Valor añadido 
y/o de las pagadas a cuenta del impuesto sobre la renta de 
las personas Físicas de los trimestres vencidos del año en 
curso, todo ello sin perjuicio de la posible comprobación 
administrativa.

3.º si el solicitante de la renta básica de emancipación 
dispone de más de una fuente de ingresos a la que se refiere el 
artículo 2.1.c) de este real decreto, los ingresos computables 
serán la suma de los ingresos derivados de dichas fuentes.

d) Vida laboral.
e) en el supuesto del pago del alquiler mediante trans-

ferencia bancaria: número de la cuenta del beneficiario a 
través de la que se efectuará el pago del alquiler y el número 
de la cuenta o cuentas bancarias para el cobro de las ayudas 
estatales, así como de la cuenta bancaria del arrendador a la 
que el beneficiario transferirá el pago mensual de la renta del 
alquiler.

Cuando el pago del alquiler se efectúe mediante recibos 
domiciliados, no será necesario reflejar la cuenta bancaria 
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§ 15 del arrendador y el solicitante habrá de aportar el último 
recibo domiciliado, en el que consten los datos de la domici-
liación del recibo siguientes: niF y sufijo que identifican al 
emisor del recibo, así como la referencia, a efectos de que las 
comunidades autónomas, o las ciudades de Ceuta y melilla, 
los incluya en la resolución definitiva.

f) Copia del contrato escrito de arrendamiento, en el 
que se incluyan, al menos, los contenidos a que se refiere el 
artículo 37 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arren-
damientos urbanos. en cualquier caso, deberán hacerse 
constar en el impreso de solicitud la referencia catastral de la 
vivienda objeto de dicho contrato y el número del documento 
oficial de identificación fiscal del arrendador.

no obstante, si no existiera la referencia catastral de la 
vivienda objeto de contrato, el solicitante deberá aportar cer-
tificado emitido por el Catastro o referencia catastral del 
suelo o de la finca, siempre que, a juicio del órgano compe-
tente de la Comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta 
y melilla, dichos documentos, complementados, en su caso, 
con otra información adicional, permitan verificar la identi-
ficación de la vivienda a efectos de control de la renta básica 
de emancipación  (14).

g) declaración responsable acerca del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 2.2 de este real 
decreto.

h) referencia catastral, en su caso, de la vivienda a que 
se refiere la disposición adicional tercera 

Art. 6. Verificación de datos.–La solicitud de la renta 
básica de emancipación implicará la autorización para que la 
administración pública competente pueda solicitar a las 
administraciones u organismos públicos competentes y a las 
entidades de crédito a las que se refiere el artículo 8, la infor-
mación que resulte necesaria para acreditar el cumplimiento 
o mantenimiento de los requisitos que motivaron la conce-
sión de la ayuda. La verificación del mantenimiento de los 
requisitos para ser beneficiario de la renta básica de emanci-

  (14) se incluye este artículo conforme a la redacción dada por el real 
decreto 366/2009, de 20 de marzo.
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§ 15pación se realizará, al menos, una vez al año, y se referirá a 
todos los ejercicios cerrados en que el interesado haya sido 
beneficiario de las ayudas, sin perjuicio de que puedan reali-
zarse otras comprobaciones en cualquier momento en que la 
administración pública competente estime oportuno  (15).

Cuando el órgano competente de las comunidades autó-
nomas o de las ciudades de Ceuta y melilla disponga de la 
información relativa a alguna de las letras del artículo 5 o 
tenga acceso a ella en la forma prevista en el párrafo ante-
rior, no se exigirá a los interesados la aportación de la docu-
mentación correspondiente.

La solicitud de la renta básica de emancipación implicará 
igualmente la autorización de los interesados para que la 
administración pública competente pueda proceder al trata-
miento de los datos de carácter personal en la medida que 
resulte necesaria para la gestión de las ayudas, incluyendo la 
posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen 
por cuenta de la administración pública responsable del 
fichero, con las garantías establecidas en la Ley 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de Carácter per-
sonal y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo 
a seguridad, secreto, comunicación y acceso a los datos  (16).

Art. 7. Convenios de colaboración con las comunida
des autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.–1. para la 
ejecución de lo previsto en el presente real decreto el 
ministerio de Vivienda suscribirá convenios de colabora-
ción con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
melilla.

2. en dichos convenios de colaboración, además de los 
requisitos exigidos en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, se recogerán al 
menos los siguientes contenidos:

a) Compromisos en materia de ejecución de este real 
decreto, expresando los instrumentos y medidas a adoptar 
por parte de cada administración para asegurar su eficacia, 

  (15) párrafo redactado conforme al real decreto 1260/2010, de 8 de octubre..
  (16) párrafo adicionado por el real decreto 366/2009, de 20 de marzo («boe» 

núm. 86, de 8 de abril).
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§ 15 incluyendo campañas publicitarias, así como ventanillas úni-
cas de gestión para presentación y tramitación de solicitudes.

b) mecanismos de seguimiento y control de la ejecu-
ción de este real decreto, incluyendo, en su caso, la implan-
tación de sistemas informáticos y protocolos automatizados 
de comunicación entre las administraciones implicadas.

c) Creación de Comisiones de seguimiento, presididas 
por el titular del ministerio de Vivienda y el titular de la 
Consejería o  departamento competente por parte de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y melilla  (17).

Art. 8. Convenios de colaboración con entidades de 
crédito.–el ministerio de Vivienda podrá celebrar convenios 
de colaboración con las entidades de crédito, públicas y pri-
vadas, que resulten seleccionadas bajo los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, pre-
via convocatoria y conforme al modelo de convenio que se 
publicará mediante orden del ministerio de Vivienda. estos 
convenios tendrán por objeto la gestión, seguimiento y con-
trol de los pagos de las ayudas establecidas en este real 
decreto, así como su eficacia en el cumplimiento de las fina-
lidades perseguidas.

Los convenios de colaboración deberán contener, como 
mínimo, los extremos a los que se refiere el artículo 16.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Art. 9. Régimen jurídico. Compatibilidades.–1. La 
renta básica de emancipación es compatible con la aplica-
ción, en su caso, de las deducciones que pudieran estable-
cerse a favor de los inquilinos en la legislación del impuesto 
sobre la renta de las personas Físicas, salvo que se esta-
blezca expresamente otra cosa.

también será compatible, de acuerdo con la normativa 
autonómica, con las subvenciones, ayudas, o beneficios fis-
cales que establezcan las comunidades autónomas en el ejer-
cicio de sus competencias.

2. es incompatible la percepción simultánea de las 
ayudas reconocidas en este real decreto con la de ayudas al 

  (17) Véase la disposición adicional segunda de este real decreto.
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§ 15inquilino, para el pago de la renta, financiadas en el marco 
de planes estatales de vivienda  (18).

3. el incumplimiento de las condiciones y requisitos 
para disfrutar de las ayudas reguladas en este real decreto 
dará lugar a la pérdida al derecho a las mismas y al reintegro 
de las cantidades percibidas, junto con los intereses de 
demora de las mismas, conforme a lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. 
el reintegro podrá limitar sus efectos al correspondiente 
ejercicio anual objeto de comprobación, sin perjuicio de que 
la administración pública competente pueda, si lo estima 
oportuno, comprobar en cualquier momento el cumplimiento 
de las condiciones y requisitos en los ejercicios siguientes y 
exigir el reintegro de las ayudas que procedan con los intere-
ses de demora de las mismas  (19).

disposiCiÓn transitoria

Única aplicación a jóvenes ya emancipados.–Las perso-
nas que, a la entrada en vigor de este real decreto, ya disfruten 
de su vivienda habitual en arrendamiento y reúnan los demás 
requisitos exigidos en el mismo, sólo podrán percibir la ayuda 
a que se refiere la letra a) del apartado primero del artículo 3.

disposiCiones adiCionaLes 

Primera. seguimiento y evaluación de las medidas 
contenidas en este real decreto.–dentro del plazo máximo 
de cuatro años a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto, el ministerio de Vivienda elevará al Consejo de 
ministros, previo informe de la Conferencia sectorial de 
Vivienda y suelo, un informe de seguimiento y evaluación 
de los resultados de su aplicación, con la propuesta de su 
mantenimiento, modificación o derogación. además, antes 
del 31 de diciembre de cada año, el ministerio de Vivienda 
presentará un informe de seguimiento y evaluación en la 
Comisión delegada del Gobierno para asuntos económicos.

  (18) apartado redactado de acuerdo con el real decreto 366/2009, de 20 de 
marzo.

  (19) número redactado de conformidad con el real decreto 1260/2010, de 8 
de octubre.
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§ 15 Segunda. Actuaciones de las comunidades autónomas. 
Las comunidades autónomas excepcionalmente podrán esta-
blecer requisitos adicionales para la concesión de la renta 
básica de emancipación, informe favorable de la Comisión de 
seguimiento que corresponda, establecida en el artículo 
7.2.c) de este real decreto, sin perjuicio de la aplicación del 
mismo desde la fecha de su entrada en vigor.

Tercera. Titularidad de la vivienda.–a los efectos de lo 
indicado en el artículo 2.2.b), no se considerará titular de una 
vivienda, cuando el valor de la misma, determinado de acuerdo 
con la normativa del impuesto de transmisiones patrimonia-
les, no exceda del 60 por 100 del precio máximo de una 
vivienda protegida de régimen general, acogida al real 
decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el 
plan estatal de Vivienda y rehabilitación 2009-2012, califi-
cada provisionalmente en el mismo momento de la solicitud 
de la ayuda y situada en la misma localidad que la vivienda 
de la que se es titular  (20).

disposiCiones FinaLes

Primera. Títulos competenciales.–este real decreto 
se dicta al amparo de las competencias reservadas al estado 
sobre planificación general de la actividad económica, de 
conformidad con lo previsto en el número 13.ª del apartado 
primero del artículo 149 de la Constitución española.

Segunda. Facultades de desarrollo y ejecución.–se 
habilita al titular del ministerio de Vivienda para que, en el 
ámbito de sus competencias, apruebe cuantas disposiciones 
se precisen para el desarrollo, la ejecución y el cumplimiento 
de lo establecido en este real decreto.

Tercera. Entrada en vigor.–este real decreto entrará 
en vigor el 1 de enero de 2008.

  (20) disposición redactada de acuerdo con el real decreto 366/2009, de 20 de 
marzo.
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§ 16 orden de 26 de enero de 1979 (obras 
pÚbLiCas Y urbanismo) por La Que se 
estabLeCen CLÁusuLas de inCLusiÓn 
obLiGatoria en Los Contratos de Com-
praVenta Y arrendamiento de ViVien-
das de proteCCiÓn oFiCiaL de promoCiÓn 
priVada en CumpLimiento de Lo dis-
puesto en eL artÍCuLo 13 deL reaL 

deCreto 3148/1978, de 10 de noViembre
(«boe» núm. 30, de 3 de febrero de 1979)

el real decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, dispone 
en su artículo 13 la obligatoriedad de incluir en los contratos 
de compraventa y arrendamiento de viviendas de protección 
oficial determinadas cláusulas que, a tal efecto, deben ser 
establecidas por el ministerio de obras públicas y urba-
nismo.

se trata, en definitiva, de que las obligaciones y derechos 
dimanantes del citado real decreto, y exigibles, por tanto, 
en el ámbito administrativo sean igualmente exigibles en el 
ámbito civil, mediante la fórmula de someterlas al consenti-
miento expreso de las partes y dotarlas así del carácter de 
«lex inter partes» de que está revestido el propio contrato.

de otra parte, el precepto contenido en el artículo 13 del 
real decreto viene igualmente fundamentado en la finalidad 
protectora de la legislación de viviendas de protección ofi-
cial, por cuanto la inclusión de cláusulas obligatorias en los 
contratos, referidas a determinados derechos y obligaciones 
establecidos en dicha legislación, posibilita a las partes inte-
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§ 16 resadas un mayor conocimiento de tales derechos y obliga-
ciones y, en consecuencia, una más eficaz protección de los 
mismos.

en su virtud, este ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. en los contratos de compraventa y arrenda-
miento que tengan por objeto viviendas de protección oficial 
deberá consignarse expresamente:

a)  Que la vivienda objeto de transacción está sujeta a 
las prohibiciones y limitaciones derivadas del régimen de 
«viviendas de protección oficial», del real decreto-ley 
31/1978  (1), y demás disposiciones que lo desarrollen, y, por 
consiguiente, que las condiciones de utilización serán las 
señaladas en la calificación definitiva y los precios de venta 
o renta no podrán exceder de los límites establecidos.

b)  Que el vendedor o arrendador se obliga a entregar 
las llaves de la vivienda en el plazo máximo de tres meses, 
contados desde la concesión de la calificación definitiva o 
desde la fecha del contrato, si fuera posterior, salvo que dicho 
plazo sea prorrogado por la Delegación Provincial del minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

c)  Que el adquirente o arrendatario se obliga a ocupar 
la vivienda en el plazo máximo de tres meses a partir de la 
entrega de llaves, salvo que medie justa causa.

d)  Que el vendedor o arrendador se obliga a poner a 
disposición del adquirente o arrendatario un ejemplar del 
contrato, debidamente visado por la Delegación Provincial 
del ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

[ . . . . . . . ]

Art. 3. en los contratos de arrendamiento deberán 
hacerse constar expresamente, además de las cláusulas a que 
se refiere el artículo 1, las siguientes declaraciones:

a)  Que el arrendador entrega la vivienda al inquilino 
libre de mobiliario y enseres.

  (1)  Figura como parágrafo 12.
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§ 16b)  Que el subarriendo total o parcial de la vivienda dará 
lugar a la resolución del contrato.

igualmente se consignará, si expresamente se pactara la 
revisión de la renta, que dicha revisión sólo podrá llevarse a 
cabo cada dos años y en una cuantía en ningún caso superior 
a la que resulte de la aplicación de un porcentaje equivalente 
a la variación porcentual experimentada en ese período por 
el índice del subgrupo 3.1, «viviendas en alquiler», publi-
cado por el instituto nacional de estadística.

Art. 4. Las Delegaciones Provinciales del ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo denegarán el visado de los 
contratos que no contuvieran las cláusulas obligatorias esta-
blecidas en la presente disposición  (2).

disposiCiÓn FinaL

Única.  La presente orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «boletín oficial del estado».

  (2) Véase el artículo 116 del decreto 2114/1968, de 24 de julio (§ 11).
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§ 17 orden de 26 de enero de 1979 (obras 
pÚbLiCas Y urbanismo) por La Que se 
estabLeCen Las CondiCiones de paGo 
deL preCio apLazado Y La renta de Las 
ViViendas de promoCiÓn pÚbLiCa deL 

instituto naCionaL de La ViVienda
(«boe» núm. 30, de 3 de febrero de 1979)

el real decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el 
que se desarrolla el real decreto-ley 31/1978, de 31 de octu-
bre, sobre política de vivienda, establece en su artículo 52 
que el ministerio de obras públicas y urbanismo, mediante 
orden ministerial, establecerá las condiciones en que ha de 
satisfacerse la parte del precio aplazada de las viviendas de 
protección oficial de promoción pública.

por otra parte, el real decreto mencionado, en su 
artículo 53, dispone que el ministerio de obras públicas y 
urbanismo, también por orden ministerial, determinará para 
la fijación de la renta máxima inicial anual por metro cua-
drado de superficie útil de las viviendas de promoción 
pública un porcentaje sobre el precio de venta de dichas 
viviendas, así como la cuantía y condiciones de las subven-
ciones de que los arrendatarios pudieran disfrutar.

en su virtud, este ministerio ha tenido a bien disponer:

[.......] 

Art. 2. La renta máxima inicial anual por metro cua-
drado de superficie útil de una vivienda de promoción pública 
propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda será el 3 por 
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§ 16100 del precio de venta de la vivienda en el momento de 
celebración del contrato de arrendamiento.

Art. 3. 1. el inquilino titular del contrato de arrenda-
miento de una vivienda de promoción pública propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda podrá disfrutar de una 
deducción de hasta el 50 por 100 de la renta inicial o revi-
sada. La dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda acordará en cada caso la concesión de tal deduc-
ción y su cuantía en atención a las condiciones familiares y 
socioeconómicas de los inquilinos.

2. esta subvención podrá ser disminuida o suprimida 
mediante resolución motivada de la dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda si las condiciones citadas 
en el número anterior experimentasen modificación.

Art. 4. serán a cargo del arrendatario las cantidades 
que el propietario satisfaga para la prestación de servicios 
que el inquilino disfrute por tal concepto y por guardería, 
limpieza, conservación de viales, parques y jardines y demás 
superficies vinculadas a la construcción. asimismo, los ser-
vicios y suministros individuales de agua, luz, gas y otros 
análogos serán de cargo del inquilino y se contratarán direc-
tamente por éste con las correspondientes empresas suminis-
tradoras.

Art. 5. Los alojamientos de utilización temporal que 
promueva el Instituto Nacional de la Vivienda podrán cederse 
por dicho organismo en las condiciones y régimen que esta-
blece el artículo 50, párrafo último, del real decreto 
3148/1978, de 10 de noviembre, siendo de aplicación en las 
demás materias lo dispuesto en el artículo 34 del reglamento 
de Viviendas de protección oficial de 24 de julio de 1968  (1).

disposiCiÓn FinaL

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «boletín oficial del estado».

  (1) ambas disposiciones figuran como parágrafos 13 y 11, respectivamente.
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INFORMACIÓN EN LA COMPRAVENTA  
Y ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS

§ 18 reaL deCreto 515/1989, de 21 de abriL 
(sanidad Y Consumo), sobre proteCCiÓn 
de Los Consumidores en Cuanto a La 
inFormaCiÓn a suministrar en La Com-
praVenta Y arrendamiento de ViVien-

das
(«boe» núm. 117, de 17 de mayo de 1989)

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la defensa 
de los Consumidores y usuarios, consagra como un derecho 
básico de los consumidores y usuarios «la información 
correcta sobre los diferentes productos o servicios» y la edu-
cación o divulgación para facilitar el conocimiento sobre su 
adecuado uso, consumo o disfrute [art. 2.1.d)], señalando 
expresamente que éste, junto con los demás derechos de los 
consumidores y usuarios, serán protegidos prioritariamente 
cuando guarden relación directa con productos o servicios de 
uso común, ordinario y generalizado (art. 2.2).

La vivienda constituye en la actualidad uno de estos pro-
ductos de uso ordinario y generalizado. su utilización 
mediante compra o en arrendamiento, constituye una activi-
dad no sólo cotidiana, sino de gran trascendencia en la vida 
del consumidor. La propia Ley 26/1984 parece entenderlo, 
como se desprende del hecho significativo de la mención 
expresa a la vivienda en tres de sus artículos, que son: los 
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§ 18 artículos 5.2.j), 10.1.c) y 13.2 en los que se tratan aspectos 
como los materiales de construcción, gastos que pueden 
repercutir en el comprador y documentación a entregar en la 
adquisición de una vivienda.

el presente real decreto surge así ante la necesidad de 
regular de forma sistemática un aspecto de especial trascen-
dencia para el consumidor o usuario, como es la información 
que ha de serle suministrada en la adquisición o arrenda-
miento de una vivienda.

asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
22 de la citada Ley 26/1984, de 19 de julio, han sido oídos 
en consulta tanto las asociaciones de Consumidores y 
usuarios como de empresarios relacionados con este sec-
tor.

en su virtud, a propuesta del ministro de sanidad y Con-
sumo, de acuerdo con el Consejo de estado y previa delibe-
ración del Consejo de ministros en su reunión del día 21 de 
abril de 1989, dispongo:

Artículo 1. 1. el presente real decreto es de aplica-
ción a la oferta, promoción y publicidad que se realice para 
la venta o arrendamiento de viviendas que se efectúe en el 
marco de una actividad empresarial o profesional, siempre 
que aquellos actos vayan dirigidos a consumidores, con-
forme a los términos del artículo 1, apartados 2 y 3, de la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios  (1).

a los efectos de este real decreto, se consideran arren-
damientos los que se hallan sujetos a la Ley de arrendamien-
tos urbanos.

2. este real decreto no será de aplicación a las ventas 
que se efectúen mediante subasta pública, judicial o admi-
nistrativa.

  (1) derogada por real decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre («boe» 
núm. 287, de 30 de noviembre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la defensa de los Consumidores y usuarios y otras leyes complementa-
rias.
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§ 18Art. 2. sin perjuicio del cumplimiento de la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de publicidad  (2), 
toda oferta, promoción y publicidad dirigida a la venta o 
arrendamiento de viviendas se ajustará a las verdaderas 
características, condiciones y utilidad de la vivienda, expre-
sando siempre si la misma se encuentra en construcción o si 
la edificación ha concluido.

Art. 3. 1. La oferta, promoción y publicidad dirigida 
a la venta o arrendamiento de viviendas se hará de manera 
que no induzca ni pueda inducir a error a sus destinatarios, 
de modo tal que afecte a su comportamiento económico, y 
no silenciará datos fundamentales de los objetos de la misma.

2. Los datos, características y condiciones relativas a la 
construcción de la vivienda, a su ubicación, servicios e insta-
laciones, adquisición, utilización y pago que se incluyan en 
la oferta, promoción y publicidad serán exigibles aun cuando 
no figuren expresamente en el contrato celebrado  (3).

Art. 4. Quienes realicen las actividades sujetas a este 
real decreto deberán tener a disposición del público y, en su 
caso, de las autoridades competentes, la información 
siguiente:

1. el nombre o razón social, domicilio y, en su caso, los 
datos de la inscripción en el registro mercantil, del vende-
dor o arrendador.

2. plano general del emplazamiento de la vivienda y 
plano de la vivienda misma, así como descripción y trazado 
de las redes eléctrica, de agua, gas y calefacción y garantías 
de las mismas, y de las medidas de seguridad contra incen-
dios con que cuente el inmueble  (4).

3. descripción de la vivienda con expresión de su 
superficie útil, y descripción general del edificio en el que se 

  (2) publicada en el «boletín oficial del estado» número 274, de 15 de noviem-
bre de 1988, modificada por las Leyes 1/2000, de 7 de enero («boe» núm. 7, de 8 de 
enero), de enjuiciamiento Civil; 39/2002, de 28 de octubre («boe» núm. 259, de 29 
de octubre); 1/2004, de 28 de diciembre («boe» núm. 313, de 29 de diciem-
bre), 28/2005, de 26 de diciembre («boe» núm. 309, de 27 de diciembre) y 29/2009, 
de 30 de diciembre («boe» núm. 315, de 31 de diciembre).

  (3) Véase la disposición adicional 2.a de este real decreto.
  (4) disposición transitoria del presente real decreto.
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§ 18 encuentra, de las zonas comunes y de los servicios acce-
sorios.

4. referencia a los materiales empleados en la cons-
trucción de la vivienda, incluidos los aislamientos térmicos y 
acústicos, y del edificio y zonas comunes y servicios acceso-
rios.

5. instrucciones sobre el uso y conservación de las ins-
talaciones que exijan algún tipo de actuación o conocimiento 
especial y sobre evacuación del inmueble en caso de emer-
gencia.

6. datos identificadores de la inscripción del inmueble 
en el registro de la propiedad o expresión de no hallarse 
inscrito en el mismo.

7. precio total o renta de la vivienda y servicios acceso-
rios y forma de pago  (5).

[.......] 

Art. 10. Los documentos contractuales de compraventa 
o arrendamiento de viviendas deberán ir redactados con la 
debida claridad y sencillez, sin referencia o remisión a textos 
o documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a 
la celebración del contrato.

igualmente deberán responder a los principios de buena 
fe y justo equilibrio de las contraprestaciones, lo que, entre 
otras, implica la prohibición de inclusión de cláusulas que:

a) no reflejen con claridad u omitan, en los casos de 
pago diferido, la cantidad aplazada, el tipo de interés anual 
sobre los saldos pendientes de amortización y las condicio-
nes de amortización de los créditos concedidos y las cláusu-
las que de cualquier forma faculten al vendedor a incrementar 
el precio aplazado durante la vigencia del contrato.

b) impongan un incremento del precio por servicios, 
accesorios, financiación, aplazamientos, recargos, indemni-
zaciones o penalizaciones que no correspondan a prestacio-
nes adicionales efectivas que puedan ser libremente aceptadas 

  (5) Véase el artículo 8 de este real decreto.
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§ 18o rechazadas por el comprador o arrendatario con indepen-
dencia del contrato principal. a tales efectos:

1. Las reformas de obra motivadas en causas diligente-
mente no previsibles en el momento de la aprobación de los 
proyectos de urbanización o construcción que hayan de ori-
ginar modificación del precio estipulado, serán previamente 
comunicadas a los adquirentes quienes deberán dar su con-
formidad a la cuantía exacta que la reforma produzca.

2. Las reformas que propongan los adquirentes serán, 
asimismo, objeto de formalización documental que conten-
drá sucinta descripción de su contenido y concretas repercu-
siones que deriven en el precio y plazo de entrega que 
hubiesen sido pactados.

C) supongan la repercusión al comprador o arrendata-
rio de fallos, defectos o errores administrativos o bancarios 
que no les sean directamente imputables.

d) impongan, en la primera venta de viviendas, la obli-
gación de abonar los gastos derivados de la preparación de la 
titulación que por Ley o por naturaleza corresponden al ven-
dedor (obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para 
financiar su construcción o su división o cancelación)  (6).

Art. 11. 1. sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros departamentos ministeriales, dentro de 
sus atribuciones específicas, el incumplimiento de cualquiera 
de los preceptos contenidos en la presente disposición se 
considerará infracción en materia de protección al consumi-
dor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios  (7), cuya tipificación específica se 
contempla en los artículos 3 y 5 del real decreto 1945/1983, 
de 22 de junio  (8), que regula las infracciones y sanciones en 

  (6) Véase la disposición adicional 2.a de este real decreto.
  (7) derogada por real decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre 

(«boe» núm. 287, de 30 de noviembre), por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la defensa de los Consumidores y usuarios y otras leyes com-
plementarias.

  (8) téngase en cuenta que la orden de 14 de noviembre de 1988 («boe»  
núm. 309, de 26 de diciembre) dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal 
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§ 18 materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria.

2. Las infracciones a que se refiere el presente artículo 
se calificarán como leves, graves y muy graves, atendiendo a 
los criterios establecidos en el artículo 35 de la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, así como en los artículos 6, 7 y 8 del real 
decreto 1945/1983, de 22 de junio.

3. Las infracciones a que se refiere el presente real 
decreto serán sancionadas con multa, de acuerdo con la gra-
duación establecida en el artículo 36 de la Ley 26/1984, 
de 19 de julio.

disposiCiones adiCionaLes

Primera. La publicidad, promoción y oferta de vivien-
das de protección oficial se regirán por las correspondientes 
normas de su legislación específica y, en lo no previsto en 
ella, por lo dispuesto en el presente real decreto.

Segunda. Lo establecido en este real decreto será de 
aplicación supletoria respecto de las Comunidades autóno-
mas que estatutariamente hayan asumido la competencia 
plena sobre la defensa de los consumidores y usuarios, 
excepto los artículos 3, apartado 2, y 10, que tendrán vigen-
cia en todo el estado, en virtud de lo dispuesto en la regla 8.a 
del artículo 149.1 de la Constitución española.

disposiCiÓn transitoria

La venta o arrendamiento de viviendas construidas y 
habitadas en el momento de la entrada en vigor del presente 
real decreto se ajustarán a las exigencias contenidas en el 
mismo, excepto el artículo 4.2, en cuanto se refiere al tra-
zado de las instalaciones de los servicios, y el artículo 5.1.1.

a los efectos del presente real decreto, la venta prece-
dida de la reforma completa o rehabilitación de la vivienda 
se considerará primera transmisión.

supremo de 10 de febrero de 1988, que declara nulo, por contrario a derecho, el artí-
culo 3.2.6 del real decreto 1945/1983, de 22 de junio.



313

§ 18disposiCiÓn deroGatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en la presente disposi-
ción.

disposiCiÓn FinaL

este real decreto entrará en vigor a los seis meses de su 
publicación.
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ELIMINACIÓN DE BARRERAS  
ARQUITECTÓNICAS

§ 19 LeY 15/1995, de 30 de maYo (JeFatura deL 
estado), sobre LÍmites deL dominio 
sobre inmuebLes para eLiminar barre-
ras arQuiteCtÓniCas a Las personas 

Con disCapaCidad
(«boe» núm. 129, de 31 de mayo de 1995)

eXposiCiÓn de motiVos

el artículo 49 de la Constitución española establece 
como uno de los principios que han de regir la política social 
y económica de los poderes públicos, el de llevar a cabo una 
política de integración de las personas con discapacidad, 
amparándolas especialmente para el disfrute de los derechos 
que el título i otorga a todos los ciudadanos. entre estos 
derechos, el artículo 47 consagra el de disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada. en consonancia con ambos pre-
ceptos constitucionales, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos, se ocupa de la movi-
lidad y de las barreras arquitectónicas.

dentro de este marco constitucional, y haciendo uso de 
la facultad que el artículo 33 de la Constitución le concede 
de delimitar el contenido del derecho de propiedad, en aten-
ción a su función social, el legislador ha dado ya buena 
muestra de su decidida voluntad de facilitar la movilidad de 
las personas minusválidas mediante la progresiva elimina-
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ción de las barreras arquitectónicas. en esta línea, cabe citar 
la Ley 3/1990, de 21 de junio, que modifica la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, sobre propiedad Horizontal, suavizando el 
régimen de adopción de acuerdos por las juntas de propieta-
rios para la realización de obras de supresión de barreras 
arquitectónicas, y la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, que en su artículo 24 faculta a los 
arrendatarios con minusvalía a efectuar reformas en el inte-
rior de la vivienda para mejorar su habitabilidad.

La presente Ley pretende dar un paso más en este camino, 
ampliando el ámbito de la protección y estableciendo un pro-
cedimiento que tiene como objetivo que el interesado y el 
propietario o la comunidad o mancomunidad de propietarios 
lleguen a un acuerdo sobre la forma de ejecución de las obras 
de adaptación.

Artículo 1. 1. La presente Ley tiene por objeto, de 
acuerdo con la función social que ha de cumplir la propie-
dad, hacer efectivo a las personas minusválidas el derecho de 
los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, 
de conformidad con los artículos 47 y 49 de la Constitución 
española y, en consecuencia, con lo establecido en la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos  (1).

2. Las obras de adecuación de fincas urbanas ocupadas 
por personas minusválidas que impliquen reformas en su 
interior, si están destinadas a usos distintos del de la vivienda, 
o modificación de elementos comunes del edificio que sirvan 
de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, tales 

  (1) La citada Ley ha sido publicada en el «boletín oficial del estado» 
número 103, de 30 de abril de 1982, y ha sido objeto de varios modificaciones.

Véanse sus artículos 54 a 61.
Véanse, asimismo, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre («boe» núm. 289, de 3 de 

diciembre), de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad y los artículos 10, 11 y 17 de la ley de propiedad 
Horizontal en la redacción dada a los mismos por Ley 51/2003. 

Véase, igualmente, el real decreto 173/2010, de 19 de febrero («boe» núm. 61, 
de 11 de marzo), por el que se modifica el Código técnico de la edificación, apro-
bado por el real decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad.

téngase en cuenta, además, que las comunidades autónomas han publicado distintas 
normas sobre accesibilidad y barreas arquitectónicas.
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§ 19como escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier 
otro elemento arquitectónico, o las necesarias para la instala-
ción de dispositivos electrónicos que favorezcan su comuni-
cación con el exterior, se realizarán de acuerdo con lo 
prevenido en la presente Ley.

3. Los derechos que esta Ley reconoce a las personas 
con minusvalía física podrán ejercitarse por los mayores de 
setenta años sin que sea necesario que acrediten su discapa-
cidad con certificado de minusvalía.

Art. 2. 1. serán beneficiarios de las medidas previstas 
en la presente Ley quienes, padeciendo una minusvalía de las 
descritas en el artículo siguiente, sean titulares de fincas urba-
nas en calidad de propietarios, arrendatarios, subarrendata-
rios o usufructuarios, o sean usuarios de las mismas.

2. a los efectos de esta Ley se considera usuario al 
cónyuge, a la persona que conviva con el titular de forma 
permanente en análoga relación de afectividad, con inde-
pendencia de su orientación sexual, y a los familiares que 
con él convivan.

igualmente, se considerarán usuarios a los trabajadores 
minusválidos vinculados por una relación laboral con el titular.

3. Quedan exceptuadas del ámbito de aplicación de esta 
Ley las obras de adecuación del interior de las viviendas ins-
tadas por los arrendatarios de las mismas que tengan la con-
dición de minusválidos o que convivan con personas que 
ostenten dicha condición en los términos del artículo 24 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urba-
nos, que se regirán por ésta  (2).

Art. 3. 1. Los titulares y usuarios a los que se refiere 
el artículo anterior tendrán derecho a promover y llevar a 
cabo las obras de adecuación de la finca urbana y de los 
accesos a la misma desde la vía pública, siempre que concu-
rran los siguientes requisitos:

a) ser el titular o el usuario de la vivienda minusválido 
con disminución permanente para andar, subir escaleras o 

  (2) parágrafo 1 de esta obra.
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§ 19 salvar barreras arquitectónicas, se precise o no el uso de pró-
tesis o de silla de ruedas.

b) ser necesarias las obras de reforma en el interior de 
la finca urbana o en los pasos de comunicación con la vía 
pública para salvar barreras arquitectónicas, de modo que se 
permita su adecuado y fácil uso por minusválidos, siempre 
que las obras no afecten a la estructura o fábrica del edificio, 
que no menoscaben la resistencia de los materiales emplea-
dos en la construcción y que sean razonablemente compati-
bles con las características arquitectónicas e históricas del 
edificio.

2. el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior se acreditará mediante las correspondientes cer-
tificaciones oficiales del registro Civil o de la autoridad admi-
nistrativa competente. La certificación de la condición de 
minusválido será acreditada por la administración competente.

Art. 4. 1. el titular o, en su caso, el usuario notificará 
por escrito al propietario, a la comunidad o a la mancomuni-
dad de propietarios, la necesidad de ejecutar las obras de 
adecuación por causa de minusvalía. se acompañará al 
escrito de notificación las certificaciones a que se refiere el 
artículo anterior, así como el proyecto técnico detallado de 
las obras a realizar.

2. en el caso de que el usuario sea trabajador minusvá-
lido por cuenta ajena y las obras hayan de realizarse en el 
interior del centro de trabajo, la notificación a que se refiere 
el párrafo anterior se realizará, además, al empresario.

Art. 5. en el plazo máximo de sesenta días, el propieta-
rio, la comunidad o la mancomunidad de propietarios y, en 
su caso, el empresario comunicarán por escrito al solicitante 
su consentimiento o su oposición razonada a la ejecución de 
las obras; también podrán proponer las soluciones alternati-
vas que estimen pertinentes. en este último supuesto, el soli-
citante deberá comunicar su conformidad o disconformidad 
con anterioridad al ejercicio de las acciones previstas en el 
artículo siguiente.

transcurrido dicho plazo sin efectuar la expresada comu-
nicación, se entenderá consentida la ejecución de las obras 
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§ 19de adecuación, que podrán iniciarse una vez obtenidas las 
autorizaciones administrativas precisas.

La oposición comunicada fuera de plazo carecerá de efi-
cacia y no impedirá la realización de las obras.

Art. 6. 1. Comunicada en el tiempo y forma señala-
dos la oposición a la ejecución de las obras de adecuación, o 
no aceptadas las soluciones alternativas propuestas, el titular 
o usuario de la finca urbana podrá acudir en defensa de su 
derecho a la jurisdicción civil.

el procedimiento se sustanciará por los trámites del jui-
cio verbal  (3).

acreditados los requisitos establecidos en la presente 
Ley, mediante las oportunas certificaciones, el juez dictará 
sentencia reconociendo el derecho a ejecutar las obras en 
beneficio de las personas discapacitadas, pudiendo, no obs-
tante, declarar procedente alguna o parte de las alternativas 
propuestas por la parte demandada.

2. Las sentencias dictadas en estos juicios verbales 
serán recurribles conforme al régimen establecido en la Ley 
de enjuiciamiento Civil, con la única salvedad de que el 
recurso de apelación se interpondrá en un solo efecto  (4).

Art. 7. Los gastos que originen las obras de adecuación 
de la finca urbana o de sus elementos comunes correrán a 
cargo del solicitante de las mismas, sin perjuicio de las ayu-
das, exenciones o subvenciones que pueda obtener, de con-
formidad con la legislación vigente.

Las obras de adecuación realizadas quedarán en benefi-
cio de la propiedad de la finca urbana.

no obstante, en el caso de reformas en el interior, el pro-
pietario podrá exigir su reposición al estado anterior.

disposiCiÓn adiCionaL

Única. Las obras de adaptación en el interior de las 
viviendas, que pretendan realizar los usufructuarios con 

  (3) Véanse los artículos 437 a 447 de la Ley de enjuiciamiento Civil de 7 de 
enero de 2000 («boe» núm. 7, de 8 de enero).

  (4) Véanse los artículos 451 a 467 de la Ley de enjuiciamiento Civil.
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§ 19 mi nusvalías y las personas mayores de setenta años sean o 
no minusválidas, se someterán al régimen previsto en el artí-
culo 24 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrenda-
mientos urbanos.

disposiCiÓn FinaL

Única. La presente Ley se dicta al amparo del artícu- 
lo 149.1.8.ª de la Constitución y será de aplicación en defecto 
de las normas dictadas por las Comunidades autónomas en 
ejercicio de sus competencias en materia de derecho civil, 
foral o especial, de conformidad con lo establecido en los 
estatutos de autonomía.
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